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I N T R o D u e e 1 o N 

Los medios de comunicación masiva en nuestro país, 
deben entenderse como parte de un fenómeno internacio-
nal, cuya evoluci6n política, econ6mica y social inter
comunica y afecta las estructuras. 

Es inegable que los medios de comunicación masiva 
en México, y principalmente la radio y televisi6n tie-
nen una gran importancia dentro de la sociedad contempo 
r~nea por la penetración que tienen éstos en la socie-7 
dad. 

Y como todos sabemos la mayoría de dichos medios -
estan en manos de unos cuantos particulares o empresas 
trasnacionalcs disfrazada de nacionales, las cuales en 
sus mensajes inducen al consumismo por medio de formas 
de vida sofisticada extranjera, que presentan, transcul 
turizan y acaban con las tradiciones y demás clcmentos
culturales del país. Además, tienen el monopolio de la 
informaci6n y s6lo presentan al público algunos aspee-
tos de dicha información la cual de acuerdo a sus inte
reses u objetivos difunden. Por lo que se crea una opi
nión pública falsa ya que la gente esta recibiendo men
sajes que contienen información falsa, dicha opini6n pú 
blica falsa con el tiempo tendrá que caer ante una nu-:· 
tentica opini6n pública. 

Por otra parte, a través del tiempo y desde la ap~ 
rici6n de los medios de comunicación masiva ha sido ne
cesario establecer una legislación sobre estos, para re 
gular su actividad dentro de la sociedad, lo cual ha ge 
nerado una serie de controversias, como se vcr5n en el
contenido del presente trabajo. 



CAPITULO 

CONCEPTO Y TERNINOLOGIA 



a) CONCEPTO DE OPINJON PUBLICA. 

El concepto de Opini6n Pública ha sido para los estudio 
sos de la comunicaci6n colectiva tema de serias discuciones: 
ya que, hay muchas opiniones sobre el controvertido concepto 
de Opini6n Pública. Y es que, se ha empleado en forma muy v~ 
ga y con diferentes sentidos. Es por esto que primero se re
ferirán algunas definiciones que dan diversos autores con -
respecto de lo que es 110pini6n" y lo que significa "Público" 

Kimball Yung expone que, "UNA OPlNION ES UNA CREENCIA -
BASTANTE FUERTE O MAS INTENSA QUE UNA MERA NOCION O !MPRE- - -
SION, PERO MENOS FUERTE QUE UN CONOCIMIENTO POSITIVO BASADO 
SOBRE PRUEBAS COMPLETAS O ADECUADAS. LAS OPINIONES SON EN - -
REALIDAD CREENCIAS ACERCA DE TEMAS CONTROVERTIDOS O RELACIO
NADOS CON LA INTERPRETACION VALORATIVA O EL SIGNIFICADO MO-
RAL DE CIERTOS JIECHOS" (1) 

William Albín, señala "LA OPINION ES LA EXPRESION DE UN 
TEMA CONTROVERTJ DO". ( 2) 

Por su parte Carlos Cossio nos refiere el concepto de 
Opini6n "ES TODO PRONUNCIA1'1IENTO DE LA CONCIENCIA PERSONAL 
CUANDO JUZGA DE ALGO". (3) 

De acuer<lo a lo anterior, se puede decir que, Opini6n 
es una cxpresi6n de la conciencia personal y que en base a -
un conocimiento previo, se emite con respecto a un determina 
do tema. -

Por otra parte, pasemos a ver el significado de la pala 
bra Público. Kimball Young nos expone, "SIGNIFICA GENTE Y A
PARTIR DE ESTE PRIMER USO LLEGO A SIGNIFICAR EL CUERPO GENE
RAL O TOTALIDAD DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD, NACIONES O SO
CIEDAD. HA SIDO EMPLEADO.,. PARA SIGNIFICAR UNA MASA TRANSI
TORIA DE INDIVIDUOS QUE NO SE ENCUENTREN PROXIMOS UNOS A - - -
OTROS, CON UN INTERES COMUN GENERAL. .• SE TRATA DE UN NUMERO 
DE PERSONAS DISPERSAS EN EL ESPACIO, QUE REACCIONA ANTE UN -
ESTIMULO COMUN, PROPORCIONADO POR MEDIOS DE COMUNICACION IN
DIRECTOS Y MECANICOS". ( 4) 

(1) Young, Kimball. "Psicología Social". Buenos Aires, F.ditorial Paídos, 
Segunda Edici6n 1974, pág. 498 

(2) Beneyto, Juan. "La Opini6n P6blica, Teoría y Técnica". Madrid, F.dito 
rial LOSADA, PriJrera Edici6n 1961. pág. 18 -

(3) Cossio, Carlos. "La Opini6n PÚblica". Buenos Aires, Editorial Paídos, 
Cuarta Edici6n 1973. pág. 71 

(4) Young, Kimball. Op. cit. pág. 496. 



Xifra, nos señala que el Público es "AQUELLA PORCION, -
MAYORIA O MINORIA, QUE PRESTA ATENCION A LOS FENOMENOS DE IN 
TERES GENERAL Y LOS ENJUICIA CON UNA CONV!CC!ON ACTIVA. AFE~ 
TA AL AMBITO PUBLICO, NO AL PRIVADO, POR LO QUE SE EXCLUYEN
DE LA MISMA TODOS AQUELLOS MENSAJES QUE PERTENECEN A LA ESFE 
RA INTIMA DE LA VIDA, A MENOS QUE, POR CIRCUNSTANC !AS EXCEP--:
CIONALES, DESPIERTEN UN INTERES COLECTIVO". (5) 

Cossio por su parte, nos indica "PUBLICO ES LA GENTE NO 
INDIVIDUAL! ZADA QUE CONCURRE CON SU PRONUNCIAMIENTO EN UN MQ 
MENTO DADO''. (6) 

Por lo antes expuesto se puede concluir que Público es 
un conglomerado humano que se puede encontrar concentrado o 
disperso, pero unidos por un interés común a través de los -
diferentes medios masivos de comunicaci6n. 

Ahora bien, r.e enunciarán algunos conceptos, que dife-
rentes autores tienen acerca de Opini6n Pública: 

Littre, "LO QUE PIENSA EL PUEBLO EN GENERAL". (7) 

Dupont White dice, "ES EL ACUERDO DE LOS ESPIRITUS SO-
BRE TODO LO QUE INTERESA A LOS llOMBRES''. (8) 

Bryce, sostiene que "ES UN COMPLEJO DE OPINIONES COLEC
TIVAS INTERESANTES A LA COMUNIDAD Y CON FUERZA QUE DESPLIE- -
GAN ESAS MISMAS OPINIONES HASTA DOMINAR LA MAYOR!A". (9) 

Lowell, enuncia "OPINION PUBLICA SERA LA VOLUNTAD DE LA 
~L\YORIA ACEPTADO POR LA MINORIA''. (10) 

B. Nixon, Raymond sustenta "ES UNA TENDENCIA U OR!ENTA
CION DE LAS OPINIONES INDIVIDUALES, DE LA MAYORIA O DE TODO 
UN GRUPO SOCIAL, EN ASUNTO DE INTERES COMUN, ADOPTADA DES--
PUES DE TENER LA OPORTUNIDAD DE DISCUTIRLA". (11) 

Kimball Young, "CONSISTE EN LAS OPINIONES SOSTENIDAS -
POR UN PUBLICO EN CIERTO MOMENT0".(12) 

(5) Romero Rubio, Andrés. "feorfa General de la lnformaci6n y la Comuni-
caci6n", Madrid, Editorial Píramide, 1975. pág. 330. 

(6) Cossio, Carlos. Op. cit. pág. 72. 
(7) Beneyto, Juan, Op. cit. pag. 18. 
{8) !bid, pág. 18 
(9) !bid. pág. 18 
(10) !bid. pág. 18 
(11) B. Nixon, Raymond. "Opini6n Pública y Periodismo''. Quito, Trad. Ed. 

por CIESPAL., Tercera Edici6n 1967, pág. 61 
(12) Young, Kimball. Op. cit. pág. 498. 



C. 1!. t:oolc)· indica que "!A OPl:\ION PUBLICA ••• DEBE SER 
co:;swERAP.\ CQ)IO UN PROCESO ORC\NICO y NO MER,\:·IE:\TE COMO UN 
ESl.\110 llE ,\CUERPO ACERCA !JE ALt;lJNA CUEST ION ACTUAL". ( 1 3) 

I.eon:ird Doob 1 a tic r i ne "COMO !.,\ ,\CTJTU!J DE LOS HOMBRES 
REu:;11iOS EN GRUPO EN nm:;o !JE UN TUI.\ CENTRAL". ( 14) 

Antnniv C:ircía \"alcnl·ia con5iJcra que, "LA OPI~ION PUBL.!_ 
C.\ ES U.\ rr::;o:·IE:\O Dll;\ENTE)li'NTE SOCIAi., EN GENERAL PUEDE SER 
COMPRE:\!JIDA CO)IO EL SE:;TIH O ESfl)IACI0:-1 I:N QUE CONC lllE:-1 LA l;E 
NFR,\L ID,\ll DE LAS PERSONA~ ACEHCA llE ASUNTOS DETERMINADOS".(! 5) 

Mar. \iebcr expone "QUE LA OPI:-.010'.'< PUHl.IC,\ SE DA, CU.ANllO -
EXISTE L'DIOCRACIA !JE )l,\SAS, 1'01~ lJ;\,\ ACC!ON SOCIAi BRtJT,\Il,\ llE 
SE:;rrnIENTOS !HRACIGNAl.ES •.. PREl'AIC\[lOS y DlRICIJlOS NOH)IAL-
ME:HE l'OR .JEFES DE PARTIDO Y POR LA PRE:-ISA". (IG) 

X1íra lleras, "OPI\Iü\ PUHl.!L\, ES LA MANll'ESTAClO\ Dl: -
LAS ACTITUDES COLECT!\'AS QUE PREOOMI\AN !'\ U SOC!EPAll l<ESPEC 
TO A LOS PROBI.Dl,\S DE 1:nrni:s GE:;[R,\L".(17) -

Coss10 nos dice, "OPl\10\ i'Ulll.l(,\ ES LA cu:>CIE\CI,\ lllSTll 
HICA QUE U\A COLECTIVIDAD TJF\E DI: SllS PROl'!OS PROB!.E.'~\S A .:: 
PARTIR llE !.A CO~ll'ln::;s¡ o:I co~ QUE l.OS E\T l F:rnE~ l.AS PERSONAS 
l1E COMPRENSION OBJETll'A".(18) 

Por lo antcr"ior se dL·sprcnde que, la iltea Uomin:intc ~o-
brc el concepto Je Opini6n Públic.1 es: la suma lle las opinio
nes in<livi<lual~s que alcan:an estado póhlico. 

Es importante establecer las <liícrencias existentes c11-· 
trc la Opini6n Plíblic:1 y Opini6n del Público, parn evitar po
sibles conf"uciones. 

Opini6n PúhJ ica: 

Esta requiere <le una sit11aci6n colectiva, pero no se -
encuentra en cualq11ier situaci6n colectiva, ya que, la 
Opinión Público es un• Opinión calificada o autori=ada 
porque en nlgt1n~ rorm;1 t1·n,J11cc ¡1rincipios. 

(13) !bid. p~g .. 199 
(1•1) G:1rcía Valcncin, Antonio. "Rclncioncs Públicns }' Rcfonna~ <.le lu Admi 

nistrnci6n" .. ., )léxico Editorial Pornía, SC'guntl• Edición 1970, ,p.ig.-
179 

(l:i) Thid. p(i¡. l"'l 
(16) \\"cbL•r, ~l:<. ''Economía)' Sociellad 11 :.léxico, Editorial Fondo de Cultura 

Económica 19-14, Toma I\', p{1g. I09 
(17) Xifra lleras, .Jorge. "!.a lnfonnación; Annlisis de 1ma Libertad Frus-

trada". Barcelona, EJitorial lli5-p:mo-Europca, 1972, pfig. 255. 
(18) Co"'io, Corlo,, Op. Cit. póg, 95. 



~o es cucst16n Je cnntiJnd dr 
ridil<l, sino algo que pretende 
del público y que normulmcntc 

ndi\'iduo5, no e:;: popula 
nfluir en ]·1 optni6n --=
nflure en t:·IJ;¡, 

AJem5s, cuando•• lntroJucc en Ja Opini6n Je! Póblico 
la Opini6n P6blica pierde valor y queda ~orno una posi
bilid~d. 

Cuando la Opini6n Pública, llega a l:i Opini6n del PÚ-
blico se recibe con la tendencia de hablar de ella en 
singtilar. 

En, cuanto se const i tuyr 1 a Opin i6n Púhl ica est;t perdu
ra como opini6n, sin afectarle los posibles cumbias 
evolutivos reJativos a la misma, ya que, vsta ·tiene u11 
pasado y se proyecta hacia el futuro, de lo cual se d~ 
riva su carácter histórico. 

Opinión del PÚbl leo: 

Se da en cualquier situaci6n colectiva y traduce uri -
proceso cuantitativo de adici6n <le OJ>inioncs J>crsona-
lcs, sobre temas o acontecimientos intranscen<lcntes. 

Es la popularidad de una Opinl6n. 

Cuando esta penetra en la Opini6n Pública, se enrique
ce como un germen en un proceso de maduraci6n sometida 
a las fases de ciertos principios de convalidaci6n o -
impugnac i6n. 

- Una vez incertada en la Opini6n Pública se expresa de
ella en forma plural, como sustantivos colectivos. 

- Es circunstancial, es cosa pasajera, dura el mismo 
tiempo que el motivo que la ocasiona. 

Carece de historicidad. 

Ya delimitadas cada una de estas op1n1ones, se puede de
cir que, la Opini6n Pública se da en torno_ de __ l_a aprobaci6n 

-de- un valor o rechazo de un desvalor;- es-tcf nos guía al proce
_so de expansi6n de un valor en función de opin16n y publici-
dad, como lo explica Carlos Cossio (19) en Ja Teoría de la Gé 
nesis de expansi6n de la Opini6n Pública. -

(19) Cossio, Carlos. "La Opini6n Pública". Buenos Aires, Editorial Au~--
tral 1958, p.p. 19 - 41. 



1 1 1·1~1~1· Est1·atu: l.a Cre~1ci6n Original. 

Es todo \'Jlor que se originn en la crcaci6n de un indi
\·iJuo, la crcaci6n original es el punto de partida, aunque -
Sl~ ignon.' quien Jo creo o cuando y donde nnci6 el valor que 
c11 un i11omcnto Jnda y lugar se comparte como Opini6n Pdblicn, 
Ln Crc•ci6n Original marca la linea Divisoria entre lo que -
;1ntes Cfil y Jespu6~ ya rs. 

ScgunJo Estrato: Ln Vocaci6n Jntelcctuall•ada. 

En este grupo es el estrato <le personas ya numerosas y 
siempre bien conoci<l:1s ~n su circttlo de acci6n, que se apH-
siona co11 el v~lor de origc11 y se <le<licnn a <lifu11Jirlo en -
muy \tariadas formas y medios, como son: lihros. revistas, p~ 
ri6tlicos. catédras o conferencias, conversaciones familia--
res, etc., de este estrato emcrgc11 los voceros Je la Opini611 
!'6b 1 iea. 

Como se ha <li~l10, Jefinc la co11stituci6n del estrato al 
hecho de que la~ pcr~on¡¡s que lo cum¡>rcn<ll~n ha~cn girar su -
vida en torno al valor en c11csti6n, en una mnncrn Je entrega 
vocacional sostenida con pnsí6n. Socinlmcntc, esto es como -
un fcn6mcno colectivo que irr;1<lia <le 11n centro com6n <le inte 
reses y <1ue complica a todo u11 grupo social, no se <lnría ni
cicncia, ni política, ni (.kporte, ni arte, etc., sin la in-· 
termcdiaci6n de 1;1s personas que integran este estrato. Po-
drá Jarsc la crc<ición artística, el Jescubrimic11to científi
co, la práctica <lcport h·a, como actos personales de la vida 
privi1d¡1 1 t>cro 110 J1alJ1·:1 ni J~portc, ni ciencia como fcn61ncno 
social, sí esta ausente a<¡uclla intcrmcLli:1ci6r1 tJllc los lince 
ser cosa de la Opini6n P(1bl ica. 

Por otra parte, las personas que lntL•r,ran este estrato 
son tambi6n crcaclor:is <lcl v;1lor que lns preocupa. No es ln -
gran crl•ación origin1.1l, pero sí t. ... S una pcqucf1a crcaci6n que, 
al comp1·c11Jcrlu 1 no ~:e li1nita ;1 rcc1·cnr lo llUC l1a creado el 
iniciador, sino que lo mc.•jora, lo pule, lo incrementa a dia
rio u. pequeñas d':'s i~ (con ('~tn pC'q11C'ñn 1 ahnr Pl fimhi to de un 
valor crece soliJario y com¡1lica n un todo social). 

La vocaci6n de 1:1s pcrson¡ts <le este estrato, esta intcn 
clonada como conocimiento )' lo es en la medida en que lo pcf 
mitc el nivel analítico alcanzado por la cspccialiJad Je quC 
se trate. Por eso rcsultnn "cnten<li<los" las componentes de -
este estrato. rero, hay que subrayar que Ja opini6n prevale!!_ 
te en él, mientras pennanc:camos en este estrato, :;e <le.fine 
como opinión técnica y no todavía como Opini6n Pública, no -
obst,1ntc su reig:1ml11·c vocacion:11 se tr;1ta <le una oplni6n in
tclcctuali:¡1J:1 que s6Io el t6cnico como especialista puede 
:ipren<ler en :;us fun<lamcntas y dominar en sus dctnl les. 



Tercer Estrato: r.a Comprensión Objetiva. 

r.a Com¡,rcnsi6n Objetiva }tace refcrcnci¡1 :1 pri11ci¡liO~ -
yuc, como íun<lnmt'nto, <lan ra:6n lle lo que se l:OmprC'ndr; los 
principios provienen de un.:1 crcaci6n origin.il a tr~1\·és Je.• -
las vocaciones intclcctuali:adas, pl•ro l'abc comprc1lllt•r el \:t 

lor Uc los principios aunque no ~e !'osca al Jt.•talll· su 1.."ont~_ 
niJo intelectual. Porque no se trata de un verJ;:1dcro conoci: 
miento, ~ ino de una comprcnsj6n íundamcntalmentL' emocional -
es por esto que se dice que en este Estrato ¡wnetra solamen
te aquello que sintoni::a con la sen~ihililL1d cmociou.:11 Jel -
mismo. La naturale:a emocional Jt•I estrato actt'i.1 como un fil 
tro que solamente permite el paso Jp algu11as co~:1~ \' 110 J~ ~ 
otras, <le cStl' nuJo quedan fuera los componentes intl·lccti·
vos enrai:aJo~ L'rl I.is \'11c11cione~. c·~a sf.·n~ibil1d;1d dcpcnJc -
funJnmcr\t:1lmentc ¡1or la historia v1vtJa por unu colcct1v1Jad, 
.:J.Jem!Ís U.e Lis u1·genci.1s que cncul'ntr.:l en su prcst'ntc y JL• l.:t 
concienci:1 Jcl porvenir l\UC l1:iy;1r1 lograJo despertar los crea 
Jori:>s y los t(•cnicos como hori:onte. --

l:st~l natur;tlc:a c1nocion~11 Je la activi<luJ '¡uc JcciJc so 
brc el valor Je un principio en conjunto es l.:i causa de que
la Opinión PlÍbl ic.1 yerre con frt..:'cut~nci.1 )' de que ptieda .ser · 
engañada tan fiícilmcntc baJo la influencia de una facinaci6n 
intclcctu~1l cualq11icr:1. 

Cuarto Estrato: La Co111prcnsi6n Subjetiva. 

En este se cncucntn1 el hombre mas.1, pero h;:i de decirse 
que el hombre masa no signific.J. el prolct:1riado. El hombre -
masa es 11n:1 modalid;1d vital que se define por la :1ctitud que 
toma el inlli\'iduo para con su propio munJo. Entre los prolc
tari:i<los alrnn<lan 1 os que no son masn, como 1 o comprucha e 1 · 
hcd1v Je que el ¡.rul1..:tari:1Jo tiene .J concicnci;i :;u l~cologí:1, 
lo ~u.:11 supone en muchos U.e ellos una comprensión objetiva. 
A la inver::.J en la~ cla~;L'S aJinerJJ.1::-. abuihlan t.1mbién los hom 
brcs masa ¡iar:1 ciertos v:1lores. l~slo i1:1ce vc1· l¡t1e 11n:1 misma
pcrsona contiene varias cstr;1t1ficacioncs scgón el ámbito Je 
valor e11 que se cncucntt·c proycctaJo; p11eJe ser mi1s~1 ¡>;tr¡1 1111 
Jetcrmi11a<lo deporte, opini6n t6rnica par:1 1;1 metlicin;1 1 opi-· 
ni6n p6blica paro I• política y ocaso creador en uno de -
ellas. En rigor, no c . ..:i~te ningún inJiviJuo que no sea masa 
en algón :1specto solo 1:1 colcctiviJa<l como conjunto social · 
no es mas:1, ¡Jor4u~ e11 clJ;i yacc11 tod;is J;1s cx;1lt;1cio11c~ ,le · 
todos los valores que se JL'Splicgun históricamente en lu vi
d;:1, La colC'ctivi<la<l no es masa, ni lo podría ser, porque --
ella es el todo, del cual las masas so11 una necesaria ¡>:1rtc 
estructural. 

En este Estrato, lo que ncontramos en la mcntali<laJ del ha!!!_ 
hre masa, e~ la co;nrren~ ón ~uh.iPti\·a con que \alora su mun
:c. !.:;ta comprcns1ón sub ctiva hace referencia a una biogra-



f{a que ella está integrando, pero no a una hi•toria que --
siempre es intersubjetiva (la comprensión subjetiva admite -
socialmente una cr6nica pero no puede ser historiada como al 
go que socialmente subsiste y evoluciona a la vez). -

Así, tenernos pues, que, de cst~ manera subjetiva viven 
las masas, aquello que las conmueve al otorgar su adhesi6n.
Estas también filtran con su sensibilidad aquello que puedan 
recibir de los estratos superiores, en la medida en que la -
Opini6n Pública penetra en el cuarto Estrato, In Opini6n Pú
blica desgajada de su vivencia hist6rica, se convierte bio-
gráficamente en Opini6n del Público, esto es, popularidad. -
Por eso, subjetividad por subjetividad, en la Oplni6n del Pú 
blico cada individuo cuenta tanto como su ~ecino, cada uno :
por unidad sumativa, a diferencia de lo que ~ucc<le respecto 
a la Opini6n P6blica donde, en forma aglutinativa, cuenta -
más el que más sabe lo que dice. 

Ahora bien, las dimensiones subjetivas de cada sensibi
lidad que filtran en el cuarto Estrato como si fuera placer 
o dolor, aquello que es motivo de Opinión Pública en el ter
cero dan cuenta del hecho notable de que las masas tengan -· 
las actitudes fundamentales diferentes en el mundo general -
de la cultura. Una actitud es la diferencia vital. Piensese 
como la masa pasa al lado de la filosofía, la ciencia del ur 
te, cte., como si estos no existieran. Hay indiferencias pa7 
ra todo valor que no entra en el juego de un interés sensiti 
va. 

La otra actitud, es la participaci6n. La masa, como - -
reacci6n subjetiva, es capaz de afirmar o negar un valor y a 
ello está llevado por si misma, toda vez que a lo que la ex
presa, lo comprenda como una causa de dolor o placer. Así to 
ma partido la masa en los asuntos que conciernen a su bicneS 
tar o que le perjudican, así también respecto a lo que signI 
fique una protección o defensa, además de sus esparcimien--7 
tos. En todo esto, hay para la masa una conveniencia subjeti 
va de índole biográfico. -

Esta participaci6n de la masa para afrontar sus proble
mas irrenunciables, nos hace reparar que la Opini6n Pública 
y la Opini6n Técnica deben de ir al encuentro de ellos por -
una raz6n de autenticidad. Ya que, de no hacerlo, la Opinión 
Pública y la Opinión Técnica se estarían evadiendo de la co
lectiviJaJ e11 que ellas mismas se a1·1·aiga11 como un todo. En 
Ja medida en que aquellos problemas ya están en la colectivi 
dad y en la medida en que nadie se puede poner fuera de toda 
colectividad, los problemas sociales de las masas son forzo
samente temas de esclarecimiento para la Opini6n Técnica y -
motivos de comprensi6n para la Opini6n Pública en cuanto que 
una y otra, como estructuras de la colectividad, tienen a la 
colectividad adentro de si mismas en la misi6n que les incu~ 



be. Una Opini6n Pública inJiferente hacia las masas, delata
ría una inautenticidad de esta justo en el punto que toma ra 
z6n de ser su funci6n de señalar la actitud histórica alcan7 
zada por un grupo social, ya que mal podría señalarla si hu
biera cortado la conexión con el grupo. Una Opinión Pública 
que así se diera, no podrla tener la pretensión de transfor
marse en Opinión del Público, siendo la sensibilidad de éste 
la que ineludiblemente habría de filtrarla en ese tránsito, 

Las masas tienden a plegarse a Ja Opini6n Pública cuan
do la ven interesada en los problemas que a ellos les ata·-
ñen. Desde que son incapaces de pensar por ellos mismos en -
funci6n de principios, es comprensible que tiendan a prestar 
oídos a los principios favorables que se encuentran en su de 
redor. La protección que llegan a entrever con la directa _7 
emosi6n de la justicia como un mejor entendimiento comunita
rio, forma el ámbito sobre el cual se despliega la influen-
cia normal <le la Opi~i6n P6blica sobre las masas, justifica~ 
do, ahora de abajo hacia arriba, su pretención de represen-
tar a la comunidad. 

Así es como estos cuatro Estratos se conjugan en una so 
la funci6n como Opinión Pública, ya que, en un momento dado
<le la vida social, las personas actúan en ella para la Opi- -
ni6n Pública estratificadas de esta manera, cada una situada 
de acuerdo con lo que cada una es en ese momento en su rcali 
dad personal. -

Por otro lado, se puede intuir que existe una relaci6n
directa entre la Opini6n Pública y los medios de comunica--
ci6n masiva. 

La aplicación del conocimiento científico en el campo -
<le la comunicación ha propiciado que en el seno de la socie
dad humana se hayan operando cambios cualitativos y cuantita 
tivos, sobre todo en las estructuras de la economía y la po7 
lítica, el pensamiento, la cultura, etc. Esa invasi6n de la 
tecnología en todos los campos de la actividad humana, esta 
en estrecha relación con los medios de comunicación y el pen 
samiento y la acci6n del hombre, han definido el marco <le _7 
nuestra época como modelo de cultura de masas. Es por esto -
que el ilimitado alcance de los recursos tecnológicos, repro 
ducci6n instantánea y la amplia difusi6n del pensamiento a 7 
trnv6s de ln prensa, radio, televisi6n, etc., afectan la es
tructura social, influyen en la conformaci6n de valores mora 
les, convicciones, nctitudcs, en las opiniones de los grupo~ 
sociales. Es decir, modelan un modo de ser común, un compor
tamiento generalizado, una cultura conformada, masiva, o sea 
que la multiplicaci6n de los vínculos sociales y la facili-
dad de las comunicaciones crean una solidaridad estrecha y a 
la vez amplia dentro de la extensi6n del mundo en que vivi-
mos, y en este caso la Opinión Pública en cuanto a concien-
cia hist6rica y representaci6n de lo actual y devenir, se im 
pone corno una necesidad del pensamiento y de acci6n. -
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b) CONCEPTO DE COMUNICACION. 

La Comunicaci6n presume ser tan antigua como el hombre, 
este desde su origen requiri6 comunicar a sus congéneres la 
información que adquiría de su medio y de él mismo, dicha in 
formaci6n era elaborada de manera individual y colectiva, _7 
convertida a signos y símbolos cada vez mis expresivos, más 
abstractos y perfectos. 

Esta informaci6n era comunicada mediante la palabra di
recta, que se conservaba y enriquecía de generaci6n en gene
raci6n. Para su almacenamiento se fueron adoptando formas -
que la conservar6n lo más fiel posible, evitando su deforma 
ci6n y olvido, para esto recurrieron a las leyendas, mitos,
versos, parábolas, etc., generalmente épicos. 

Al aumentar en cantidad y complejidad la informaci6n so 
cial y al crecer los requisitos de exactitud y conservaci6n-;
destinada a generaciones futuras, fueron ideadas nuevas for
mas de codificarla con la ayuda de signos más permanentes pe 
ro más rígidos que la palabra, para esto utiliz6 piedra, ma7 
dera, tela, cte. 

Ahora bien, el significado más antiguo de Comunicaci6n
sc resume como la trasmisi6n de ideas, informaci6n y actitu
des de una persona hacia otra. Después lleg6 a significar un 
camino o un canal que une un canal con otro. Además, desde -
la revoluci6n Industrial se ha dado un desarrollo considera
ble en este tipo de comunicaci6n, como son: canales, ferroca 
rriles, buques, autom6vilcs 1 aviones, etc., que regularmcnti 
cuando decimos comunicaci6n nos referirnos a transporte. En -
otro campo que es más amplio, los linotipos, el teléfono, el 
telégrafo, la fotografía, el cinc, la radio y la tclevisi6n
son nuevos medios de trasmisi6n de ideas, informaciones yac 
titudcs de una persona hacin otra y los llamamos también mc7 
dios de comunicaci6n. En base a lo anterior se puede hacer -
una divisi6n en cuanto a la naturaleza y uso que se le da a 
los medios anteriormente enunciados, así pués, los primeros 
son medios de transporte y los Óltimos medios de comunico--
ci6n. 

Por otro lado veremos que, al igual yuc el concepto de
Opini6n Pública, el concepto de Comunicac16n y de Informa--
ci6n, tienen la misma problemática, ya que, las acepciones -
para estos términos son tantas (contradictorias algunas), -
que en la actualidad existe un número de definiciones acerca 
de la comunicaci6n y la informaci6n como campos de aplica--
ci6n se descubren para utilizar estos conceptos, además de -
los puntos de vista con que se emplean. A continuaci6n se -
enunciarán varias definiciones que han propuesto diferentes 
autores al respecto del concepto de Comunicaci6n. 
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C.I. llovland, sugiere "ES EL PROCESO POR MEDIO DEL CUAL
UN INDIVIDUO - EL COMUNICADOR - TRASMITE ESTIMULOS (GENERAL- -
MENTE SIMBOLOS VERBALES) PARA MODIFICAR LA CONDUCTA DE OTROS 
INDIVIDUOS - LOS RECEPTORES DE LA COMUNICACION - ". (20). 

Henrr Pratt Fairchil, nos refiere "ES EL PROCESO DE llA-
CER COMUNES O INTERCAMBIAR ESTUDIOS SUBJETIVOS, TALES COMO - -
IDEAS, SE:ffIMIENTOS, CREENCIAS, GENERALMENTE POR MEDIO DEL -
LENGUAJE, AUNQUE TAMBIEN POR MEDIO DE REPRESENTACIONES VISUA
LES, IMITACIONES Y SUGERENCIAS ••• LA COMUNICACION EN LOS GRU
POS HUMANOS ES EL FACTOR PRINCIPAL DE SU UNIDAD Y DE SU CONTI 
NU!DAD, AS! COMO EL VEllICULO DE LA CULTURA .•• LA BUENA COMUNT 
CACION ES LA BASE MISMA DE LA SOCIEDAD HUMANA". (21) -

Noel Gist, "CUANDO LA INTERACCJON SOCIAL ENTRA!'A LA 
TRANSMISION DE SIGNIFICADOS POR MEDIOS DE SIMBOLOS SE LE CONO 
CE COMO COMUN I CAC I0:-1" • ( 2 2) 

Gerbner dice "ES LA INTERACCION SOCIAL POR MEDIO DE MEN
SAJES, MENSAJES QUE PUEDEN CODIFICARSE FORMALMENTE, MENSAJES 
S!MBOLOGICOS O SUCESOS QUE REPRESENTAN ALGUN ASPECTO COMPARTI 
DO DE U:-IA CULTURA". (23) -

Bernad Berelson, la concibe como "TRA:-OSMIS!ON DE INFORMA 
CION, IDEAS, EMOCIONES, HABILIDADES, ETC. )IEDIANTE SIMBO LOS 7 
PALABRAS, I~!AGE:-IES, CIFRAS, GRAF!COS, ETC., EL ACTO O PROCESO 
DE TRANSMISION ES LO QUE, HABITUALMENTE, SE LLA.\!A COMUNICA- - -
CION". (24) 

\\'illiams, Raynond define a la comunicaci6n como "EL PRO
CESO DE TRA:-ISMIS!ON Y RECEPCION DE IDEAS, INFO~!ACID:\ES YAC
TITUDES DE UNA PERSONA A OTRA U OTRAS". (25) 

Para efectos del presente trabajo la Comunicaci6n se en
tenderá, como la interacci6n entre una persona a otra u otras, 
en las cuales se establece un proceso de transmisi6n y recep
ci6n de informaciones por medio de mensajes, utilizando el -
lenguaje, que puede ser oral, escrito o por medio de imágene~ 
con el fin de influf r en un posible cambio en la conducta del 
individuo o individuos que reciben el mensaje. 

(20) 

(21) 
(22) 
(23) 

(24) 
(25) 

Side Steinbg, Charles. "Los Medios de Comunicaci6n Social", México.
Editorial Roble, Segunda Edici6n, 1972. pág. 20. 
!bid. p. 20 
!bid. p. 20 
Blake Reed, H. "faxonomfa de Conceptos de Conrunicaci6n", México, Ed.!_ 
cienes Nuevomar, Primera Edici6n, 1977 p. 3 
!bid. P. 3 
\ülliams, Raymon<l. "Los Medios de Conrunicaci6n Social", Barcelona, -
F.diciones Península, Tercera E<lici6n, 1978, p. 15 
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c) CONCEPTO DE INFORMACION. 

El intercambio de informaci6n constituye uno de los ele 
mentes cscenciales que condicionan la existencia, la supervI 
vencía y la acci6n de toda sociedad humana. El instrumento 7 
más completo e importante para transmitir y recibir informa
ci6n es el lenguaje, que como nos refiere Nicola Abbagano (26) 

"es un conjunto de signos intcrsubjctivos· que hacen po
sible la comunicaci6n entre los hombres". 

En cuanto al t6rmino de Jnformaci6n al cual hemos de -
abocarnos, se enunciarán algunos conceptos que han dallo di
versos estudiosos de la materia. 

René Maheu, "ES LA PRESENTAC!ON DESINTERESADA DE MATE-
R!ALES SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS POR QUIEN QUIERA QUE -
SEA, CON VISTAS A UNA OP!NION". (27) 

UNESCO, "ACOPIAR, ALMACENAR, SOMETER A TRATAMIENTO Y DI 
FUNDIR LAS NOTIC !AS, DATOS, HECHOS, OPINIONES, COMENTARIOS Y 
ME:"SAJES NECESARIOS PARA ENTENDER DE UN MODO INTELIGENTE LAS 
SITUACIONES INDIVIDUALES, COLECTIVAS, NACIONALES E INTERNA-
CIONALES Y PARA ESTAR EN CONDICIONES DE TOMAR MEDIDAS PERTI
NE:"TES". (28) 

Brajnovic, "ES EL CONJUNTO DE FORMAS, CONDICIONES YAC
TUACIONES PARA HACER PUBLICOS LOS ELEMENTOS DEL SABER, DE HE 
CHOS, DE ACONTECIMIENTOS, DE ESPECULACIONES Y DE ACCIONES y
PROYECTOS, TODO ELLO MEDIANTE UNA TECNICA ESPECIAL HECHA CON 
ESTE FIN UTILIZA.'IDO LOS MEDIOS DE TRANSMISION - COMUN!CACION 
SOCIAL". (29) 

Roger Clausse, "ES LA PURA Y SIMPLE RELACION DE HECHOS 
(SITUACION, ACCION, PENSAMIENTO) EN TODOS LOS DOMINIOS, REDU 
CIENDO AL MINIMO LOS RESIDUOS DE SUBJETIVISMO INHERENTES A 7 
TODO TESTIMONIO". (30) 

Francisco Bonsack, "ES UNA CONDICION NECESARIA PARA LA 
EFICACIA DE LA ACCION: UNA ACCION CIEGA RARA VEZ ALCANZA SUS 
FINES, MIENTRAS UNA ACCION 1:-IFOR.'L~DA LOS ALCANZARIA CASI 
S l EMPRE". ( 31) 

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 
(30) 
(31) 

Pinto Maza!, Jorge. ''Régimen Legal de los Medios de Comunicaci6n Co 
lectiva", México, LNAl-1, Serie Lecturas S, 1977.p.12 -
Granados Chapa, M.Angel. "Exámen de la Conrunicaci6n en ~léxico", Mé
xico, Ediciones El Caballito, Segunda Edici6n 1981. p.122 
UNESCO, "Un solo mundo, Voces múltiples. Comunicaci6n e Infonnaci6n 
en nuestro tiempo", México, Editorial Fondo de Cultura Econ6mica --
1981, p. 87 
Romero Rubio, Andrés. Op. cit. p. 323 
!bid. p. 323 
!bid. p. 323 
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Jorge Xifra fieras, "ES UNA MANERA DE DAR UNA FORMA O UN 
SOPORTE MATERIAL A UNA VIVENCIA PERSONAL O A UNA HIAGEN MEN- -
TAL DEL SUJETO EMISOR, ASOCIADO A UNA SERIE DE SIGNOS O SIMBO 
LOS CONVENCIONALES QUE OBJETIV IZAN AQUELLA FORMA PARA HACERLA 
TRANSMISIBLE. ES LA TRANSMISION DE MENSAJES QUE DIFUNDEN EL -
PATRIMONIO DE CONOCIMIENTOS QUE LA HUMANIDAD VA ACUMULANDO Y 
QUE "IN· FORMAN" NUESTRO MUNDO CON UNA PROYECC ION DE FUTURO. 
ES UNA COMUNICACJON SOCIAL DIFUSORA DE CULTURA".(32) 

Mcluhan, "EL INFORNADOR ESTA OBL IG1\DO A OFRECER A SUS SE 
GUIDO RES (LECTORES, OYENTES, O TELESPECTADORES) LA IMAGEN DE -:: 
UN MUNDO UNITARIO, LEJANO Y DIVERSO EN LA REALIDAD, PERO PRO
XIMO Y UNIFICADO POR LA INMEDIATEZ DE LAS COMUNICACIONES Y DE 
LOS TRANSPORTES Y POR LA FUNCION UNIVERSAL!STA Y UNIFICADORA 
DE LOS PROPIOS INSTRUMENTOS DE INFORMACION MASIVA". ( 33) 

Angel Benito, "ES LA ORGANIZACION DEL DIALOGO SOCIAL DE 
MODO ADECUADO A LA SITUACION DE LA SOCIEDAD, CON PRETENS!ON 
DE UNIVERSALIDAD ES UNA TRIPLE D!RECCJON: EN RELACION CON EL· 
TIEMPO, EN SUS CONTENIDOS Y EN RELACION CON EL ESPACIO". (34) 

Luka Brajnovic, "ES EL CONJUNTO DE LAS FORJo!AS, CONDICIO
~ES Y ACTUACIONES PARA NOTIFICAR O HACER SABER ·INDIVIDUAL O 
PUBLICAMENTE· LOS ELEMENTOS DE CONOCIMIENTOS, DE HECHOS, DE -
SUCESOS, DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS, DE DATOS HISTORJCOS PRE
VISIBLES, TODO ELLO MEDIANTE UN LENGUAJE ADECUADO Y CO~!UNICA· 
BLE, UTILIZANDO PALABRAS O SIGNOS, SEl'IALES Y SIMBO LOS, EXPRE
SADOS DIRECTAMENTE O A TRAVES DE LOS CONDUCTOS Y SISTEMAS AP
TOS PARA ESTE FIN, COMO SON LOS MEDIOS DE COl-IUNICACION SOCIAL 
O CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO INSTRUMENTAL O ESPECULATIVO"(];) 

Xifra lleras, "LA INFORMACION EQUIVALE A LA FASE ESTA TI CA, 
QUE PRECEDE AL MOMENTO DINAM!CO O TRASLATICIO PROPIO DE LA CO 
MUNICACION SOCIAL, QUE ATRAVIESA LAS FACES DE EMJSION, COD!FT 
CAC!ON, TRANSMJSJON, DECODJFICACION Y RECEPCION". (36) -

Eydalin, "INFORMACION ES LA TRADUCCION DE HECHOS O IDEAS 
EN UN CODIGO EXPRESIVO COMPARTIDO POR LOS SUJETOS PROMOTOR Y 
RECEPTOR". (37) 

En las sociedades pr1m1tivas el intercambio de informa-
ci6n era personal, directo e inmediato: una persona (emisor) 
entra en contacto con otra (receptor) a trav~s del lenguaje. 

(32) !bid. p. 323 
(33) !bid. p. 323 
(34) !bid. p. 323 
(35) Brajnovic, Luka. ''El Ambito Científico de la lnfonnaci6n'', Pamplona, 

F.diciones Universidad de Navarra, 1979. pp. 36 y 37 
(36) Xifra lleras, Jorge. Op. cit. p. 24 
(37) !bid. p. 24 
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Una de las limitaciones de la comunicaci6n directa es la esca 
sa posibilidad de la difusi6n de informaci6n en forma simulta 
nea a grupos numerosos, en virtud de que la comunicaci6n esta 
subordinada al contacto f[sico entre los interlocutores. Ade
más, de la limitaci6n espacial aludida, existe también una li 
mitaci6n temporal, pues no es posible garantizar la continui~ 
dad y la fidelidad de los mensajes en el tiempo, ya que son -
transmitidos por v[a oral lo que imposibilitaba el registro y 
la retransmisi6n fiel de las ideas, de los conocimientos y la 
informaci6n en general. 

La aparici6n de la escritura hace posible transmitir de 
una generaci6n a otra, con gran fidelidad y de manera perma-
nente, los elementos escencialcs de la cultura de una sacie-
dad determinada, al respecto Antonio Caso (38) dice que, "S6-
lo son hist6ricos los pueblos que poseyeron el pensamiento e! 
crito". 

La escritura permiti6 registrar y transmitir la informa
ci6n en el tiempo y en el espacio, independientemente de los 
individuos que la generaron; con este nuevo medio, las rcla-
ciones sociales adquirieron un grado superior de objetividad 
y de complejidad. 

La invenci6n de la imprenta permite al hombre multipli-
car las posibilidades de informaci6n en el seno de una socie
dad determinada y de hacer trascender a otras sociedades di-
cha informnci6n, lo que hizo posible difundir las ideas a un 
número casi ilioitado de destinatarios. 

La imprenta hace que el conocimiento, reservado tradicio 
nalmente a los eruditos, trascienda a núcleos mucho más exteñ 
sos de la sociedad, al mismo tiempo que permite que un mayor
número de personas pueda expresar y difundir sus ideas a tra
vés de este nuevo medio. 

Luis Castafio (39), nos dice al respecto de la imprenta,
"l!izo posible el nacimiento de la prensa peri6dica, difundien 
do universalmente el pensamiento, poniendo la instrucción al
alcance de grandes sectores de la poblaci6n, empezaba a prepa 
rar el terreno para lograr transformaciones políticas trasceñ 
dentales". -

La prensa juega un papel muy importante en los grandes -
hechos sociales del siglo XVIII, ya que a través de ésta se 
difundieron las ideas relativas a la independencia política 

(38) Maza! Pinto, Jorge. Op. cit.p. 13 
(39) Castafio, Luis. "Reglmen Legal de la Prensa en M6xico", México, Edit~ 

ria! Porrúa, 1962, p. 3. 
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de los pueblos de América y la lucha por los derechos del hom 
brc y del ciudadano en Europn. 

Los avances tecnol6gicos se multiplicaron al iniciarse -
el siglo XX, los nuevos descubrimientos y la revoluci6n tecno 
16~ica en los medios de comunicnci6n traen consigo ln <lifu--7 
si6n masiva de informaci6n, La lmpresi6n mecánica y el copia
do n gran velocidad permiten el ti raje de cientos de miles <le 
ejemplares en muy poco tiempo; el desarrollo Jcl transporte -
permite distribuir pcrlo<licos )' rcvistns en forma muy rápido 
y en extensas &reas geogr5ficas; el telégrafo, el teléfono, -
el cinc, el radio, lo tclcvisi6n, permite la transmisi6n ins
t~nt6ncn de acontecimientos a grandes distancias y de un esta 
do a otro. "Los medios de comunicnci6n han convertido al hom7 
bre del siglo XX en un individuo Informado v en cierta forma 
universal". (40). 

Este desarrollo ha hecho que el hombre contempor5neo vi
va inmerso en un flujo constante e ininterrumpido de informa
ci6n. 

La informaci6n cumple, en primer término, un papel, polí 
tico muy importante, pues se encarga de ilustrar al respecto
de hechos políticos y econ6micos trascendentales, programas -
de gobierno, de los partidos o de los candidatos, los proyec
tos de ley, los debates parlamentarios, la opini6n de person!!_ 
lidades autorizadas, etc. La difusi6n de estas cuestiones tic 
nen enorme interés para el público, ya que a partir de esta 7 
informaci6n pueden normar sus opiniones. 

En la actualidad los medios de comunicaci6n no cumplen -
con esta funci6n, generalmente dichos medios responden a inte 
reses políticos y econ6micos particulares, muy concretos, ya
quc los propietarios, públicos o privados de estos medios,- -
son los que dictan la política editorial y por lo tanto bus-
can llevar a sus lectorc• y espectadores hacia sus puntos de 
vista, posiciones políticas e intereses particulares, que en 
la gran mayoría de los casos no coinciden con el interés gen~ 
ral de la sociedad. 

Adem6s, muchas veces la presentaci6n de noticias se hace 
en forma disociada y con comentarios tendenciosos, conforme a 
la !{nen editorial de los medios, y que éstos, más que infor
mar a la sociedad la desorientan, desinforman y manipulan. El 
acopio de informaci6n, y el que no se distribuya de manera g~ 
neral, produce situaciones de ventaja para quien la posee. 

(40) Pinto Mazal, Jorge. Op. cit. p. 13 
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d) CONCEPTO DE COMUN!CACION MASIVA E !NFORMAC!ON MASIVA. 

Como se ha dicho en los incisos anteriores la Comunica-
ción es la intcracci6n de unn persona a otra u otras, la cual 
tiene un contenido que es la informaci6n de uno o diver•o• te 
mas, que al ser puestos en común nl público a trav~s Je la ri 
dio, diarios, cinc, tclcvisi6n, etc., se traduce en Comunica7 
ci6n Masiva. 

El desarrollo tecnol6gico es el que ha hecho posible la 
Comunicaci6n masiva. Esta involucra ciertas condiciones que -
la hacen un tipo especial de comunicaci6n. Una de ellas es, -
que está dirigida a un auditorio relativamente grande, hetera 
génco y an6n imo. -

Otra condici6n es, que se C3racteriza por ser pública, -
pués su contenido no va dirigido a nadie en especial; t1·ansi
toria, porque por lo gcnC'ral se hace en vista rr un empTCOiñ
mcd1ato y no para un registro permanente; e instántaneo, ya -
que, los mensajes están dirigidos a grandes aud1tor1os en un 
tiempo relativamente pequeño )' aún simultáneamente -a difere_I! 
cia de expresiones artísticas-, que perduran a través de los 
años. 

También la Comunicaci6n masiva es comunicaci6n organiza
da. A diferencia del artista individual o el escritor, el "co 
municador" trabaja a través de una compleja organizaci6n y de 
una gran divisi6n del trabajo, con la consiguiente gradaci6n 
de los gastos. 

En base a esto la Comunicaci6n masiva tiene formulado 
los siguientes objetivos: 

1.- La supervisi6n del ambiente. Se refiere a la recole~ 
ci6n y distribuci6n de la informaci6n referente a los sucesos 
del ambiente, a la vez externos e internos, de toda sociedad 
particular. 

z.- La concordancia de las partes de la sociedad en res
puesta al ambiente. Aquí, como actos concomitantes, se inclu
ye la interpretaci6n de la informaci6n acerca del ambiente y 
la prescripci6n de la forma como reacciona ante dichos suce-
sos. 

3.- La transmisi6n de la cultura. Se refiere a la comuni 
caci6n de la informaci6n, valores y normas sociales de una g~ 
neraci6n a otra de miembros de un grupo a aquellos que pasan 
a integrarlo. Habitualmente se le considera como una activi-
dad educacional. 

4.- Entretenimiento, son los actos de comunicaci6n bási-
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camente entendidos como diversiones. 

Cuando hay todo un acopio de hechos, situaciones, ideas, 
que se dan en una sociedad y estas 'ºn transmitidas a la mis
~a, se ha denominado informnci6n Masiva, la cual puede estar 
\·iciada por intereses obscuros de la persona o personas que -
detentan los nedios masivos de comunicaci6n, creando con ~sto 
una opinión póblica falsa o crr6nea. 

El monopolio de la información, permite el uso arbitra-
rio de ésta, que da lugar a Ja distorci6n de los mensajes se
gún intereses sectoriales. Es dC'licada la sit11nci6n del mane
jo de la informaci611 que sobre nuestro naís y muchos otros de 
Am6rica, Asia, Africa, hacen empresas e intereses transnacio
nnlcs. Por otro lado, la programaci6n de esta, es en un gran 
~orccntaje extranjera, p1·odt1cc transculturnci6n y dcstr11yc -
los valores, tradiciones y costumbres nacionales y/o a11t6cto
nos. 

La dominaci6n cultural "denota un proceso verificable de 
influencia social por el cual una naci6n impone sobre otros -
paises su conjunto· de creencias, valores, conocimientos r nor 
mas de comportamiento, as[ como su estilo general de vida"C~D 

(41) Beltrdn,Luis Ramiro )' Col. ''Comunicación dominada; E.U. en los medios 
de América Latina", México, Editorial Nueva Imagen Primera Edici6n, -
1980, p. 20 
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e) V!NCULACION DE LA CIENCIA !NFORl>IATICA CON LA SOCIOLOG!A. 

Empezaremos primero por ver que es la inform6tica. 

Según la definici6n dada por la Academia Francesa en 
Abril de 1966, la Informática es la "ciencia del tratamiento 
racional, principalmente a trav6s de máquinas automáticas, de 
la información, entendida como base de los conocimientos huma 
nos y las comunicaciones en el campo técnico, ccon6mico y so7 
cial". (42) 

B. Luka nos dice, es la 11 automatizaci6n de datos informa 
tivos, por su estrecha conexi6n con la cibern6tica es considC 
rada una ciencia aparte. Pero siendo su principal objetivo nO 
la electr6nica como tal, sino los Jatos informativos, pcrtcne 
ce al ámbito científico de la informaci6n". (43) -

La informática esta determinando en el campo más especia 
lizado de la biblioteconomía, un nuevo g6ne1·0 de mutacioncs,7 
equiparables a las anteriormente señaladas en relaci6n a la -
aparici6n de la escritura, en nuestro tiempo, la informática 
como un medio un tanto más elitista cuanto más perfecto y cos 
toso deviene. -

La informática ha desplazado a la "documentaci6n", que -
ha mediados de la década de 1960, englobaba casi con carácter 
de exclusividad a toda la informaci6n escrita existente y dis 
ponible en archivos, bibliotecas, hemerotecas, cte. -

La informática tiene un triple origen de procedcncia.(44) 

a) La conquista del cálculo y perfeccionamiento de sus 
propios medios. 

b) El progreso de la automatirnci6n, como "conjunto de -
técnicas encaminadas a sustituir al hombre por Ja má
quina" 

c) El desarrollo de ln teoría de la informaci6n. 

Retomando este Último punto, en este campo, la informa-
ci6n es entendida como "la que designa las diversas noticias· 
y sucesos que llegan a nuestro conocimiento por vía de pren--

(42) C. Maranco, J. Urvoy. "Informática y Sociedad". Barcelona 1975, Edi· 
torial Labor, S.A., p. 13 

(43) Luka. Op. cit. p. 174 
(44) ~!arenco, J. Urvoy, op. cit. p. 13 
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sa, radio, televisi6n o, simplemente, por la vía más antigua 
y directa, de boca en boca".(45) 

Aunque este significado usual no sea idéntico a la defi· 
nici6n de la palabra informática en la expresi6n tratamiento 
de la informaci6n, es Útil tenerlo en cuenta para comprender 
la evoluci6n progresiva por la que se ha llegado a un signif! 
cado sensiblemente diferente. 

Una de las características escenciales de la informaci6n 
es modificar el cstado~dc los conocimientos. 

Y para que haya esta informaci6n es necesario que exis-
ta un emisor de informaci6n (pcri6dico, emisora de radio, una 
persona i nformantc ... ), y un receptor Ce i nformaci6n (lector, 
etc.). En efecto, la informaci6n no e5 una realidad física, -
concreta, tangible, es algo inmaterial, que exige un soporte 
(hoja impresa, voz, ... ) para llegar a su destinatario. 

La materializaci6n de esta informaci6n ha sido realizada 
bajo diversas formas físicas, de las cuales, las tentativas 
sucesivas han seguido el orden de utili:aci6n industrial de -
estos mismos elementos. 

En donde, a trav6s de esta evoluci6n se lleg6 a la máqui 
na informática, que posteriormente crearía toda una ciencia 7 
informática. La máquina "trata" la informaci6n, es capaz de -
modificar, de transformar su significado, sin perder una sola 
"cantidad de informaci6n". 

Es el hombre quien diseña la máquina y le prescribe las 
transformaciones a efectuar. Pero no la guía directamente. 
11 programa" con anticipaci6n, sin conocer toda la informaci6n 
que ~a a ser tratada y transformada por la máquina. 

De la relaci6n de la informática con la sociedad se dedu 
ce con meridiana claridad, que responden a las preocupaciones 
de los que la dirigen y estos son los informáticos. Unos apo
yan la centralizaci6n de un poder fuertemente personalizado, 
otros favorecen la autonomía de la unidades de gesti6n. 

Se postula que la consideraci6n scbre lo que revela, !o
que cambia y lo que anuncia la informática a la sociedad, de
be situarse en una elucubraci6n más general sobre los efectos 
del progreso científico y técnico, y entonces, partir de las 
contribuciones que aporta, de las orientaciones que garantiza 
y condiciona o determina. 

(45) R. ~inqueton. "Iniciaci6n a la Infonnática", España 1975, Marcornbo 
Boixren F.ditores. p. 7 
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La rclaci6n más directa de est~ ciencia informática con 
la sociedad es: 

- El consumidor que ve cada día como la informática se 
inscribe en su universo, npli:3da a unos servicios e~ 
ya actividad resulta irrisori3. 

- Al asalariado, cuya ocupaci6n puede modificarse por -
el crecimiento del tratamient: del ordenador {máqui-
na informática). 

Y el que se adscribe a las n~~vas profesiones <le la -
informli t lea. 

En este caso, es n~cesario rcc~~~ccr que hasta la fe-·
cha, desde ambos puntos de vista, n~ •e vislumbra níng4n pro 
grcso social sensible. !lasta ahora, eótas máquinas ofrecen -;
al hombre nuevas posibilidades de cc~unicarsc, de expresarse 
de ver, y de pensar, no han tenido ·;todavía?- una eficacia 
revusiva. 

Ahora bien, por ser variado el :ampo de aplicaci6n de -
estas máquinas, la observaci6n de e~' ineficacia absoluta o 
relativa abre una amplia gama de cor.•ideraciones sobre el -
sistema social. 

Los ámbitos de aplicaci6n de la informática son muy va
riados, ya que pueden ser utilizados µara usos comerciales, 
científicos, industriales, además de Ja educación y en gene
ral a todas las áreas del conocimier.~o humano. 



CAPITULO Il 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS Dl 
FERENTES MEDIOS DE COMUNICACION 
MASIVA EN MEXICO. 
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a) EPOCA COLONIAL. 

Durante la Epoca Colonial Juan Pabl0,; introduce r estable 
ce en México la primer Imprenta de Am6ric•, en el ano de 153§ 
siendo Virrey Antonio de Mendoza, con esta innovación la com!:!_ 
nicaci6n en M6xico tiene 11n cambio, ¡1cro solo para un grl1po -
muy reducido, ya que, el grueso de In población era analfabe
ta y las publicaciones eran de temas religiosos, adem5s del -
control a 13 que estaba sujeta por parte Je la Corona Es11afio
la, En 1541, se public6 en México la primero hoja volante in
formativa, CU)'O contenido era relacionado con un terremoto -
acontecido en la Ciudad de Guatcmnln 1 t.Jmbi6n contenia noti-
cia~ de car6ctcr comercial relacionado~ con la llegada de nn
vios a lns cost<i~ <le la :\uc\'a Espaiia, En Jdclante la::; hojas -
volnntcs .:.iparecicron con regul:iri<l.Jd hasta 1558, año en que -
se estableció la Ley de la Ccn~ur.1 1 dict.:id.1 por la Coron.J Es
pañola. 

En el •iglo XVII •urgieron de nuevo las hoias volante•,
un buen n~rncro de ellas eran de origen clandestlno y conte--
nían crítica~ e ironizaban al Gobierno Virreynal. 

En 1666, aparece la 11 Ga:eta", un afio después "La Primera 
Ga:eta", en 1668 "La '.':ueva Ga:eta", y en 1693 "El ~lercurio rg_ 
lan'te". 

En el siglo XVIII, apareció la Ga:eta de México, en el -
año de 1722, la cual dur6 hasta el año de 1728, siendo su cdi 
tor el Doctor Juan Ignacio de Castorena, al que se le considi 
ra como el primer periodista mexicano. De 1728 a 17SZ, Juan~ 
Francisco SahagQn y Ar6va!o, llamado primer cronista de la -
Ciudad de ~!6xico, fué editor de la Gazeta de ~léxico. 

En 1~68, José Antonio Al:nte fund6 el Diario Literario y 
la Gazeta de Literatura en c1 año de 1788. 

En el siglo XIX, en el año de 1805 nace en México el pri 
mer periódico de aparición diaria, denominado Diario de ~16xi:
co, este diario fué dirigido por Jncobo de Villaurrutia y Car 
los María de Bustamante, el número 1 del Tomo l se public6 eT 
martes lo. de octubre de 1805. Y de)6 de salir a la circula-
ci6n el 4 de enero de 1817. El Diario de ~léxico difundía -
ideas en favor de la independencia. 

En 1810 se crea una nueva Gazetn de M61ico como diario -
oficial. 

El tres de enero de !311, don ~liguel llidalgo y Costilla, 
fundó en Guadalajara el primer diario Insurgente el "Desperta 
dar Americano'', ~iendo su editor Francisco Severo Maldonado.-
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El "Correo Americano del Sur" fundado por José María Ma
rcios y Pav6n en el afio de 1814. 

Estos dos óltimos di~trios, en lo~ que se expresaban y di 
fundían los ideales de justicia de la independencia en los te 
rritorio~ ocupados por el cj6rcito ins11rgente, las publicaci~ 
ncs eran de car6ctcr doctrinario y proselitista del movimien~ 
to independiente. 
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b) MEXICO INDEPENDIENTE. 

A continuación se referir~n los diferentes peri6dicos -
que surgen durante el siglo XIX. 

En la Ciudad de Chilpancingo el afio de 1822, Don Carlos
María Bustamante fund6 un peri6dico semanario. "La Avispa de 
Chilpancingo", este peri6dico era republicano, dicho periódi
co se dedic6 a criticar el nuevo gobierno establecido por 
Agustín de lturbide. 

En el mismo año aparece el pcri6dico "El Sol 11
, que era ~ 

diario, en sus notas se oponía a Iturbidc, frente a este apa
reci6 "El Noticioso" (semanario), el cual defendía muy débil
mente al gobierno, dirigido por Don Joaquín Fernánde: de Li-
zardi, mejor conoci<lo como el "pcnso:dor mexicano''. 

El "Iris" primer revista ilustradn, que apareci6 en Méxi 
co durante 1826 a 1827, en esta época la publicaci6n de perio 
dices iba en aumento, apareciendo en \'cracruz el 11Mercurio 11 -=
dirigido por Ram6n Ccruti, en Yucatán surge el "Yucateco", en 
Jalapa el "Oriente", en la Cd. de México "El Correo de la Fe
dcraci6n", "El Noticioso", y algunos m6s en diversos estados 
de la república. 

En 1828, sale el "Tribuno", en la Cd. de Guadalajara. 

En 1831 aparece "El Federalista", editado por Sabino Or
tega, en la Cd. de México. "El Tribuno del pueblo", de esa - -
misma ciudad, "El Censor", en el estado de Vera.cruz. 

En 1833 "El Momo", en la Cd. de México. 

En 1835, nace la "Oposición" y el "Crepúsculo", que ata
caban al regímen de Antonio L6pez de Santa Anna. 

En 1845 "El Boletín", publicado en Querétaro, editado -
por Santa Anna. 

En la Cd. de México, salen a la circulaci6n el "Diario -
del Gobierno", "El Siglo XIX", "El Monitor Constitucional", · 
"La Unión Nacional", diarios que defendían la política del go 
bierno. Los de oposición eran: "El Amigo del Pueblo", y "La -:: 
Voz del Pueblo". 

En 1846, durante la administraci6n del presidente Pare-
des, el cual di6 un ensanchamiento a la libertad de imprenta, 
y es debido a esto que surgen varios diarios en este año, co
mo fueron: "El Tiempo" de Lucas Al amán, "El Repúbl icano", "El 
Espectador", "La Hesperia 11

, "La Reforma", 11 El Don Simplicio", 
"El Correo Francés 11

, entre otros. 
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En 1847 y hasta 1848 salen a la circulaci6n "El Norteame 
ricano 11 y "The American Star", los cuales fueron los primeroS 
peri6dicos en inglés, que se publicaban en nuestro país, du-
rante la invasi6n del ejército norteamericano. 

El peri6do comprendido en 1847 a 1850 nacen los peri6di
cos como: 11 La Civilizaci6n", "El Dem6crata 11

, "Don Juan Teno-
rio", El Huracán", "El Mensajero", 11 El Univcrsal","El Siglo", 
etc. 

En 1862 a 1867 se publican "El Cronista de México", de -
José Sebastian Segura y Vicente Reyes, este diario alcanz6 un 
tiraje de 8,000 ejemplares al día. 

Al amparo de los diarios d; esta época surgieron figuras 
importantes, entre las que podemos citar a Guillermo Prieto -
"Fidel", Ignacio Ramíre: 11 El Nigromante", Juan Bautista Mora
les "El Gallo Pitag6rico", Francisco Santoyo, y muchos más, -
que escribían con valentía defendiendo sus ideas, a costa de 
su propia libertad o su misma vida. 

Por otra parte, escritores liberales, conservadores, mo
nárquicos utilizaban los diarios para entablar luchas entre -
si, a trav&s de sus páginas, como ''El Tiempo" del monfirquista 
Lucas .Uamán, "El Siglo XIX" del liberal lgnacio Cumplido y -
"El Omnibus" del partido conservador. 

Durante la segunda mitad de este siglo existían en Méxi
co 294 publicaciones peri6dicas, de las cuales 28 eran dia--
rios, 147 semanarios, 81 quincenales, 32 mensuales y 6 trimes 
trales. Además de 245 publicaciones que fueron fundadas entre 
1851 a 1919, la mayoría de estas publicaciones tuvieron una -
duraci6n corta, ya que, muy pocas duraban más de dos o tres 
años. 

Algunos de los avances de la época, que ayudaron a Ja -
prensa escrita son: 

- La fundaci6n en México de la primera fábrica de papel 
del sefior Jos& Maria Manzo, en el afio de 1822. 

En 1839 Doguerre inventa la fotografía. 

En 1832 Morse inventa el tel6grafo 

En 1841, Don Ignacio Cumplido instala la primera pren
sa automática movida por vapor. 

- En 1852, se concluy6 la construcci6n de la línea tele
gráfica entre la Cd. de México y Veracruz. Y ya en ---
1878 la red telegráfica de Ja Rep6blica Mexicana era -
de una longitud de 9,000 kil6metros. 
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En el año de 1873 se inaugur6 la línea de ferrocarril 
México-Yeracruz. 

- En 1876, Graham Bell invent6 el teléfono. 

En 1878, se inaugur6 la primera red de teléfono en M§. 
xico. 

En 1878, lleg6 a México el fon6grafo, inventado por 
Edison (1877). 

En 1895, los hermanos I.umiere inventan el cinematográ 
fo, el cual llcg6 a México en agosto de 1896. -

En 1904, se inaugur6 la carretera México-Puebla. 



zs 

c) EPOCA REVOLUCIONARIA. 

La prensa en los inicios del siglo XX, tuvo una partici
paci6n muy activa contra el régimen de Porfirio Díaz, solo al 
gunos diarios como el "Imparcial", dirigido por Rafael Reyes
Spíndola, que representaba los intereses del gobierno de D[az, 
formando con los peri6dicos "El Mundo Ilustrado" y "El Heral
do", un monopolio periodístico de apoyo a dicho régimen. 

Los peri6dicos "El País" de Trinidad Sánchez Santos y -
"El tiempo" de Victoriano Agueros, fueron los principales dia 
rios cat61icos de oposici6n y critica moderada al régimen deT 
General Porfirio D[az. 

En esta época, uno de los diarios más destacados por su 
participaci6n contra la dictadura del Presidente Porfirio 
Díaz, fue "Regeneraci6n", fundado por los hermanos Enrique, -
Jesús y Ricardo Flores Mag6n, saliendo a la luz el 7 de agos
to de 1900, como "peri6dico jurídico independiente", el cual -
inicia una lucha por Ja regeneraci6n del poder judicial, la -
labor periodística de los hermanos Mag6n, se fue haciendo más 
amplia y más crítica de los males que acarreaban al país la -
dictadura porfirista, por lo cual se convierte en "períodico 
independiente de combate" el 31 de diciembre de ese mismo --
año. 

11Rcgcncraci6n 11 se inici6 como muchos otros pcri6dicos in 
dependientes de la época, con una actitud crítica que buscaba 
propiciar el remedio de los males del país poniéndolos al des 
cubierto. -

Junto con "Regeneraci6n", otros peri6dicos de oposici6n 
fueron: "El Universal", "El monitor Liberal", 11 El Hijo del -
Ahuizote" fundado por Daniel Cabrera y dirigido por Juan Sara 
via, "Exc6lsior" fundado y dirigido por Santiago de la Hoz, 7 
"El Colmillo Público" de Jesús Martínez Carre6n, "El Paladín" 
11 La Voz de Juárez' 1

1 "El Al3crán", "Onofroff", "Diario del Ho
gar" dirigido por Filomena Mata, "Juan Panadero", ''México Nu~ 
vo" dirigido por Juan Sánchcz. Azcona, "Vesper 11

1 
11El Liberal'"', 

"Redenci6n 11
1 "El Chinnco", "Punto Rojo", 11 Di6genes 11

1
11 La Tartí_!! 

tula", y muchos más. Todos estos peri6dicos a causa de sus -
críticas al régimen de D[az, sufrieron de alguna forma las -
acciones de la represi6n por parte del gobierno de Porfirio -
Díaz, sujet6ndolos a procesos, privándolos de la libertad, -
así como, las clausuras, las incautaciones de imprentas, ade· 
más de la prohibici6n de publicar algunos diarios. 

Con motivo de esta persecuci6n a lq prensa de oposici6n, 
algunos optaron por irse al exilio, que entre otros fueron --
11La Voz de Juárcz 11 y "Regeneraci6n 11

, los cuales, aún en el · · 
exilio fueron perseguidos y acosados por el gobierno de Porf! 



río Díaz, para ello, se va1i6 de funcionarios menores corrup
tos de los Estados Unidos de América, así como, las misiones 
diplomáticas del gobierno de México, las cuales tenían la con 
signa de vigilar todos los movimientos de los peri6distas exT 
liados. -

Después de la caída de Díaz, y al iniciarse el interina
to de Francisco Le6n de Ja Barra, los diarios que entre otros 
estaban contra la rcvoluci6n, fueron: "El Imparcial", "El -- -
País 11

, "La Prensa", dirigida por FTancisco Bulnes, "El Mañan..1 11 

de Jesús M. Rábago, "Multicolor" de Mario Victoria, "La Tribu 
na" dirigida por Nemesio García Naranjo, etc. -

Durante el período de Madero y ante la falta de una pren 
sa s6lida, de apoyo al maderismo, y dada la amplia libertad 7 
de exprcsi6n que existí6 en esa etapa, los peri6dícos tradi-
cionalmente conservadores llevaron a cabo una campafia para so 
cavar el régimen de la revoluci6n. -

A partir de agosto de 1911 el portavoz del maderismo fué 
el peri6dico "Nueva Era", el cual tuvo muchas dificultades pa 
ra enfrentarse a una prensa de oposici6n múltiple. En los prT 
meros meses fue dirigido por Juan Sánchez Azcona, lo sucedi6-
Querido Moheno, a este Serapio Rend6n, y por Último Manuel -
Bauche Alcalde. 

Por otro lado, Madero crey6 que el pcri6dico el "Impar- -
cial" lo apoyaría, ya que este había pasado a manos de la Se
cretaría de Hacienda, pero el equipo de redacci6n qued6 inal
terado, por lo que el posible apoyo que podría recibir su ré
gimen qued6 diluído por parte de este peri6dico. 

Debido a los crecientes excesos de la prensa a finales -
de octubre de 1912, Madero present6 una propuesta de Ley, con 
la que se intentaba modificar la penalizaci6n, para los res-
pensables de noticias falsas, insitatorias a la rebeli6n, por 
lo tanto, alteradores de la paz pública. , 

Con esta Ley se buscaba imponer sanciones econ6micas a -
los editores, propietarios, directores y encargados de la 
circulaci6n de tales publicaciones. 

El 12 de diciembre, el gobierno retir6 la propuesta de -
Ley, al encontrar más posiciones en contra que a favor en el
seno de la Cámara, ya que, muchos diputados tambí~n eran pe-
ri6dis tas. 

Por otro lado, el grupo renovador de la Cámara de Diputa 
dos, ínici6 la edici6n del "Reformador", un intento por ganar 
se a la opini6n pública, pocos días antes de la muerte de ma 
de ro. --
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Después del cuartelazo de la Ciudadela en 1913, la pren
sa revolucionaria nuevamente sufri6 persecuciones, como fue-
ron, entre otros, los pcri6dicos "La Aurora" de Roque Estra-
da, "La Revancha" de Sa 1 vador Sauceda en Guadal aj ara, "EJ - - -
Sur" en el estado de Marcios publicado por el mo\'imiento zapa 
tista, mismos que sostuvieron en compromiso revolucionario eñ 
contra del huertismo. 

Los peri6dicos que estuvieron con Huerta fueron: "EJ Im
parcial", "La Naci6n 11

, "El País" y "El Obrero de Tepic" y 
otros más, que apoyaban el régimen de Victoriano Huerta. 

Durante Ja ocupaci6n de Veracruz por el ejército norte-
americano, defendieron Ja dignidad nacional, las siguientes -
publicaciones. "El Mexicano", "El Pueblo" y "Revista de Revis 
tas", en la Ciudad de México, "El Dem6crata" de Monterrey y-:
"La Revolución" de Puebla y otros más.(46) 

CINE * 

Los inicios de la cinematografía en México, comienzan en 
enero de 1895, con el Kinetoscopio (invento del norteamerica
no Thomas Alva Edison), aparato que permitía la visi6n indivi 
dual en donde se advertían unas figuras animadas. -

Posteriormente, la> exhibiciones proyectadas en pantalla 
a un público masivo, acomodado en butacas, como en el teatro, 
aparecen en nuestro país en agosto de 1896, que es cuando lle 
ga el cinemat6grafo a México. Las primeras exhibiciones eran
sin sonido, en blanco y negro. 

tas filmaciones de las primeras películas se reali:aron 
a personajes famosos, en el caso de México, fué a Don Porfi-
rio Díaz, el cual autoriza la rcalizaci6n de 26 películas en 
el ai\o d" 1896. En este mismo año llega a Guadalajara un apa
rato inventado por Thomas Alva Edison, llamado vitascopio, -
que proyectaba también películas en pantalla, y las películas 
que se exhibían eran todas norteamericanas. Se filma para la 
compañía Edison una sola película mexicana "El lanzador mexi
cano". 

En 1897, se inauguran dos salas de exhibici6n a un públi 
co masivo, por la compañía Edison. 

En 1898, se exhiben en Estados Unidos películas hechas -
en México por productores estadounidenses. 

( 46) Ocho Campos, Moíses. ''Reseña Hist6rica del Pensamiento Mexicano", Edi 
torial Porrúa, Primera Edici6n, México 1968. p.151 

• García Riera, Fmilio. '~listoria del Cinc Mexicano", México,Colecci6n 
Foro 200, Secretaría de Educación 1'6blica, 1986. p.p. 15-50. 
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En 1899, se emplean actores, al modo de teatro, y es el
dircctor Salvador Toscano el primero que emplea esta técnica. 

Durante la época de la rcvoluci6n mexicana, el cinc fué 
principalmente documental, referido a Jos acontecimientos que 
padecía el país. Los cineastas norteamericanos también se in
teresaron por filmar documentales de este movimiento revolu-
cionario. 

En 1911, además de los cortometrajes diversos, se hicie
ron dos documentales de largometraje: "Conferencia de Paz a -
orillas del RÍO Bravo", e "Insurrecci6n en México". 

A fines de 1916 funcionaban 16 salas de exhibici6n con -
100 o más butacas, después ascendió a 34 salas, y se abrieron 
20 más con motivo de las fiestas del centenario de independen 
cia de 1910. La revoluci6n no detuvo el crecimiento de cine.-

El largo metraje mexicano con actores empez6 a hacerse -
en la capital en 1917, durante la presidencia de Venustiano -
Carranza, se producían aproximadamente 10 películas anuales. 

El lo. de octubre se publica en Diario Oficial un decre
to de censura al cine, ejercida principalmente al cine de ac 
tares (llamado de ficci6n). Los alquiladores de películas, -7 
distribuidores y exhibidores, iniciaron una campaña p6blica,
contraria al departamento de censura, lo cual provocó un cam
bio en el gobierno. El presidente Carran:a demostr6 su inte-
rés por el cine y autorizó a la Dirección General de Bellas -
Artes para comprar un aparato cinematográfico y películas, y 
levantar un atelier en las azoteas de la Escuela Nacional de 
M6sica y Arte Teatral. A partir de este ano se dieron los pri 
meros antecedentes de lo que sería en el futuro una muy espe7 

cífica e importante producci6n estatal del cine de actores y 
el largometraje. 
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d) MEXICO MODERNO. 

En esta época, los avances científicos y tecnol6gicos, -
han dado lugar, en el campo de la comunicaci6n, a el sur~i--
miento de la Radio y la Te!evisi6n, así como, Ja ampliaciSn 
de la Prensa y el Cinc. 

Con respecto a la prensa, tenemos que, los diarios que -
se fundaron en el Distrito Federal y que la grnn mayoría per
dura hasta la fecha, son: "El Universal", fundado el 15 de no 
viembre de 1916 por Félix F. Paladcini; "El Excélsior", fun-=
dado el 18 de marzo de 1917 por Rafael Alducín; "El Uni1·ersal 
Gráfico", en 1922; "El Redondel" (dominical taurino), en 1926; 
"La Prensa", fundado el 30 de agosto de 1928 por Pablo Lango
rrca; "El :-Jacional Re\'olucionario' 1 (ahora el Nacional), en --
1929; 11 L:1 Afición" (deportivo), en 1930; "~ovedades" (que ini 
ci6 como semanario), en 1935 por Ignacio F. Jlerrerias; "Ulti
mas Xoticias de Excélsior 11

, primera edición en 1936, scgunda
edici6n en 1939; ''El Esto" (deportivo), en 1941 ¡ 11Q\·aciones 11

1 

en 1947; 11The ~eh·s" (en inglés), en 1950; "Diario <le México", 
en 1950¡ 11 El Diario de la Tarde 11

1 en 1957; "El Día", en 1962; 
"El Heraldo de ~léxico", en 1965 ¡ 11 El Sol de :-Oféxico", también 
en el año de 196S. 

Se publicaban a fines de 1940, 90 diarios, 2 bidiarios,-
34S semanales, 3S bisemanales, 10 trisemanales, 4 decenales, 
129 quincenales, 430 mensuales y 48 bimestrales, en toda la -
RepGblica 1093 en total. De estos correspondían 426 al Distr_! 
to Federal, 74 a Jalisco, 63 a Veracruz, 53 a Nuevo Le6n, 44 
a Coahuila, 40 a Guanajuato, 39 Chihuahua, 37 Tamaulipas, Pue 
bla 34, 31 a Baja California, 31 a Sinaloa, 31 a Michoacán, 7 
28 a Yucatln, 26 a Sonora, IS a San Luis Potosi, Estado de Mé 
xico 12, Querétaro 12, Durango 12, 11 a Oaxaca, 11 Chiapas,! 
Campeche, 8 Hidalgo, 7 Nayarit, 7 Zacatccas, 6 Aguascalientes 
6 Colima, S Guerrero, S Baja California Sur, 4 Morelos, 3 Ta
basco, 3 Quintana Roo, 1 Tlaxcala, (47) 

En 1966 el total de publicaciones peri6dicas en toda la 
RcpGblica era de 188S. Y corrcspondian al Distrito Federal --
1097, Jalisco 8S, Aguascalientes 7, Baja California 26, Baja 
California Territorio 3, Campeche!, Coahuila 41, 9 Colima, -
Chiapas 21, Chihuahua 40, Durango 11, Guanajuato 26, Guerrero 
17, Hidalgo lS, Estado de México 2S, Michoacán S2, Morelos 19 
Nayarit lS, Nuevo Le6n SO, Oaxaca 14, Puebla 39, Querétaro 11 
San Luis Potosí 27, Sinaloa 32, Sonora 47, Tabasco 10, Tamau
lipas SO, Tlaxcala 2, Veracruz 63, Yucatán 14 y Zacatecas 16. 

(47) Ochoa Campos, ~loises. Qp. Cit. p.1S2 
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De estas 1885 publicaciones 192 eran diarios, 496 semana 
rios, 207 quincenales, 792 mensuales y 198 con diferente pe-~ 
riodicidad. 

Para el ano de 1967 hubo un incremento considerable, el 
n6mero de publicaciones en toda la Repóblica lleg6 a 2319. De 
estos 228 eran diarios, incluyendo 202 matutinos y 26 vesper
tinos, 437 semanarios y 1654 de diferente periodicidad.(48) 

Destacan entre los Diarios ele provincia: 11 El Dict;imen" -
de Vcracruz", "El Informador" de Guadalajara¡ "El Sigloº y -
"La Opini6n" de Torre6n; 11 El Correo" de Cd. Juárez; "El Nor- -
te" y "El Porvenir" de Monterrey¡ "El Sol" ele Tepic¡ "El He-
raldo" de Toluca; "El Mexicano" de Ensenada¡ "La Extra" de Ti 
juana; "La Verdad" de Colima; "Presente" de Villahermosa; --
"Diario de Xalapa"; "El Diario de Yucatán"¡ "El Diario del -
Sureste", "Tr6pico", 11 Rcvoluci6n" 1 "Diario de Acapulco", "Uni 
dad", "El Gráfico", 11 Prcnsa Libre", "Acapulco" , y "El Sol dC 
Chilpancingo" en el Estado de Guerrero. 

En la Cd. de M6xico existen en la actualidad 27 diarios, 
que son: 11 Excélsior", 11 El Día", "El :\acional", "El Sol de Mé· 
xico 11

, "~ovedades", 11 El Universal", "El Heraldo", ''La Prensa" 
"Ovaciones", "Cinc Mundial", "Avance", "Uno Mlís Uno", 11 Rotati 
vo", 11 Esto", "La Afici6n", 11Thc News". "El Sol del \'alle", Y 
"La Jornada 11

• 

Diarios del Mediodía: "El Sol de México", "Ultimas t>oti
cias11 y la. "Diario de la Tarde" 

Vespertinos: "Ultimas Noticias", "2a. Ovaciones", 11 2a. 
Diario de México 11

, "Universal Gráfico'', "El Sol de México", 
"Ultima Hora" y ''D.F. Rotativa" 

Existen tambi6n periódicos dominicales, como son: "la Ex 
tra", 11 Redondel 11

, 
11Ultimas Noticias Dominical" y "Fígaro". (49) 

ClKE 

En cuanto al Cinc, en el período de Alvaro Obreg6n (1920-
1924) )' Plutarco Ellas Calles (1924-1928), se concede menos i!!!_ 
portancia al cine nacional que la oficial dispensada en tiem-
pos de Carranza. Pués no cabía alentar la realizaci6n de docu-

(48) !bid. p.152 
(49) Dorantes, Gerardo L., y col, "Prensa y Derecho a la lnfonnaci6n". Mé

xico, UNAM 1980, p.p. 215 y 216 
• García Riera, Emilio. Op. Cit. p.p. 53-348. 
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mentales que mostraran pasajes de la revoluci6n, ya que, era
preferible hacer lo menos público el movimiento armado que -
acababa de padecer el pueblo de México. 

A partir de septiembre de 1929, se filman largometrajes
con sonido indirecto (una riesgosa sincronizaci6n de discos -
fonográficos e im6genes), y solo hasta noviembre de 1931 se -
estrena en México la nueva versi6n de la pilícula "Santa" con 
sonido directo, ésto es: con banda sonora paralela a las imá
genes de la misma tira de celuloide {inventada por los mexica 
nos Roberto y Joselito Rodríguez). -

Desde 1932 se forma toda una industria cinematográfica,
y se producen en México seis películas, los siguientes afias -
se producen más de veinte. Y en 1933 se producen 21, 23 en --
1934, 22 en 1935 y 25 en 1936, todas de producci6n capitali-
na. Estas películas se filmaron en cuatro estudios: ~acional 
productora, Universidad Cinematográfica, México Films y Estu
dios C.L.A.S.A., entre otros. Se hicieron l° películas hist6-
ricas, varias de ellas acogidas a los prestigios de la novela 
de capa y espada. 

De 1937 a 1938, la producción de películas se bas6 prác
ticamente en el color local, costumbrismo y folklor. Para ---
1939, desciende la producción por la saturaci6n de películas 
y existe competencia con Argentina, otro de los países cinema 
tográficos de lengua castellana en Am6rica. -

De 1941 a 1945, se considera la Epoca de Oro del cinc me 
xicano. Los temas de inspiraci6n para la filmaci6n de pel(cu7 
las son en la Segunda Guerra Mundial y en la Historia de Méxi 
co, así como, el cinc ranchero, melodramas y comedias. En cs7 
te período fué creado el Banco Cinematográfico para dar apoyo 
al cine nacional. 

Entre 1946 y 1950, ocurrieron para el cinc nacional co-
sas muy importantes: Emilio Fernández gan6 fama mundial al ob 
tener sus películas un buen número de premios internaciona--7 
les; inici6 su carrera mexicana el director español Luis Bu-
fiuel, que llegaría a ser visto como uno de los más grandes c! 
neastas del mundo entero; bajo la coordinaci6n de lsmael Ro-
dríguez, Pedro Infante se convirti6 en un actor excepcional-
mente popular y querido por una amplia masa de espectadores -
del país; el melodrama arrabalero fue el género definidor de 
ln época. 

En 1949, el Congreso de la Uni6n decret6 una Ley de la -
Industria Cinematográfica, en ella se deleg6 a la Secretaría
de Gobernaci6n por conducto de la Direcci6n General de Cinema 
tografía "el estudio y resoluci6n de los problemas relativos7 
al cine" y en sus reglamentos se prohibía a los exhibidores -
tener intereses econ6micos en la producci6n y la distribuci6n 
y viceversa. 
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Al establecerse la televisi6n en México se da una compe
tencia con el cine, lo cual influirá decisivamente en la his
toria misma del cine, obligándolo a buscar nuevas vías en lo 
formal y en lo técnico, y en el tratamiento de temas y géne-
ros, dentro del período de 19Sl a 19SS. 

En los años de 19S6 a 1960, la crisis del cine se hizo -
notnr, ya que se veía un cinc cansado, rutinario y vulgar, ca 
rente de inventiva e imaginnci6n. 

En 1962, se inicia la producci6n de películas a color en 
los Estudios América. El control ejercido desde 1960 por el -
Estado al financiamiento y distribuci6n de películas hace que 
la iniciatiya privada se dedique a hacer más cine comercial -
(churros) que hist6rico o documental. Por otra parte en la - -
Universidad Nacional Aut6noma de México, prosper6 en los se-
sentas un importante movimiento cincclubístico y se cre6 en -
1963 la primera escuela de cine. 

En 1966, SS de las películas filmadas lo fueron a colo-
res y la producci6n en blanco y negro bajo, s6lo se filmaban 
algunas cintas independientes y unos pocos casos excepciona-
les. 

La direcci6n de Cinematografla, a cargo de Mario Moya Pa 
lencia, en 1968, permite muestra de desnudos y palabras alti7 
sonantes en el cinc. Y se reprim-e el c:trrt: pol ít ice, que toma
ra una actitud crítica, al gobierno de Gustavo Díaz Ordaz. 

Los géneros principales dentro del período de 1966 a ---
1970, son principalmente dramas, cine urbano y rural. En el -
año de 1970, siendo Director del Banco ~acional Cinematográfi 
ca, Rodolfo Echeverr(a, estatiza el cine nacional. 

Para 1973, el cine mexicano tiene más aceptaci6n que el
extranjero, ya que, se exhiben películas con personajes y te
mas de clase media y así interesan al público de la misma el~ 
se. Y basado en ésto el Estado crea sus propias firmas produs 
toras, Conacine y Conacite I y II, creadas en 197S. 

Al descongelar la estatizaci6n del cine en 1976, se faci 
lita que la producci6n vuelva a manos privadas y se base en -
géneros populacheros y prostibulares, no se permite innovar,
se permite que vengan directores extranjeros a filmar pelícu
las nacionales, ésto sucede en período de 1976 a 1982, estan
do el presidente José L6pez Portillo. 

En 1983, se crea el Instituto Nacional de Cinematografía. 
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RADIO 

En 1920 a 1930, la radio surge como medio de difusi6n, -
iniciando así lo que más tarde conoceríamos como medios de c~ 
municaci6n masiva. 

En el año de 1923, el día 3 de abril precisamente empie
za a transmitir la Estación de Radio CYL, que era propiedad -
<lel diario 11 El Universal" y 11 La Casa del Radio" 

Ese mismo año salen al aire las transmisiones de las di
fusoras CYA, CYZ, CYB (propiedad de El Buen Tono, S.A.), CYll, 
CYX, CYJ, CZA, CZZ, las dos últimas propiedad del gobierno. -
Estas estaciones de Rodio llegaban a 2,300 repetidoras en to
da la República. 

En el año de 1925 funcionaban 11 estaciones Radiodifuso
ras, 7 en la capital y 4 en el interior del país; estas ubica 
das en Mazatlán, Monterrey, Oaxnca y M6rida. En 1926 ya exis7 
tían 16, y en el año de 1929 transmitían 29 1 en ese ~ismo año 
México se adhiri6 a los acuerdos de la Conferencia Internacio 
nal de Telecomunicaciones, que se celebr6 en la ciudad de __ 7 
Washington D.C., correspondiéndole a México las siglas distin 
tivas XE y XF para Ja Radiodifusión. -

El 18 de sent iembre de 1930 se inaugura la XEW "La voz -
de la América Latina desde México", con 500 vatios de poten-
cia (actualmente transmite con 250,000 vatios) 

A partir de este año el número de Radiodifusoras ha cre
cido en forma espectacular: 

AflO NUMERO DE DI FU SORAS COMER 
CIALES (AM Y FM) 

1930 17 
1935 65 
1940 113 
1945 162 
1950 198 
1955 272 
1960 370 
1965 456 
1970 565 
1972 601 

(Radiodifusoras en el Valle de México).(50) 

(SO) Berna! Sahagún, Victor M. "Anatomía de la Publicidad en México". Mé
xico, Editorial Nuestro Tiempo, Cuarta Edici6n, 1980, p. 100 
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Las estaciones radiof6nicas comerciales de amplitud modu 
lada que captaba la mayo1· parte del auditorio radiof6nico - 7 
que operan en el Distrito Federal y su área metropolitana son 
las siguientes: 

1.- "La B grande (XEB)". Es una de las estaciones más an 
tiguas del pa[s, pues inici6 sus actividades en 192!. 
A partir de febrero de 1979, está a cargo de RTC de
la Secretaría de Gobernaci6n. 

2.- "Radio Mundo" (XEN). Inici6 sus actividades en 1925. 

3. - "Radio Capital" (XEL). Establecida en 1930. 

4.· XEW. Establecida en 1930. 

5.- "Radio Sensaci6n" (XEOIQ). Fué establecida en 1930. 

6.- "Radio Variedades" (XEJP). Establecida en 1930. 

7 .- XERPM. Inici6 sus actividades en 1931. 

8.- "Radio Trece" (XEDA). Fué establecida en 1936. 

9.- "Radio AJ" (XEAJ), Comenz6 a transmitir en 1937. 

10.- "Radio Sinfonola"(XEBS), Inici6 sus actividades en 
1937, 

11.- XEQ. Fué establecida en 1938. 

12.- XERH. Establecida en 1938. 

13.- XESM. Establecida en 1939. 

14.- XEQK. Establecida en 1940. 

15.- XELA. La estaci6n inici6 sus labores en 1940. 

16.- "Radio Mil" (XEOY). Fué establecida en 1942. 

17.- "Radio Centro" (XEQR). Establecida en 1942. 

18.- "Radio Exitos" (XERC). Establecida en 1945. 

19.- "Radio Red" (XEREDJ. Fundada en 1947. 

20.- XEX. Establecida en 1947. 

21.- "Radio 590" (XEPH). Comenz6 sus labores en 1951. 

22. - "Radio 620" (XENK). Establecida en 1951. 

23. - "Radio Eco" (XECO). lnici6 sus operaciones en 1951. 

24.- "Radio Felicidad" (XEFR). Fué establecida en 1952. 

25. - "Radio Distrito Federal" (XEDF). Comenz6 sus activi-
dades en 1957. 
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26. - "Radio Chapultepec" (XEOC). Inici6 sus trasmisiones 
en 1958. 

27, - "ABC Radio Internacional" (XEi'ÍBC). Fué establecida
en 1964. 

28. - "Radio Voz" (XEVOZ). Inici6 sus operaciones _,en 1.96.4. 

29. - "Radio Consentida" (XEFAJ). Inici6 sus aci:ividades
en marzo de 1981. 

Por lo que toca a las estaciones de frecuencia modulada,
son lns siguientes: 

1.- XEQX - FN. Fué e~tablecida en 1940. 

2.- "Estereomil" (XEOY - FM) .rué establecida en 1955. 

3.- "Radio V!P" (XERED). Se establcci6 en 1961 en la --
banda de amplitud modulada. rué trasladada a la fr~ 
cuencia modulada en abril de 1981. 

4. - "Sonido 89" (XllM - F~I). Se estableci6 en 1961. 

5. - "Radio Imagen" (XEDA - FM). Fué establecida en 1965. 

6.- "Estereo - Cien" (XHMM - FM). Fué establecida en 
1969. 

7. - "F6rmula Mel6dica" (X!lDF 
1968. 

FM). Comenz6 a operar en 

8.- "Sonido 101" (XllSON - FM). Establecida en 1968. 

9.- "Estereorey" (XllV - FM). Comenz6 a operar en 1968. 

10.- XEW - FM. Se estableci6 en 1970. 

11.- "Musica Feliz" (XHPOP - FM). Comenz6 a funcionar en 
1972. 

12.- "Radio Universal" (XEQR FM). Comenz6 a funcionar-
en 1973. 

13. - "Radio Hits" (XERC - FM). Establecida en 1973. 

14, - "Disco Radio" (XERPM - FM). Fué establecida en 1979. 

15.- XEQ - FM. Comenz6 a operar en 1981. 

Como se puede observar la importancia de la radio en la -
capital del país, en donde es el medio de comunlcaci6n masiva 
de mayor penetraci6n, muy por encima de la prensa y la televi
si6n. 

Al crear el número de estaciones radiofónicas, se han far 
mado grupos de estaciones comerciales en el Distrito Federal y 
en su área metropolitana, y son: 

l.~ "0rganizaci6n Radio Centro 11
• Agrupa seis emisoras en 
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AM: XEEST; XECMG; XEFAJ; XEJP; XEQR y XERC. En frc-
cuencia modulada cuenta con: XEJP - FM; XEQR FM; y 
XERC - HI. 

2.- "Núcleo Ramio Mil", Está integrado por cinco emiso-
ras en AM: XEBS; XECO; XEOY; XEPll y XEUR. En FM ope
ra XEOY - FM y XllSON - FM. 

3.- "Organización Radio Fórmula". Comprende en AM: XEDF; 
XERll; XESM. En ni maneja: XED - FM y XERPM - FM. 

4.- "Grupo ..\CIR". Estr. formado por XEFR; XEL; XEVOZ. En 
HI mane_ia XESll - FM. 

S.- "Radio Programas de México". Cuenta con dos cstacio· 
nes, en A~!: XERED, )' HI: "Radio V!P". 

6. - 11Tclevisa · Ratlio". Operan tres estaciones en AM: -
XE\\', XEQ )' XEX, tres en DI: XEQ - FM; XEW - FM y XEX 
FM, y una en onda corta. 

Las emisoras rcsta11tcs operan en forma independiente a -
las agrupaciones señaladas. 

En la actualidad existen en el país 648 estaciones de Am 
plitud ~todulada, 20 de ellas son culturnles; de Frecuencia MO' 
dolada hay 140 de las cuales 8 son culturales, )' de Onda Cor-=
ta hay 20, de las que 13 son culturales. Cabe seftalar que hay 
estidades en la república que carecen de estaci6n cultural. 

Lns principales organizaciones radiodifusoras en el ¡JaÍs 
son: Radio Programas de ~6xico, Radio Cadena Nacional, Socie
dad ~cxicana de Ra<liQ, Cadena Radiodifusora ~exicana, Corpora 
ción ~lexicana de Rndiodifusi6n, :\Úcleo naJio Mil, Organizac i6ñ 
Radio Centro, Grupo Air y Grupo XELA. 

TELE\'! s ro:-:. • 

A partir del año de 1934, comienzan los primeros experi
mentos de transmi~ionc5 de te1evisi6n en circuito cerrado en 
nuestro pais, dichos experimentos estuvieron a cargo <lel !ng. 
Guillermo Gonzále' Camarena. En el siguiente año el Presiden
te Lázaro Cárdenas dá su apoyo a estos experimentos y facili
ta las instalaciones <le la radio<lifusora XEFO, que pertenecía 
al Partido ~acional Revolucionario. 

•Treja Delabre, Raúl y Col. "felevisa el Quinto Poder", México, Edito-
rial Claves Latinoamericanas, Primera Edici6n 1985, p.p. 19 - 39. 
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Cabe scfialor que, en el afio de 1940 el Jng. Gonzhlez Ca
marena patent6 el sistema de televisi6n a colores, al cual d~ 
nominó tricomático. 

En el ano de 1942 fu6 cuando se concluyeron los trabajos 
experimentales de televisión en circuíto cerrado, dando paso 
a la primera transmisi6n de circuito abierto, utilizando para 
ello las instalaciones de In cstaci6n XlllGC. 

En el ano de 1946 se constituye la Televisi6n Asociada,
organizaci6n que agrupa a los principales propietarios de es
taciones radiodifusoras de Am~rica Latina, tcní;1'como objeti
vo csccncial, el presionar a los gobiernos lati11oamcricanos,
a fin <le que aceptaran que la tclevisi6n tt1viera un uso comer 
cial. -

Posteriormente, en el afio de 1947, por órdenes del Presi 
dente ~igucl Alemán Vclasco, el director del Instituto Sacio7 
nal de Bellas Artes, nombró una comisi6n, la cual cncabcz6 -
Gonz6lez Camnrcna, para que analizara la forma de operar de -
los principales sistemas de telcvisi6n en ese momento, los -
cuales eran: el esta<louniden•e (comercial - pri\·aJo) r el de 
Gran Bretana (monopolio - estatal). Al ano siguiente se entre 
garon resultados de esta comisi6n al presidente Alemán, en la 
que se recomendaba que por razones "técnicas y econ6micas" -
era conveniente a ~léxico adoptar el sistema de tclevisi6n es
tadounidense. 

En 1949, el Secretario de Comunicaciones y Obras Pdbli-
cas, Agustín García L6pez, declara que "el gobierno hará uso 
de la televisi6n con fines sociales )" culturales. al tiempo -
que reconoce que será motivo de explotaci6n comercial por Pª! 
te de los particulares". En este mismo año se otorga la conc~ 
si6n para operar comercialmente al canal de televisi6n XJITV -
canal 4 (cuyas siglas son hasta la fecha). 

El 11 de febrero de 1950, el Diario Oficial de la Federa 
ci6n publica el "Decreto que fija las normas a que se sujeta=
rán en su instalaci6n y funcionamiento las estaciones radiodi 
fusorns de telcvisi6n 11

• -

El 26 de julio de ese mismo ano, inician las operaciones 
de la estaci6n XllTV Canal 4, a cargo del lng. González Camar! 
na, desde la Torre de la Lotería Nacional. 

El 21 de mayo de 1951 don comienzo sus transmisiones re
gulares Ja estaci6n XHEWTV Canal 2. 

En 1952 el 18 de agosto, sale al aire Ja tercera esta--
ci6n de televisi6n en el país, la cual fué XllGC Canal 5. 

El 26 de marzo de 1955, se asocian estas tres estaciones 
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de televisi6n, formando así un monopolio que controla la tele 
difusi6n en México (Telesistema Mexicano), bajo la direcci6n
de Emilio Azc6rraga, La Familia O'Farril y González Camerena, 
Se inicia en este año la construcci6n del Sistema Nacional de 
Microondas. La Secretarla de Comunicaciones y Obras PÓblicas 
planea constrnír tres rutns: la de Occidente, la del Sureste -
y la del Norte. 

En 1956, comienza a operar XElfl(T\', la primera repetidora 
del Canal 2, en Guanajuato, y cubre la zona del Bajío y esta
dos de Nichoacfin, Tamplco, San Luis Potosi y Quer6taro. 

En 1958 se adquiere la primera m6quina de video-tape en 
N6xico, por la estaci6n XEFBTV de la Cd. de Monterrey, afilia 
Ja a Tclcsistcma ~lexicano. Mediante el vi<leo-tapc se comien--=
zan a exportar programas a Latinoamcrica y Estados Unidos. 

El 3 de Abril <le 1959, se difunde el primer programa gra 
bada en video-tape. En este afio Tcl~sistcma ~lexi~ano cubre _7 
con repetidoras 20 estados de la Repóblica. 

Se publica el 19 de enero de 1960 en el Diario Oficial -
de la Federaci6n Ja Ley Federal de Radio y Televisi6n. 

El 29 de diciembre de 1961, se publica en el Diario Ofi
cial de la Federaci6n, la Ley de Impuestos para las Empresas 
que explotan estaciones de Radio y Tele~i1i6n. 

En 1966, comienzan en M&xico las transmisiones de Televi 
si6n a colores. 

En 1968 se concluyen los trabajos de la Red ~aciana! de 
Telecomunicaciones, que incluye la Red Federal de Microondas 
y la estaci6n Terrestre para Comunicaciones Espaciales de Tu
lancingo, comunicada con los sat6lites INTELSAT 111 y IV. Me
diante estas instalaciones se establece la comunicaci6n de M6 
xico con otros países. -

El primero de septiembre de ese mismo afio, comienza sus 
transmisiones la estaci6n XHTM Canal 8. Y el 12 de octubre de 
este afio inicia sus transmisiones el Canal 13. 

El 2 de marzo de 1969 aparece el Canal 11 del Instituto 
Politécnico Nacional, el cual principalmente transmite progra 
mas culturales y de divulgaci6n tecnol6gica y científica, de7 
portes y eventos oficiales; cuenta con escasos recursos fina!!_ 
cieros y técnicos, no admite anuncios comerciales, tiene un -
alcance limitado y no dispone de repetidoras en el resto del 
país .. 

El 13 de febrero de 1970, se crea la Direcci6n General -
de Infurmaci6n y Noticieros, con el fin de crear programas n~ 
ticiosos. 
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Se unen en diciembre de 1972 Tclesistema Mexicano y Tele 
v si6n Independiente de México en una sola entidad, Televi--7 
s 6n V[a Satélite, S.A. (TELEVISA), Ja cual se encargad~ ad
m nistrar los recursos de que disponen nmbas empresas. 

En 1976, Televisa exporta programas a los Estados Unidos 
por medio de satélite y microondas a través del Sistema Univ! 
si6n. En este ano se constituye la Fundaci6n Culturo! Televi
sa. 

En 1980, mediante autori:aci6n de la Secretarla de Comu
nicaciones y Transportes, Televisa contrata los servicios del 
satélite estadounidense WESTAR l!l. 
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a) SURGIMIENTO DE LA COMUNICACJON MASIVA·. 

Es preciso hacer referencia a los Medios de Comunicación 
Masiva, por la importancia casi vital que tienen en la socie
dad contemporánea, ya que, como nos señala Erich Fromm, "si -
se suspendieran por unas cuantas semanas los cines 1 radio, t~ 
levisi6n, pcri6dico, cte., en breve tiempo ocurrirlan miles 
de perturbaciones nerviosas y muchos miles más de personas -~ 
caerían en cuadros de grave neurosis". (51) 

Es necesario ahora enunciar algunas definiciones de Me-
dios de Comunicnci6n Masiva; "son las instituciones y formas 
en que se transmiten y se reciben las ideas, informaciones y 
las actitudcs"(S2); Janowitz enuncia "los medios de comunica
ci6n masiva comprenden las instituciones y técnicas mediante 
las cuales grupos especializados emplean recursos tecno16gi
cos (prensa, radio, cinc, t.v., etc.) para difundir conteni~· 
dos simb6licos en el seno de un público numeroso, heterogéneo 
y disperso". (53). 

Por lo anterior se puede decir que estos medios son bási 
camente técnicas e instrumentos concebidos para la difusión 7 
masiva de mensajes. 

El primer medio de comunicaci6n que se puede considerar 
con cierto carácter masivo, es el libro impreso (es decir la 
imprenta). Posteriormente la prensa se constituyó en el medio 
de comunicación más importante. "Su influencia se extendi6 a 
grandes sectores de la poblaci6n y su misi6n se dividi6 en -
dos grandes ramas, la informaci6n y la orientaci6n. En este -
momento, los conceptos de opinión pública y de libertad de -
prensa adquirieron un carácter fundamental en el desarrollo -
de la vida social. Es indudable que estos conceptos están --
fuertemente ligados con los primeros movimientos democr~ticos 
de la historia y con el desarrollo del pensamiento liberal"(54) 

Otros inventos revolt1cionarios, que facilitaron el proce 
so de transmisi6n de noticias e ideas en la comunicaci6n de 7 
masas fueron: el telégrafo y el teléfono. 

(51) L6pez Ay116n Sergio. "El Derecho a la Informaci6n" México, Ed, Miguel 
Angel Porrúa, Prilrera Edición 1984, p. 18 

(52) Williams Raymond. Qp. cit. p.15 
(53) f.I:: Quail Devis. "Sociología de los Medios de Comunicaci6n", Argentina 

Ed. Paidos, S.A. 1976. p.14 
(54) Treja Delabre, Raúl, y Col. Qp. cit.111. 
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La comunicaci6n masiva producida a nivel industrial (pri 
mera mitad del siglo XX), se convirti6 en un componente inse
parable de las sociedades actuales, cuando estas sociedades -
empezaron a crecer y los hombres se incorporaron n una divi-
si6n del trabajo m&s compleja que fue dejando el tiempo libre 
en manos de los medios clectr6nicos. 

"La sociedad industrial contempordncn, llamada así por -
los autores que observaban el desarrollo y el crecimiento ur
bano en los principales países desarrollados, lleg6 a manifes 
tarse en algunas ciudades de países subdesarrollados que ha-7 
bÍan adoptado el modelo de desarrollo de su centro de influen 
cia y que reunían grandes conglomerados humanos entorno de -
los centros de producci6n".(55) 

La ampliaci6n de las comunicaciones correspondientes an
te el crecimiento industrial y el desarrollo tecnol6gico per· 
miti6 que estas extensiones del hombre llegasen a adoptar un
papel inseparable del medio urbano. La radiodifusi6n primero
y después la televisi6n • se convirtieron en las formas de co 
municaci6n a cuyo <lcsarrollo se orientaron las grandes empre
sas. Igualmente las nuevas tecnologías y su experimentaci6n 7 
han estado vinculadas, desde su surgimiento, a proyectos in-
dustriales y comerciales que se encargan de conjuntar los - -
avances tecnol6gicos con mercados y formas de consumo. 

Ante este avance surge una necesidad de trabajo y educa
ci6n que han obligado a los gobiernos a utilizar los medios -
de comunicaci6n como promotores y propulsores del desarrollo
social. 

Al observar la importancia cada día mayor de los medios
de comunicaci6n en la vida social, es indispensable hacer una 
evaluaci6n sociol6gica, pensando en primer término, que los -
medios de comunicaci6n colectiva son un reflejo del contexto· 
sociopolítico en el que están ubicados y que generalmente, se 
ponen al servicio de la ideología dominante. Sin embargo, no· 
son un reflejo mecánico, sino que reunen las características
propias de los reflejos dialécticos. Esto significa que reci 
ben la influencia de los distintos tipos de sociedades humana 
y, a su vez, influyen, de una manera importante, sobre los -
procesos psicol6gicos, las conductas póblicas y el contexto -
general. 

(5~) Idem. p. 112 
Con e~ su:gimien~o de estos lll'dios nace lo que se ha dado en llwnar -
comur11cac16n masiva. 
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b) PRIMEROS INTENTOS DE REGULACION JURIDICA DE LA COMUNICACION -
MASIVA. 

Antes de ver los primeros intentos por regular Ja Comuni 
caci6n Masiva en M6xico, es necesario seftalar algunos antece
dentes de sistemas jurídicos en los cuales se inspiraron y se 
orientaron nuestros legisladores. 

En Inglaterra la Reina Isabel, meJicnte la Cámara Estre
llada realiz6 el monopolio de la impresi6n, limitando el núme 
ro de imprentas a Londres, Oxford y Cambridge, esto Cámara o~ 
den6 que "todos los libros y todos los impresos de cualquier
closc, fueran sometidos a previa censura, con objeto <le ins-
cribirse en un Registro Especial y darles a Jos que juzgaren
convenicntcs licencia de publicarse, so J>cna Je aplicar graví 
simas castigos a los transgresores de dicha ordcnanza"(56). ::
La disposici6n dur6 hasta que se disolvi6 Ja Cámara. 

En 1643, el Parlamento Largo retoma la disposici6n ante
rior, y en contra de esto el poeta John Milton hace Ja prime
ra defensa fundamental sobre la libertad de prensa. Ante esto 
el Parlamento Inglés establece medidas más rigurosas, promul
gando la Ley de Censura en 1662. 

Otro defensor de Ja Libertad de Expresi6n fué el Jurista 
John Locke, que en 1694, analiz6 artículo por artículo de la 
Ley de Censura y mostr6 las desventajas que tenía, comparándo 
la con Holanda, que tenía Libertad de Expresi6n, ya que al --=
permitir la impresi6n de libros y peri6dicos lograba una ven
taja econ6mica al país. Con esto Locke acab6 con la Censura -
en Inglaterra, floreciendo así la libertad de expresi6n. 

En Francia naci6 la libertad de expresi6n de manera brus 
ca, pasando de la total negaci6n al reconocimiento absoluto 7 
de las ideas contrarias, individualista y liberal, gracias a
su revoluci6n. Un punto muy importante fué la Declaraci6n de
los Derechos del Hombre v del Ciudadano proclamada en 1789. -
Posteriormente se promul~6 su Constituci6n en 1793, ufirmauJo 
la libertad en su artículo 122: "La Constituci6n garantiza a 
todos los franceses la igualdad, la libertad, la seguridad, -
la propiedad, la deuda pública, el libre ejercicio de la rel!_ 
gi6n, la instituci6n general, los socorros p6blicos, y la ab
soluta libertad de prensa, etc ... "(57). 

(56) Castaño, Luis. Op. cit. pág.5. 
(57) !bid. p. 10 
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La libertad qued6 definitivamente consagrada en Francia
en 1881, por medio de una ley, especie de c6digo, igual para
la imprenta que para la prensa peri6dica. 

En México al iniciarse el movimiento de independencia y
antes de establecer la Constituci6n <le 1812, se promulg6 una
Ley de Imprenta que abolía Ja censura de cientos y cientos de 
años y que no abarcara los escritos religiosos. 

Las Cortes ordenaron en 1810 Ja libertad <le imprenta --
atendiendo, decía el diputado Pérez <le Castro: "A que la li-
bcrtad de imprenta es el Único medio seguro de conocer la epi 
ni6n pública sin la cual no es posible gobernar bien, ni dis7 
tinguir, ni dirigir convenientemente el espíritu público y -
que sin esa libertad no podrá jamás la naci6n, que es el coml 
tente de las Cortes, rectificar los idc¿1les de sus diputados, 
dirigirle en cierto modo y manifestarles su opini6n". (58). 

Este Derecho no se public6 inmediatamente en México, por 
que, según dice Alamán: "El Virrey Francisco Javier Venegas,7 
previendo que con la Libertad de Imprenta, en las circunstan
cias en que el país se hallaba, iba a darse gran impulso a la 
Revolución". Se aprovech6 para no establecerlo de un inciden
te baladí o sea de la muerte de uno de los miembros de la Jun 
ta de Censura, por lo que se había quedado desintegrada cui-7 
dándose de nombrar un suplente para reformar dichas publica-
cioncs. Por fin el decreto se public6 el S de octubre de 1812. 
pero se suprimi6 el 5 de diciembre del mismo año, "por notar
e! abuso más escandaloso de ella". (59). 

Los insurgentes no deseaban una libertad del pensamiento 
y de la prensa irrestricta, sin limitaciones, porque pensaban 
como los legisladores de Cádiz y de la Constitución Francesa, 
ya que una libertad así degenera pronto en libertinaje y anar 
quía. Uno de los peri6distas más importantes de la época y -
miembro del Congreso de Chilpancingo, Don Carlos María Busta
mante, apoyaba esta idea, él no deseaba una libertad de im--
prenta absoluta y argumentaba que "América debe a la libertad de 
prensa en gran parte su felicidad y la deber6 en todo tiempo 
siempre que sus hijos hagan buen uso de ella y no conviertan
la tríaca saludable en veneno mortífero". (60) 

El 12 de enero de 1835, el Diputado Parres present6 una 
iniciativa sobre la libertad de imprenta, cuyo primer artícu
lo reafirmaba aparentemente Ja libertad de expresi6n, pero so 

(58) Idem. p. 21 
(59) Idem. p. 23 
(60) Pinto Mazal, Jorge. Op. cit. p. 107. 
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metía los escritos a la censura del impresor, quien en caso -
de delinquir, la misma ley lo castigaba con 10 años de pri--
si6n. 

1.as ideas coloniales poco a poco fueron desapareciendo,
y como refiere Porfirio Parra "El ideal del partido liberal -
de entonces era otro: no concebía n los pueblos como rcbnños
sumisos n la voz del p::istor". Discurrir y hablar cr~t precisa
mente derechos del hombre y por ello la libertad de pensamien 
to y expresi6n del mismo por medios mecánicos, debían garantT 
zarsc plenamente en la Constituci6n, no solo para determina-7 
das materias principalmente políticas, como las constitucio-
nes liberales del 24 y 47 lo establecieron, sino para todas.
aún las religiosas, así lo asent6 en la Constituci6n de 1857, 
en su artículo sexto, diciendo: 

11 L:1 manifcstaci6n de las ideas no pueden ser objeto 
de ninguna inquisici6n judicial o administrativa, -
sino en el caso de que ataque la moral, los <lcre--
chos de terceros, provoque algún crímen o delito o 
perturbe el orden público". (61). 

Este artículo se aprob6 sin más problemas, ya que, era 
claro y habla suprimido todos los fueros del clero. 

En el artículo séptimo de dicha constituci6n, que fué -
consecuencia de la libertad de pensamiento, referido a su me
dio de expresi6n por la imprenta, estableci6 así mismo que se 
podía escribir sobre todo y todo se pod~a publicar sin pre--
vias autorizaciones estatales o religiosas. Y textualmente di 
ce: 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar -
escritos sobre cualquier materia, ninguna ley ni au 
toridad puede establecer Ja previa censura ni exi-~ 
gir fianza a los autores o impresores; ni coartar -
Ja libertad de imprenta que no tiene más limites -
que el respeto n Ja vida privada, a la moral y a la 
paz pública. Los delitos de imprenta serán juzgados 
por un jurado que califique el hecho y por otro que 
aplique la ley y designe la pena". (62) 

Esto provoc6 una discusi6n en el Congreso. La primera 
parte del artículo, no suscitó polémicas y fué aprobada por -
la mayoría, como lo refiere Zarco "la enunciaci6n de dicho ·
principio no es una concesi6n, es un homenaje del legislador 
a Ja dignidad humana, es un tributo de respeto, a la indepen
dencia del pensamiento y de Ja palabra".(63) 

(61) Idem. p. 116 
(62) ldem. p. 117 
(63) ldem. p. 117 
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De los otros aspectos que habla el nrtlculo s6ptimo, no
provocaron grandes discusiones, ya que se argumcnt6 las expe
riencias por los sistemas de Europa. Es decir, no es una li-
bertad 6nica, sino por unn libertad limitado, especlficnment~ 
deterrninadn por el respeto que debe tenerse por el Derecho -
Ajeno. 

E11 el Congreso, una minorin lucl1aba por que no se limita 
ra en ninguna formo dentro del precepto constitucional, la lT 
bcrtad de imprenta, y eran el periodista Francisco Zarco, Ig7 
nacio Ramírez, Zcndcjas y Don Guillermo Prieto. Zarco pugn6 -
vigorosamente ''porque la libertad de prensa no tuviera más -
texativas que los escritos llevaran la firma del nutor". (64) 

Zendejas dijo que: "las restricciones de la vida privada, 
de la moral y Ja paz p6blica, son cosas dernnsiado vagas para
dar lugar a los abusos y que ln secci6n que se llama de Dere
chos del Hombre es una secci6n de trabas y texativas que rela 
ja su título pornposo,que quitan todo clevaci6n al pcnsamicnt; 
y que lo eclipsan y lo ofuscan si se compara con la dcclara-
ci6n de los Derechos del Hombre que promulg6 la Convenci6n -
Francesa. 

Ignacio Rarnlrez, sostenla que (65): La Comisi6n como los 
planetas que giran alrededor del sol; dijo, van siempre la mi 
tad de las cosas sumergidas en tinieblas y no pueden hablar ~ 
<le un derecho sin nulificarlo a la fuerza de restricciones. -
La Comisi6n quiere limitar el vuelo del esplritu humano. Que 
la imprenta sali6 nrmada de las manos de Gutembcrg; que la -
prensa triunfa siempre que combate; que la imprenta es supc-
rior a todas las restricciones y no necesita la protccci6n -
del Congreso. 

Poner restricciones a la inteligencia humana en la im--
prcnta, en su trono, es lo mismo que profanar a una deidad en 
su santuario. Don Guillermo Prieto, dijo: (66) 

Considero n la prensa como 6gida de la libertad, corno el 
escudo más firme de los derechos del hombre y por lo tanto, -
sostengo que debe ser libre como el pensamiento. Al ocuparse 
la Comisión de los derechos del hombre, insiste casi siernpre
en un gravísimo error. Asienta un gran principio y como des-
lumbrada con la luz de la verdad, retrocede espantada, se in
tímida, vuelve los ojos a la censura de nuestros adversarios, 
parece pedir perd6n de su atrevimiento y se apresura a formar 
restricciones que nulifican el derecho. En la sccci6n de der~ 
chas del hombre no es propio hablar de abusos. Esto es elevar 
el abuso al rango de derechos. El derecho debe quedar inviol! 

(64) Idem. p. 119 
(65) !dcrn. p. 120 
(66) Idern. p. 121 
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ble, inc6lume y eterno. 

En contra de la minoría de la Cámara que apoyaba la li-
bertad de prensa sin trabas, estaba la mayoría que decía: - -
"que por el bienestar y tranquilidad de la sociedad, el ar--
t[culo de la Constituci6n debla fijar el limite de escribir y 
que este límite no debería ser otro que la vida privada, la -
moral y 1 a paz pública': (67). 

La mayorla del Congreso voto de acuerdo con el proyecto
de la comisi6n por una libertad de prensa restringida, pero -
la minarla se sali6 con la suya al ganar, en cuanto al medio 
que para garantizar dicha libcrtnJ se cstntuy6 en dicho ar--
tlculo o sea la aplicaci6n de la instituci6n de Jos jurados -
de controversia sobre los excesos de ln prensa, logrando prdc 
ticamente la impunidad de la misma. -

El 13 de enero de 1857, el seftor Francisco Zarco di6 lec 
tura a un proyecto <le Ley Orgfoica de la 1 ibertad de Prensa,"'.:' 
del que era autor en rclaci6n con los preceptos Constituciona 
les relativos que se acababan de probar, y que fué promulgad~ 
como decreto hasta el 12 Je febrero de 1861, siendo derogada
poco tiempo despu6s. Este decreto define de manera muy vaga -
las restricciones de la libertad de prensa, es decir, lo que 
significan los ataques a la vida privada, a la moral y a la -
paz pública. Establece jurados sin juez instructor y determi
na insignificantes para Jos autores de los delitos cometidos
por la prensa, m6s bien da a la prensa un car5cter de impuni
bilidad absoluta. 

En la época de Porfirio Díaz se observ6 un desacuerdo to 
tal encontra de Ja libertad de expresi6n y de prensa, hasta
quc se consigui6 reformar el artículo séptimo de la Con~titu
ci6n de 1857, ya que este frenaba sus excesos, suprimieron la 
instituci6n de los jurados populares para el conocimiento de 
los posibles delitos que se cometieron por la palabra escri-
ta. 

Al triunfar la Revoluci6n Mexicana en 1910, se instituye 
ron las medidas legales que se consi<leraron oportunas para ha 
cer efectiva (en Squella &poca) la garantía constitucional.-:
Al artículo sexto no se Je hizo ninguna reforma y qued6 igual 
al promulgado por la Constituci6n de 1857. En cuanto al artí
culo s6ptimo que la comisión encargada redactó introduciendo 
nuevamente los Jurados Populares para conocer de los delitos
cometidos por la prensa, ocurri6 lo mismo que en el Congreso 
del siglo pasado; di6 origen a grandes acres polémicos entre
sus miembros, habiendose finalmente rechazado por mayoría de 
votos, la parte relativa a los Jurados. 

(67) Idem. p. 122 
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Al respecto de la Le)' de Imprenta, y en las sesiones ex
traordinarias del Congreso el 15 de abril de 1917, Venustiano 
Carranza señaló entre otras cosas, ... ''El gobierno de mi car
go acaba de expedir una Ley de Imprenta, que estará en vigor 
hasta que vosotros expidaís la Ley Orgánica de los artículos 
6 y 7 de la Constituci6n Federal. 

La necesidad y oportunidad de esta ley apreciadas debida 
mente s{ se tiene en considcraci6n que hasta ho)' los cxcesos
de la libertad de imprenta y en general de la manifestaci6n -
<le las ideas, han causado serios trastornos, tanto contra el 
derecho de los particulares y la tranquilidad de sus familias, 
como contra el orden y la paz p6blica; ?UCS a todos vosotros
os es bien conocido que fue el libertinaje de la palabra y de 
la prensa, lo que más eficazmente contribuy6 a debilitar el · 
prestigio y responsabilidad del gobierno legítimo de la Repú
blica, y a fomentar y apoyar la audacia de los enemigos de -
aquel, pudiendo decirse, sin temor de equivocarse, que fu6 lo 
que de una manera principal y directa determin6 los cuartela
zos y crímenes de febrero de 1913. 

Con toda seguridad que no han de faltar personas que con 
sidcren contrarios a la libertad del pensamiento y, por consI 
guicnte, ofensivos algunos, si no es que todos, de los prcce~ 
tos de la ley de que se trata; pero hay que tener en cuenta -
que en ellos sólo señalaban los casos en que se ataca a la vi 
da privada, la moral y la paz pÓblicn, ~asas que ning6n espí~ 
ritu serio debe negarse a admitir, a menos que sostenga que -
es lícito atentar contra la honra y los intereses de los par
ticulares, contra los fueros de la moral y contra la tranqui· 
lidad pública, o que pretendan que en algunos de esos casos -
se ha ido mis al!5 de lo que la raz6n y la justicia exigen. 

Si en el periodismo mexicano ha habido y hay publicistas 
que lo han prestigiado y que le seguirán dando lustre contri· 
huyendo a íorn1ur y orientar la opini6n p6blica, propagando S! 
nas ideas y ayudando a seleccionar y adicionar con aciertos -
los grandes problemas en que estriba la suerte del país; tam· 
bi6n han abundado y no escasean hoy, por desgracia, escrito-
res que no han sabido ni saben más que injuriar, por que fal
tos de conocimiento y de la aptitud necesaria para entrar al 
estudio de los problemas nacionales, reducen su labor a mane! 
llar la reputaci6n ajena, a ejercer el chantaje como sistema
mcdro, o cmpequefie~cr la labor de los ~ervidores de la Na---
ci6n, y llegada la ocasi6n propiciada, a arrojar las flores -
de la adulaci6n a los pies de los magnates para deslumbrarlos, 
o de los ambiciosos para alentarlos en sus imaginaciones. Si· 
se quiere la prueba de éste, bastará hojear la prensa de la -
época de la dictadura del general Díaz, en la decena de los -
cuartelazos de febrero y durante todo el período de la usurp~ 
ci6n de Huerta. 
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Los escritores que para discutir una cucsti6n no necesi
tan calumniar, los que pueden censurar hasta con actitud In -
conducta de un funcionario o de un empleado público sin arro
jar sobre él dardos envenenados de la difamaci6n, o sin anona 
darlo y deprimir su autoridad con las punsantes diatribas de
su desprecio esos nada tienen que temer de la ley, la que s6-
lo se ha hecho para los que no guardan el respeto debido al -
derecho ajeno". (68) 

En el año de 1913, siendo president~ de Ja república Vic 
toriano Huerta, se promulga y publica en el Diario Oficial _7 
del 23 de junio el Primer Reglamento Cinematográfico, en don
de se prohibía las vistas de escenas en las que se cometían -
delitos y los culpables no tenlan castigo, es decir, que el -
hecho condicionante de trasgresi6n de la ley debía ír apareja 
da con la pena impuesta por su comisi6n, que sea a trav6s de7 
los medios del poder público, por las circunstancias o por la 
misma sociedad, siempre y cuando ésto implicara una vedetta -
privada acorde con lo consignado por el articulo Zl Constitu
cional, que dice: 

"La imposici6n de las penas es propia y exclusiva -
de la autoridad judicial. La persecuci6n de los de
litos incumbe al ministerio público y a la Policía 
Judicial, la cual estará bajo la autoridad adminis 
trativa el castigo de las infracciones de los regli 
mentes gubernativos y de la policía, la cual única7 
mente consistirá en multa o arresto hasta por 36 ha 
ras, pero si el infractor pagare la multa que se le 
hubiere impuesto, se le permutará ésta por el arres 
to correspondiente, que no excederá en ningún caso
de quince días. 
Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá 
ser castigado con una multa mayor de su jornal o -
sueldo en una semana".(69) 

En lo que sigue del ordenamiento contiene sobresalientes 
atribuciones al gobernador del Distrito Federal para suspen-
der la exhibici6n de cintas que contengan ataques a las auto 
ridades, a terceros, a la moral, las buenas costumbres, la .7 
paz y al orden público. 

Finalmente se sujetaba a los exhibidores a la autoriza-
ci6n, previa censura, de los filmes por exhibirse, imponiendo 
asimismo sanciones pecuniarias a los infractores. 

(68) "Los Presidentes de México ante la Naci6n 1821 y 1966" .Editado por -
XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. Tomo 3 p.p. 144 y 145 

(69) Arduiza Valdemar, Virgilio. "Legislaci6n Cinematográfica Mexicana", -
México, &lit. Filmoteca de la UNAM, la. Edici6n 1984. p. 16. 
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Durante el Gobierno del presidente Venustiano Carranza se 
promulg6 y public6 en el diario Oficial del lo. de octubre de-
1919, un Reglamento de censura cinematogr6fica. Donde se atri
bulan las funciones de censor a la Secretaría de Gobernaci6n, 
la cual crea un consejo de censura, integrado por tres perso-
nas: un presidente, un secretario y un vicepresidente, la idea 
de crear a este cuerpo colegiado fu6 elaborada con el objeto -
de evitar decisiones arbitrarias, conteniendo asimismo un re-
curso de revisi6n en caso de inconformidad y aún así, ante una 
segunda negativa de autori:aci6n cabla una Última insistencia 
al exhibirse Ja película en cuesti6n ante el Ministerio de Go
bernaci6n. 

Se cerraron las fronteras para importaci6n y exportaci6n 
de cintas nacionales y extranjeras, sin previa autorizaci6n. 

Este ordenamiento consignaba que se cortarían aquellas -
escenas que prcscnt¡lban la apología de alg6n delito, la forma 
de su rcalizaci6n o lo que consideraran atentatorio a la moral 
y buenas costumbres, as[ como lo que pudiera alterar el orden 
público. En el artículo 18 se consignaba propiamente la censu
ra previa del argumento y un inicio de identificaci6n del mate 
rial cinematográfico. -

En decreto del 31 de diciembre de 1938 el Departamento Au 
t6nomo de Prensa y Publicidad, reform,ndolo con Ja Ley de Se-= 
cretarlas de Estado y Departamentos Aut6nomos. El Departamento 
Central del Distrito Federal. Aón con esta autonomía censuraba 
las películas que habían de exhibirse en los salones, más bien 
con fines fiscales, pues cobraba dos pesos por "rollo" de pelí 
cula "supcrvisnda", derecho que rendía al Departamento un in--=
greso <le 26 mil pesos anuales. 

En el período presidencial <le Manuel Aviln Camacho se rea 
liz6 un Reglamento <le supervisi6n Cinematográfica, en donde se 
establecía el principio de censura y se asignaban facultades a 
Ja Secretaría <le Gobernaci6n que por conducto del Departamento 
de Supervisi6n Cinematográfica para 9ue autorizara la exhibi-
ci6n de películas comerciales. Tambien se impusieron reglas de 
supervisi6n catalogando las películas en tres tipos de autori
zaci6n atendiendo Ja edad de los espectadores (adultos, adole
centes y niños). 

En ausencia de laboratorios nacionales capaces de reali-
zar el revelado de pelÍculas y debiendose enviar al extranjero 
el material para revelarse, a fin de evitar que mediante tomas 
poco convenientes se desvirtuara o menoscabara nuestra person! 
lidad nacional, se impuso la presencia de un supervisor al la
do de c•mara y con los reportajes de pictaje expuestos, autori 
zara la salida del material del país para que fuera procesado 
en el extranjero. 
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Finalmente, en otro aspecto de reglamento se autorizaba 
a los turistas e investigadorc,; a tomar fotos fijas o de cine, 
con las limitaciones que las autoridades civiles· y militares
expresaran con respecto a edificios o lugares que ~e conside
rara pudiera afectar a la seguridad nacional, pues el mundo -
atravesaba por la Segunda Guerra Mundial y M6xico es vecino -
de un país beligerante como en este entonces era Estados Uni
dos. 

El C. Facha Gutiérrez en diciembre de 1949, en debate 
abierto en la Cámara de Diputados, dijo con respecto a los ª! 
tlculos 3o., 4o., 60., Bo., 9o. y 4o. Transitorio: 

"Solamente voy a objetar las fracciones IX, Xl y XII 
y respecto a XII, nos vamos a reservar el derecho de 
discusi6n para tratarlo en el artículo 4o .. La frac
ci6n IX, dice lo siguiente: 

Conceder autorizaci6n para exhibir públicamente pelí 
culas cinematográficas en la República, ya sea prod);! 
ciclas en el país o en el extranjero. Dicha autoriza
ción se otorgará, siempre que el espíritu y conteni
do de las películas en figuras y palabras no infrin
jan el artículo 60. y demás disposiciones de la Cons 
tituci6n General de la República. -

Esta fracci6n contiene, podríamos decir, dos partes: 
la primera es la concesi6n de la autorizaci6n para -
exhibir, o sea en términos generales, la censura pre 
vía a Ja industria o a las películas pr6ximas a exhT 
birse. Yo, señores diputados soy partidario de esta
censurn previa, a la industria o a las películas pr6 
ximas a exhibirse. Creo que no solamente es un derc~ 
cho sino un deber ineludible del Estado, sobre todo 
lo concerniente a la moralidad, a las buenas costum
bres, o a aquella parte que vaya a ofender el sentir 
público ... Solamente quisiera hacerles una interpe
laci6n concreta a los miembros de la comisi6n ¿en -
que artículo constitucional fundan esta censura pre 
via? porque el a,tículo 7o. de la Constituci6n, que
aunque se refiere a la libertad de imprenta - pero -
es natural que cuan<lo se promulg6 Ja Constituci6n -
del 17, Ja industria cinematográfica estaba en paña
les - no podría referirse a esta misma industria por 
que proh[be terminantemente la censura previa".(70)7 

Después de 20 afios <le existencia del cine sonoro, el 
desarrollo de la industria cinematográfica, los intereses 

(70) Idem. p. 25 y 26. 
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en pugna y en consecuencia los conflictos sucitados, hicieron 
imperiosa la necesidad de un ordenamiento más eficaz, ya que 
no puede dejarse a una mera funci6n reglamentaria el curso 
que seguía el acomodamiento de los diferentes factores que in 
tcrvinieron en la apenas floreciente industria. -

Y Satanousky argumenta: "SÍ la ausencia de la legisla--
ci6n fílmica se justifica en los países que tambi6n carecen -
de esta industria, no es tan comprensible en M6xico, donde -
hay producci6n bastante considerable". (71) 

La Ley de la Industria Cinematográfica entr6 en vigor el 
lo. de enero de 1950. La cual derog6 la Ley que cre6 la Comi
si6n Nacional de Cinematografía del 30 de diciembre de 1942. 

Con respecto a la Radiodifusi6n, los primeros anteceden
tes en materia de legislaci6n, comienzan en primera instancia, 
en 1917, en donde el Estado reconoce como patrimonio de la n! 
ci6n el espacio en que se propaga las ondas electromagn6ticas 
y más tarde establece un r6gimen de concesiones y permisos P! 
ra su explotaci6n. 

El 9 de mayo de 1923, la Liga Central Mexicana de Radio, 
present6 al Presidente de la Rep6blica el proyecto de regla-
mento. Y el 24 de abril de 1924, se expidi6 la Ley de Comuni
caciones Eléctricas, )' el 9 de junio de 1933, se public6 el -
reglamento para el establecimiento de las estaciones radiodi
fusoras y radioexperimentales. 

Sin embargo fué hasta 1959 cuando "el Congreso de la --
Uni6n, se avoc6 al estudio de una legislaci6n de la radiodifu 
si6n. Durante ese año una comisi6n especial de la XLIV Legis7 
la tura federal, presidida por el Diputado Moíses Ochoa Campos, 
se elabor6 la primera Ley Federal de Radio y Televisi6n. Di-
cha Le}' fué expedida el 19 de enero de 1960". (72). 

(71) Idem. p. 19 
(72) "Ochoa Campos, Moíses" Op. cit. p. 145 



52 

c) DESARROLLO DE LOS DIFERENTES ORDENAMIENTOS LEGALES HASTA NUE2 
TROS DIAS. 

En México durante la 6poca de la dominaci6n española, ri 
gieron las disposiciones promulgadas por España, las cuales 7 
fueron recopiladas en 1680, conocidas con el nombre de Leyes 
de Indias, estas se completaban con las Leyes de Castilla, -
las que se aplicaban supletoriamente. Mediante estas leyes se 
restringi6, tanto la libertad de expresi6n, de informaci6n y 
de pensamiento. Para ilustrar lo anterior se hará menci6n de 
algunas leyes: 

" ... El Emperador D. Carlos y el Príncipe Gobernador en -
Valladolid a 29 de septiembre de 1543. (73) 

Porque de llevarse a las Indias libros de Romance, que -
traten de materias profanas y fabulosas e historias fingidas, 
se siguen muchos inconvenientes: Mandamos a los Virreyes, Au
diencias y Gobernadores, que no los concientan imprimir, ven
der, tener, ni llevar a distritos y proveen que ningún Espa-
ñol, ni Indio los lea. 

Ley vª. Que los registros de libros para pasar, a las In 
días, se ponga específicamente, y no por mayor. El Emperador
don Carlos y los Reyes de Bohemia Gobernadores de Valladolid 
a 5 de septiembre de 1550. 

Mandamos a nuestros Presidentes y Jueces Oficiales de la 
Casa de Contrataci6n de Sevilla que cuando se hubieran de lle 
vara las Indias algunos de los libros de los permitidos, los 
hagan registrar específicamente cada uno, declarando la mate
ria de que tratan, y no se registren por mayor ... " 

11 
•• • Que no se imprima libro ele Indias sin ser visto, y -

aprobado por el Consejo. Don Felipe II y la Princesa Goberna
dora en Valladolid a 21 de septiembre de 1556 y el mismo en -
Toledo el 14 de agosto de 1560. 

Nucst1·os Jueces y Justicias de estos reinos y de los de 
las Indias Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar Océano 
no concientan ni permitan que se imprima ni venda ningún li-
bro que se trate de materias de Indias, y hagan recoger, rec.9_ 
jan y remitan con brevedad a él todos los que hallaren y nin
gún Impresor, ni Librero lo impriman, tenga, ni venda; y si -
llegara a su p~der, lo entregue luego en nuestro Consejo para 
que sean vistos y examinados, pena de que el Impresor, o Li-
brero, que los tubierc, o vendiere, por el mismo caso incurr! 

(73) Castaño, Luis. Op. cit. p. 17 
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rá en pena de doscientos mil maravad!es y perdimiento de la e 
impresi6n e instrumento de ella ... "(74) 

" ..• Don Felipe II y la Primera Gobernadora en Valladolid 
a 9 de octubre de 1556.(75) 

Nuestros Virreyes, Presidentes y Oidores pongan por su -
parte la diligencia necesaria, y den orden a los Oficiales -
Reales, para que reconozcan a las visitas de navíos si lleva
ren algunos libros prohibidos, conforme a los expurgatorios -
de la Santa Inquisici6n, y hagan entregar a todos los que ha
llaren a los Arzobispos, Obispos, o a las personas quien toca 
re, por los acuerdos del Santo Oficio y rogamos y encargamos
ª los Prelados Eclasiásticos, que por todas las vías posibles 
averigUen y procuren saber si en su Di6cesis hay algunos li-
bros de esta calidad y los recojan y hagan de ellos lo ordena 
do por el Consejo de la Inquisici6n, y no lo concientan, ni 7 
den

11
lugar a que permanezcan, ni queden en aquellas provincias 

" ... Don Felipe y en su nombre la Princesa Doña Juana en 
Valladolid por pragmática de 7 de septiembre de 1558: Frac--
ci6n 5ª. "Y porque somos informados, que en estos Reynos hay 
y se tiene por algunas personas obras y libros escritos a ma 
no, que no están impresos, los cuales comunican, publican y 7 
confieren con otros de cuya lectura se han seguido inconvc--
nientes y daños; mandamos y defendemos que ninguna persona de 
cualquier calidad o condici6n que sea, no tenga, ni comunique, 
ni confiera. ni publique otros libros en obra nueva <le mano -
que sea materia de doctrina Sagrada Escritura ni de cosas con 
ccrnicntcs a la Rcligi6n de Xucstra fe Cat6licu, sin que In 7 
presente en nuestro Consejo y vista examinada de la forma di
cha, se d6 licencia para poderla imprimir, so pena de muerte 
y perdimiento de bienes y que los tales libros y obras sean -
públicamente quemados. Y mandamos a los de nuestro Consejo -
que el examen y vista, )' despacho de los dichos libros y obras 
se hagan brevemente, y lo~ que fueren buenos y provechosos, -
se les dé licencia y los que no fueren, lo hagan romper y ras 
gar; y de los que así reprobaren y rompieren se ponga memoria 
en el dicho libro. Y para que lo susodicho se guarde y cumpla 
así de presente como adelante enteramente y con efecto, con-
viene visitar y ver los libros que así en poder de los libre
ros como de otras personas y mercaderes de libros, así segla
res como eclesiásticos y religiosos, hay y hubiere; mandamos 
y encargamos a los Arzobispos, Obispos y Prelados de estos -
Reynos, a cada uno de su Distrito y Jurisdicci6n y Di6cesis -
que con mucha diligencia y cuidado por sí o por personas doc
tas de letras y conciencia y para 6sto depuraren juntamente -
con nuestra Justicia y Corregidores de las Cabezas de los Pª! 

(74) !bid. p. 16 
(75) !bid. p. 17 y 18 
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tidos de los cuales mandamos se junten con cllos 1 vc3n y \'is! 
ten las tiendas de los libreros y mercaderes de libros y de -
cualesquier otras personas particulares o cclesifisticas y se
culares que les pareciere y que los libros que fallaren sospe 
chosos o reprobados o en que halla errores o doctrinas falsas 
o que fueren de materia deshonesta y de mal ejemplo y de cual 
quier manera o Facultad que sea en Latín o en-Romano u otras
lenguas, aunque sean de los impresos con Licencia nuestra en
víen de ellos relaci6n firmada de sus nombres a los de Nues-· 
tro Consejo para que los vean y provean y en el entretanto -
los depositen en la persona de confianza que les pareciere ... 
• "(76) 

Los peri6dicos fueron censurados por Felipe IV en 1627,· 
por la Ley de Ja Novísima recopilaci6n que dice: " ... y así -
mismo no se impriman ni estampen relaciones ni cartas, ni apo 
logías, ni penegíricos, ni gazetas, ni nuevas, ni sermones, 7 
ni discursos y papeles en materia de Estado ni Gobierno y - -
otras cualesquier, ni arbitres, ni coplas, ni diálogos, ni -
otras cosas, aunque sean muy menudas y de pocos renglones sin 
que tengan ni lleven, primero, examen y aprobaci6n de Corte .. 
.. "(77) 

Por otra parte Francia aporta documento trascendental en 
la historia jurídico política del mundo con Ja Oeclaraci6n de 
los Derechos del Jlombre )' del Ciudadano proclamado en 1789, -
que en su artículo 17 dice: "Ningún hombre podrá ser perseguí 
do por raz6n de sus escritos que haya hecho imprimir o publi7 
car sobre cualquier materia sino provoca la desobediencia de 
la ley, el derrumbamiento de Jos poderes constituídos, Ja re
sistencia a sus disposiciones o cualquiera de los actos dccla 
radas crímenes o delitos por la Ley''.(78) -

Las Leyes de Cádiz estuvieron vigentes en México, aunque 
más en teoría que en práctica, y tuvieron su fuente de inspi
raci6n en los modelos ingleses, norteamericanos y franceses -
principalmente. Ya que Napole6n durante su dominaci6n en Espa 
ña, llev6 a esta naci6n los pensamientos inmortales de Ja re7 
voluci6n francesa. 

Ley de Libertad de Imprenta de 1810, dictada por las Ca! 
tes de Cádiz. 

Artículo Primero.- Todos los cuerpos y personas particu
lares, de cual4uler condici6n y estado que sean, tienen liber 
tad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin 
necesidad de licencia, revisi6n o aprobaci6n alguna anterior 
a la publicaci6n, bajo las restricciones y responsabilidades-

(76) !bid. p. 19 
(77) !bid. p. 19 
(78) !bid. p. 10. 
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que se expresarán en el presente decreto. 

Artículo Segundo.- Por tanto, quedan abolidos todos los
actuales juzgados de imprenta a la censura de las obras polí
ticas precedentes a su impresi6n. 

Artículo Tercero.- Los autores o impresores serán respon 
sables respectivamente del abuso de esta libertad quedando su 
jetos a la pena de nuestras leyes y a las que aquí se estable 
cen seg6n la gravedad del ·delito que cometan. -

Artículo Cuarto.- Los libelos informatorios, los escri-
tos calumniosos, los subersivos de las leyes fundamentales de 
la monarquía, los licenciosos y contrarios a la decencia pú·~ 
blica y buenas costumbres, serán castigadas con la pena de la 
ley, y los que aquí se sefialarán. 

Artículo Quinto.- Los Jueces y Tribunales respectivos en 
tenderán en la averiguaci6n, calificaci6n y castigos de los 7 
delitos que se cometan por los abusos de la libertad Je la im 
prenta, arreglándose a Jo dispuesto por las leyes y en este -
reglamento. 

Artículo Sexto.- Todos los escritos sobre materia de re
ligi6n quedan sujetos a la previa censura y audiencia del in
teresado. 

Como se podrá ver en estas Leyes no existía una libertad 
absoluta, ya que estaba restringida con relaci6n a la reli--
gi6n, además se respet6 el fuero eclesiástico, para los deli
tos de imprenta. 

Constituci6n de Cádiz (1812). Título IJI. (79) 

Capítulo VII. De las Facultades de las Cortes. 

Artículo 131. Las Facultades de las Cortes son: 

Vigésimocuarta: Proteger la libertad política de la im-
prenta. Título IX. Capítulo Unico. 

Artículo 371. Todos los espafioles tienen libertad de es
cribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesi-
dad de licencia, revisi6n o aprobaci6n alguna anterior a la -
publicaci6n bajo las restricciones y responsabilidades que e~ 
tablezcan las leyes. 

Constituci6n de Apatzingan (22 de octubre de 1814).(80) 

(79) !bid. pp. 75, 76, 102 y 103 
(80) Tena Ramírez, Felipe. "Las Leyes Fundamentales de México, 1808-1964" 

México, Editorial Porrua, Segunda Edici6n, 1964. pp. 35,36 y 42. 
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Capítulo V. De la igualdad, seguridad, propiedad y libe~ 
tad de los ciudadanos. 

Artículo 37. A ningún ciudadano debe coartarse la liber
tad de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la aut2 
ridad pública. 

Artículo 39. La instrucci6n, como necesaria a todos los
ciudadanos, debe ser favorecidos por la sociedad en todo su -
poder. 

Artículo 40. En consecuencia, la libertad de hablar, de 
discutir y de manifestar sus opiniones por medio de imprenta, 
no debe prohibirse a ningún ciudadano a menos que en sus pro
ducciones ataque el dogma, turbe la tranquilidad pública se -
ofenda el honor de los ciudadanos. 

Capítulo VIII. De las atribuciones del Congreso. 

Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente ... 

Artículo 119. Proteger la libertad política de la impreg 
ta. 

Constituci6n de octubre de 1824 (81), fué precedida por 
el acta constitutiva, expedida el 31 de enero de 1824, y en -
lo relativo a la libertad de prensa dice: 

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso dnr L~ 
yes y Decretos: 

Fracci6n 4ª. Para proteger y arreglar la libertad de im
prenta en toda la federaci6n. 

Artículo 31. Todo habitante de la federaci6n tiene liber 
tad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, siñ 
necesidad de licencia, revisi6n o aprobaci6n anterior a la pu 
blicaci6n bajo las restricciones y responsabilidades de las 7 
leyes. 

La Constituci6n de 1824. (82) 

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso Gen~ 
ral son: .•. 

111.- Proteger y arreglar la libertad política de impren 
ta de modo de que jamás se pueda suspender su ejer 
c1c10 y mucho menos abolirse en ninguno de los cs7 
tados o territorios de la Federaci6n. 

(81) !bid. p.p. 155 y 159 
(82) !bid. p.p. 174 y 191 
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Artículo 161. Son obligaciones del Estado ... 

IV.- Proteger a sus habitantes en el uso de la libertad
que tienen de escribir, imprimir y publicar sus ideas políti
cas sin necesidad de licencia, revisi6n o aprobaci6n anterior 
a Ja publicaci6n, cuidando siempre <le que se observen las le
yes generales de la materia. 

Articulo 171. Jamás se podr5 reformar los artículos de -
esta Constituci6n y del acta constitutiva que establecen la -
libertad e independencia de Ja Naci6n Mexicana. su religi6n, 
formas de gobierno, libertad de imprenta y divisi6n de pode-
res supremos de In Federncl6n y de los Estados. 

La Constituci6n de 1836 (83) [las siete leyes constitu-
clonales) dice: 

Artículo 20. Son derechos del mexicano ... 

Fracci6n VII.- Poder imprimir y circular, sin la necesi
dad de previa censura, sus ideas políticas. Por los abusos de 
este derecho, se castigará cualquiera que sea culpable en - -
ellos, y asf en esto como en todo lo demás. quedan estos abu
sos en la clase <le delitos comunes; pero con respecto a las -
penas, los jueces no podrán excederse de las que imponen las 
leyes de imprenta mientras que no se dicte11 otras en materia. 

Bases Orgánicas, elaboradas en el primer período de San
ta Ana. Constituci6n de 1843. [84). 

Título Segundo. Son derechos <le los habitantes de la Re
pública. 

Artículo 9o.- Ninguno puede ser molestado por sus opinio 
nes, y todos tienen derechos de imprimirlas y circularlas siñ 
necesidad de previa calificaci6n y censura. 

Artículo lOo.- Los escritos que versan sobre el dogma re 
ligioso o sagradas escrituras, se sujetarán a las disposicio7 
nes de las leyes vigentes y en ningún caso será permitido es
cribir sobre la vida privada. 

Artículo llo.- Una ley calificará los abusos de libertad 
de imprenta, designará sus penas y arreglará el juicio; no p~ 
diendose fijar otras faltas que las siguientes: contra la re
ligi6n, contra la moral y buenas costumbres, bienes, provoca
ción a la scdici6n y desobediencia de las autoridades y calu~ 
niando a los funcionarios públicos en su conducta oficial. 

(83) !bid. p.p. 205 y 206 
(84) Pinto Mazal. Op. cit. p. 114 
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Artículo 120. Ni ser6n responsables los impresores en el 
caso de que se aseguren de la responsabilidad del editor o -
del escritor en la forma legal; una ley secundaria sefialar6 -
el tiempo que dure esta responsabilidad. 

Acta de Reformas promulgada en 1847, la cual reafirma lo 
que se había establecido en la Constituci6n de 1824 (adem6s 
de dar nacimiento al Juicio de Amparo). 

Artículo 26. Ninguna ley podrá exigir a los impresores -
fianza previa para el libre ejercicio de su arte ni hacerles 
responsables de los impresos que publiquen, siempre que asegu 
ren en Ja forma legal la responsabilidad del editor. En todo
caso, excepto el de difamaci6n, los delitos de imprenta serfin 
juzgados por jueces de hecho y castigados s6lo con pena pecu
niaria o de reclusi6n. 

Ley de Imprenta del 25 de abril de 1853. 

Aparece un decreto sobre la libertad de Imprenta, donde
se prohibía todo ataque a las bases de la administraci6n, al
gobierno, a sus facultades y a sus actos, bajo pena de multa 
y suspenci6n temporal del peri6dico infractor, la suspenci6n 
definitiva podía ordenarla el Presidente de la República como 
medida de seguridad nacional. 

Constituci6n de 1857. (85) 

Título l. Secci6n l. De los derechos del hombre. 

Artículo 60. La manifestaci6n de ideas no puede ser obje 
to de ninguna inquisici6n judicial administrativa, sino en eT 
caso de que ataque la moral, los derechos de terceros, provo
que algún crímen 6 delito, 6 perturbe el orden público. 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y pu
blicar escritos sobre cualquier materia. Ninguna Ley ni auto
ridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a 
los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, 
que no tiene más lírnit~s que el respeto a la vida privada, a 
la moral y a la paz pública. Los delitos de imprenta serán -
juzgados por un jurado que califique el hecho, y por otro que 
aplique la ley y designe las penas. 

Constituci6n de 1917. (86) 

Artículo 60. La manifestaci6n de las ideas no serán obje 
to de ninguna inquisici6n judicial o administrativa, sino en-

(85) !bid. p. 607 
(86) !bid. p. 820 
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el caso de que ataque la moral, los derechos de terceros, ~r~ 
vaca algún delito o perturbe el orden pdblico. 

Articulo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y pu
blicar escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni auto_ 
ridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a 
los autores o impresorcs 1 ni coartar la libertad de imprenta, 
que no tiene más limites que el respeto a la vida privada, a 
la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrar
se la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean 
necesarias para evitar que, so pretexto de las denuncias por 
delitos de prensa, sean encarcelados los expendedores, "pape
leros", operarios y demás empleados del establecimiento de -
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se de--
muestre previamente la responsabilidad de aquellos. 

En diciembre de 1977, se adicion6 al artículo 60. de la 
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ex
presi6n ... "el derecho a la informaci6n será garantizado por 
el Estado". 
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' - 1 

LEY ORGÁNICA DE. LA ADMINISTRAC.ION PUBLICA FEDERAL 

(Diario Oficial del .. 30 de diciembre de 1983). 

Art{culo .27.c A la Secretaría de Gobernaci6n corresponde 
el despachp de' los siguientes asuntos: 

fl. - Publicar las J.e)'es y Decretos que expiden el Congr!:_ 
so· de la Uni6n, alguna de las dos Cámaras o el Presiden
te, dci la Rep6blica. 

III.- Publicar el Diario Oficial de la Federación; 
... XX promover la producci6n cinematográfica, de radio 
y televisión}' la industria editorial, vigilar que las -
publicaciones impresas )' las transmisiones de radio r te
levisi6n, así como las películas cinematográficas, se -
mantengan dentro de los limites del respeto a la vida -
privada, a la paz y moral pGblica y a la dignidad perso
nal, y no ataque los derechos de terceros, ni provoquen 
la comisi6n de algGn delito o perturben el orden p6bli-
co; y dirigir y coordinar la administraci6n de las esta· 
cioncs radiodifusoras y televisaras pertenecientes al -
Ejecutivo Federal, con exclusi6n de los que dependan de 
otras Secretarías de Estado y Departamentos Administrati 
vos;... -

Articulo 32.- A la Secretarla de Programaci6n y Presu---
puesto corresponde el despacho de los siguientes asuntos; 

... XV!l Coordinar y desarrollar los servicios nacionales 
de estadística e informaci6n geográfica; ... así como, -
normar )' coordinar los servicios de informática de las -
dependencias y entidades de la Administraci6n PÓblica Fe 
deral.... -

Artículo 36.- A la Secretarla de Comunicaciones y Trans-
portes corresponde el Jcspacho de los siguientes asuntos: 

I. - Formular y conducir las po11ticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de -
acuerdo a las necesidades del país; 

!!.-Organizar y Administrar los servicios de correo y -
telégrafo en todos sus aspectos y conducir la administra 
cJ6n de Jos servicios federales de comunicaciones eléc- 7 

tricas y clcctr6nicas y su enlace con los servicios simi 
lares públicos concccionados, con los servicios privados 
de teléfonos, telégrafos e inalambricos y con los Estata 
les y extranjeros; así como los del servicio p6blico de
procesamiento remoto de datos; 



lll.· Otorgar concesiones y permisos previa opini6n de · 
la Secretarla de Gobernación, para establecer y explotar 
sistemas y servicios telegr5ficos, telefónicos y servi· 
cios de comunicaci6n inalambrica por telecomunicaciones 
y satélites de servicio público de procesamiento remoto 
de datos, estaciones radioexperimentales, culturales y · 
de aficionados y de estaciones de radiodifusi6n comercia 
les y culturales, as! como vigilar el aspecto t6cnico -= 
del funcionamiento de tales sistemas, servicios y esta-
cienes ... 

Artículo 38.- A la Secretaría de Educación Pública co··· 
rresponde el despacho de los siguientes asuntos; 

... XXIX.· Establecer los criterios educativos y cultura
les en la producci6n cinematográfica de radio y televi·· 
si6n y en la Industria Editorial ... 
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LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Uni6n se ha servido dirigirme -
el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso <le los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

LEY DE VJAS GENERALES DE COMUNICACJON.(87) 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
19 de febrero de 1940) 

LIBRO QUINTO: 

Comunicaciones Eléctricas 

CAPITULO I 

De las instalaciones en general. 

Artículo 374.- Las concesiones para comunicaciones eléc
tricas se otorgará por el plazo que señale la Secretaría de -
Comunicaciones, el cual no excederá de cincuenta años. El pla 
zo de las concesiones para comunicaciones eléctricas que seañ 
accesorias de otras vías generales <le comunicaci6n será lo -
mismo que el de éstas. 

Artículo 375.· En ningún caso se autorizará la construc· 
ci6n o establecimiento de instalaciones de comunicaciones te
legráficas o radiotelegráficas destinadas a explotar servicio 
público en los lugares en que la Red Nacional tenga sus insta 
lacioncs y realice dichos servicios, ya sen directamente o .7 
por medio de instalaciones que le estén incorporadas. La Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas podrá celebrar -
contratos u otorgar concesiones para la trnsmisi6n y rcccp--
ci6n radiotelegráfica de informaciones internacionales desti
nadas a fines de publicidad, siempre que se trate de empresas 
mexicanas de noticias en las que el Gobierno Federal tenga -
una participaci6n directa y que dichas empresas cubran a la -
Direcci6n General de Correos y Telégrafos una participaci6n -
que se fijará en los contratos respectivos. 

Artículo 376.· Los permisos para las instalaciones eléc
tricas de servicios especiales, así como para estaciones de -
radioexperimentaci6n científica, culturales y de aficionados, 
se otorgarán por plazo indefinido serán revocables en cual--
quier tiempo, a juicio de la Secretaría de Comunicaciones. 

Artículo 377.· Queda prohibido trasmitir noticias o men

(87) Ley de vías generales de COl11lllicaci6n. Decimosegunda F.dici6n. F.dit. 
Porrúa, 1983. México, D.F. 



sajes cuyo texto contrario a la seguridad del Estado, a la -
concordia internacional, a la paz, el orden p6blico, a las -
buenas costumbres, a las leyes del país y a la decencia del -
lenguaje; o que perjudique los intereses culturales o econ6mi 
cos de la naci6n, causen escandalo o ataque en cualquier for7 
ma al gobierno constituido, a la vida privada, o que tengan -
por objeto la comisi6n de algún delito u obstruccionen la ac
ci6n de la justicia. 

Artículo 378.- Queda prohibido interceptar, divulgar o -
aprovechar sin derecho, los mensajes, noticias e informes que 
no estén destinados al dominio público y que se escuche por -
medio de aparatos de comunicaci6n eléctrica. 
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PASCUAL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de los Es 
tados Unidos Mexicanos, a sus habitan tes, sabed: -

Que en el uso de las facultades que me fueron concedidas 
por el decreto de 2 de enero de 1931, he tenido a bien expe-
dir el siguiente 

CODJGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUE 
RO COMUN, Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DEL FUERO
FEDERAL. ( 8 8) 

(Publicado en Diario Oficial de la Federaci6n el día 14 
de agosto de 1931). 

CAPITULO 111 

Sedici6n 

Artículo 130.- Se aplicará la pena de seis meses a ocho 
años de prisi6n y multa hasta <le diez mil pesos, a los que en 
forma tumultuaria, sin uso de armas, res is tan o a taquen a la -
autoridad para impedir el libre ejercicio de sus funciones 
con alguna de las finalidades a que se refiere el artículo --
132. 

A quienes dirijan, organicen, inciten compelan o patroci 
nen econ6micamente a otros para cometer el delito de sedici6ñ, 
se les aplicará la pena de cinco a quince años de prisi6n y -
multa hasta veinte mil pesos. 

CAPITULO V 

Rebeli6n 

Artículo 132.- Se aplicará la pena de dos a veinte años 
de prisi6n y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a los -
que no siendo militares en ejercicio, con violencia y uso de 
armas traten de: 

1.- Abolir o reformar la Constituci6n Política <le los E~ 
ta<los Unidos Mexicanos. 

JI.- Reformar, destruír o impedir la integraci6n de las 
instituciones constitucionales de la Federaci6n, o su l! 
bre ejercicio, y 

JI!.- Separar o impedir el desempeño de su cargo a algu
nos de los Altos funcionarios de la Federaci6n menciona
dos en el artículo 26. de la Ley de Responsabilidades de 
los Funcionarios y Empleados de la Fedcraci6n, del Dis--

(88) C6digo Penal para el Distrito Federal. 4la. Edici6n, Edit. Porrúa, -
1985. México, D.F. 
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trito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados. 

Artículo 135.- Se aplicará la pena de uno a veinte años 
de prisi6n y multa hasta de cincuenta mil pesos al que: 

!.- En cualquier forma y por cualquier medio invite a la 
rebeli6n; 

!!.- Residiendo en territorio ocupado por el Gobierno: 

a) Oculte o auxilie a los espías o exploradores de 
los rebeldes, sabiendo que lo son; 

b) Mantengan relaciones con los rebeldes, para pro
porcionarles noticias concernientes a las opera
ciones militares u otras que les sean Útiles. 

JI!.- Voluntariamente sirva un empleo, cargo o comisi6n 
en Jugar ocupado por Jos rebeldes, salvo que actúe coac
cionado o por razones humanitarias. 

CAPITULO VII 

Sabotaje 

Artículo 140.- Se impondrá pena de dos a veinte años de 
prisi6n y multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe, -
destruya o il{citamentc entorpezca vías de comunicaci6n, ser
vicios públicos, funciones de las dependencias del Estado, ar 
ganismos públicos descentralizados, empresas de participaci6ñ 
estatal o sus instalaciones; plantas siderúrgicas¡ eléctricas 
o de las industrias básicas: centros de producci6n o distribu 
ci6n de artículos de consumo necesario, de armas o municioncS 
o implementos bélicos, con el fin de trastornar Ja vida econ6 
micn del país o afectar su capacidad de defensa. -

Se aplicará pena de seis meses a cinco años de prisi6n y 
multa hasta de cinco mil pesos, al que teniendo conocimiento 
de las actividades de un saboteador y de su identidad, no lo 
hnga saber a las autoridades. 

TITULO OCTAVO 

DELITOS CO~TRA LA MORAL PUBLICA Y LAS BUENAS COSTUMBRES 

CAPITULO 

Ultrajes a Ja moral pública 

Artículo ZOO.- Se aplicará prisi6n de seis meses a cinco 
años de prisi6n y multa hasta de diez mil pesos. 



I.- Al que fabrique, reproduzca o publique libros, escri 
tos, imágenes u objetos obscenos y al que los exponga, -
distribuya o haga circular; 

II.- Al que publique por cualquier medio, ejecute o haga 
ejecutar por otro. exhibiciones obscenas¡ y 

III.- Al que de modo escandalosos invite a otro al comeI 
cio carnal. 
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LEY DE IMPRENTA 

(Publicada en el Diario Oficial el 12 de abril de 1917) 

(Reglamentaria de los Artículos 60. y 7o. constitucion~ 
les) 

Venustiano Carranza, Primer jefe del Ejército Constitu-
cionalista y Encargado del Poder Ejecutivo de los Estados --
Unidos Mexicanos, en virtud de las facultades de que me en--
cuentro investido, y entretanto el Congreso de la Uni6n regla 
mente los artículos 60. y 7o. de la Constituci6n General de 7 
la República, he tenido a bien expedir la siguiente: 

LEY 

Artículo lo.- Constituyen ataques a la vida privada: 

I.- Toda la manifestaci6n o expresi6n maliciosa hecha 
verbalmente o por señales en presencia de una o más per
sonas, o por medio de manuscrito, o de la imprenta, del 
dibujo, litografía, fotografía, o de cualqui~r otra mane 
ra, que expuesta o circulando en público, o trasmitida 7 
por correo, telégrafo 1 radiotelegrafía o por mensaje, o 
de cualquier otro modo, exponga a una persona al odio, 
desprecio o en sus intereses; 

JI.- Toda manifestaci6n o expresi6n maliciosa hecha en -
los términos y por cualquiera de los medios indicados en 
la fracci6n anterior, contra la memoria de un difunto -
con el prop6sito o intenci6n de lastimar el honor o la 
pública estimaci6n de los herederos o descendientes de -
aquél que aún vivieren; 

!JI.- Todo informe, reportazgo o relaci6n de las audien
cias de los jurados o tribunales en asuntos civiles o pe 
nales, cuando refieran hechos falsos o se alteren los .7 
verdaderos con el prop6sito de causar daño a alguna per
sona, o se hagan, con el mismo objeto, apreciaciones que 
no estén ameritadas racionnlmente por los hechos, siendo 
~stos verdaderos; 

IV.- Cuando con una publicaci6n prohibida por la ley, se 
comprometa Ja dignidad o cstimaci6n de una persona, expo 
niéndola al odio, desprecio o rídiculo, o a sufrir daño
en su rcputaci6n o en sus intereses, ya sean personales 
o pecuniarios. 

Artículo Zo. Constituye un ataque a la moral: 

I.- Toda manifestaci6n de palabra por escrito o por cual 
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quier otro de los medios de que habla la fracción I del 
articulo anterior, con la que se defiendan o disculpen,· 
aconsejen o propaguen públicamente los vicios faltas o -
delitos, o se haga la apologla de 61!os o de sus auto··· 
res; 

JI.· Toda manifestaci6n verificada con discurass, gritos 
cantos, exhibiciones o representaciones, o por cualquier 
otro medio de los cnumcrndos en la fracci6n I del artícu 
lo 2o., con el cual se ultraje u ofenda públicamente nl
pudor, a la decencia o n las bticnas costumbres, o se ex 
cite a la prostituci6n o la práctica de actos licencio-= 
sos o impúdicos, teniéndose corno tales, todos aquellos -
que, en el concepto p6blico, est6n calificados de contra 
rios al pudor; -

I!!.- Toda distribuci6n, venta o exposici6n al público,· 
de cualquier manera que se haga, <le escritos, follctos,
imprcsos, ca ne iones, grabados, 1 ibros, imágenes, anun- - -
cios, tarjetas u otros pnpeles o figuras, ¡1inturas, dibu 
jos o litografiados <le car~ctcr obsceno o que rcprcsen-7 
ten actos lúbricos: 

Artículo 3o. Constituye un ataque al orden o a la paz p~ 
blica: 

J.· Toda la manifestaci6n o exposici6n maliciosa hecha· 
públicamente por medio de discursos, gritos, cantos, ame 
nazas, manuscritos o de la imprenta, dibujo, litografía~ 
fotografía, cinemat6grafo, grabado o de cualquier otra · 
manera que tenga por objeto desprestigiar, ridiculizar o 
destruír las instituciones fundamentales del país o con 
los que se injurie a la Nación Mexicana o a las entida·· 
des políticas que la forman; 

II.· Toda manifestación o expresión hecha públicamente -
por cualquiera de todos los medios de que habla la frac
ci6n anterior, con lo que se aconseje, excite o provoque 
directa o indirectamente al Ejército a la desobediencia, 
a la rebeli6n, a la dispersi6n de sus miembros o a la ·· 
falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje, pravo 
que o excite directamente al público en general, a la -= 
anarquía, al motín, sedici6n o rebeli6n, o a la desobe-
diencia de las leyes o de los mandatos legítimos de la -
autoridad; se injurie a las autoridades del país con el 
objeto de atraer sobre ellas el odio, desprecio o ridícu 
lo; con el mismo objeto se ataque a los cuerpos públicos 
colegiados, al Ejército o Guardia Nacional o a los miem
bros de aqu6 l los y .Ssta, con motivo de sus funciones; se 
injurie a las naciones amigas, a los soberanos o jefes -
de ellas o a sus legítimos representantes en el país, o 
se aconseje, excite o provoque a Ja comisi6n de un deli
to determinado; 
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111.- La publicaci6n o propagaci6n de noticias falsas o 
adulteradas sobre acontecimientos de actualidad, capaces 
de perturbar la paz o la tranquilidad en la República o
en alguna parte de ella, o de causar el alza o baja de -
los precios de las mercancías o de lastimar el crédito 
de la Naci6n o de algún Estado o municipio, o de los bañ 
cos legalmente constituidos; -

IV.- Toda publicaci6n prohibida por la ley o por la puto 
ridad, por causa de interés público o hecha antes de que 
la ley permita darla a conocer al público. 

Articulo 4o. En los casos de los tres artículos que pre
ceden, se considera maliciosa una manifestaci6n o expresi6n -
cuando por los términos en que está concebido sea ofensiva, o 
cuando implique necesariamente la intenci6n de ofender. 

Artículo So. No se considera maliciosa una manifestaci6n 
o expresi6n, aunque sean ofensivos sus términos por su propia 
significaci6n, en los casos de excepci6n que la ley establez
ca ex¡Jrcsamcnte y, adem5s, cuando el acusado pruebe que los -
hechos imputados al quejoso son ciertos, o que tuvo motivos -
fundados para considerarlos verdaderos y que los public6 con 
fines honestos. 

Articulo 60. En ningún caso podrá considerarse delictuo
sa la crítica para un funcionario o empleado público si son -
ciertos los hechos en que se apoya, y si las apreciaciones -
que con motivo de ellas se hacen son racionales y están moti
vadas por aquéllos, siempre que no se viertan frases o pala-
bras injuriosas. 

Articulo 7o. En los casos de los articules lo. Zo. y 3o. 
de esta ley, las manifestaciones o expresiones se considera-
rán hechas públicamente cuando se hagan o se ejecuten en las 
calles, plazas, paseos, teatros u otros lugares de reuniones 
públicas, o en lugares privados, pero de manera que puedan -
ser observados, vistas u oídas por el público. 

Artículo Bo. Se cntiendu que hay excitaci6n a la anar--
quía cuando se aconseje o se incite al robo, nl asesinato, a 
la destrucci6n de los inmuebles por el uso de los explosivos, 
o se haga la apología de estos delitos de sus autores, como -
medio de lograr la destrucci6n o la reforma del orden social 
existente. 

Artículo 9o. Queda prohibido: 

J.- Publicar los escritos o actas de acusaci6n en un pro 
ceso criminal, antes de que se dé cuenta con aquéllos o
éstas en audiencia pública; 
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II.- Publicar en cualquier tiempo, sin consentimiento de 
todos los interesados, los escritos, actas de acusaci6n· 
y demás piezas de los procesos que se sigan por los deli 
tos de adulterio, at~ntados al pudor, estupro, violaci6i 
y ataques a la vida privada; 

III. - Pub! icar, sin consentimiento de todos los interesa 
dos, las demandas, contcst;1ciones y <lcm6s piezas de au-7 
tos, en los juicios de divorcio, rcclamaci6n de paterni
dad, maternidad, o nuli<ln<l de matrimonio, o diligencias 
de reconocimiento de hijos y en los juicios que en esta
matcria puedan suscitarse; 

IV.- Publicar lo que pase en diligencias o actos que de
ban ser secretos, por mandato de la ley o por disposi·-
ci6n judicial; 

V.- lniciar o levantar públicamente suscripciones o nyu 
das pecuniarias para pagar multas que se impongan por -7 
fracciones penales; 

VI.- Publicar los nombres <le las personas que formen un 
jurado, el sentido en que aquéllas }1ayan dado su voto y 
las discusiones privadas que tuvieren para formular su 
veredicto; 

VII.- Publicar los nombres de los soldados o gendarmes -
que intervengan en las ejecuciones capitales; 

VIII.- Publicar los nombres de los lefcs u oficiales del 
Ej6rcito o de la Armada y cuerpos a~xiliares de policía 
rural a quienes se encomiende una comisi6n secreta del -
servicio; 

IX.- Publicar los nombres <le la víctimas de atentados al 
pudor, cstt1pro o violaci6n; 

X.- Censura a un miembro úe un jurado popular por su vo
to en el ejercicio de sus funciones; 

XI.- Publicar planos, informes o documentos secretos de 
la Secretaría de Guerra y los acuerdos de ésta, rclati-
vos a la rnovilizaci6n de tropas, envíos de pertrechos de 
guerra y dem6s operaciones militares, as[ como los docu
mentos, acuerdos o instrucciones <le la Secretaría úe Es
tado, entretando no se publique en el Pcri6dico Oficial 
de la ~ederaci6n o boletines especiales de las mismas s~ 
crctarias ¡ 

XII.- Publicar las palabras o expresiones injuriosas u 
ofensivas que se viertan en los juzgados o tribunales, o 
en las sesiones de los cuerpos públicos colegiados. 
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Artículo lOo.- La infracción de cualquiera de las prohi
biciones que contiene el art1culo anterior se castigará con -
multa de cincuenta a quinientos pesos y arresto que no bajará 
de un mes ni excederá de once. 

Artículo !Jo.- En coso de que en Ja publicaci6n prohibi
da se ataque la 1•1da prJVada, Ja moral o la paz pública, la pe 
na que señala el articulo que precede se aplicará sin perjui7 
cio de la que corresponda por dicho ataque. 

Artículo 120.- Los funcionarios y empleados que sum1n1s
tren datos para hacer una publicaci6n prohibida sufrirán Ja 
misma pena que sefiola el artículo lOo., y serán destituidos -
de su empleo, a no ser que en In ley cst6 seftalnda una pena -
mayor por la revclaci6n de secretos, pues en tal caso se apli 
cará ésta. -

Articulo 130.- Todo el que tuviere establecido o establ! 
clcrc en lo sucesivo una imp1·cntu, litografía, taller de gra
bado o de cualquier otro medio de publicidad, tendrá obliga-
ci6n de ponerlo, dentro del t6rmino de ocho días, en conoci-
miento del presidente municipal del lugar, haciendo una mani
festaci6n por escrito en que consten el lugar o lugares que -
ocupen la negociaci6n, el nombre y apellido del empresario o 
de la sociedad a que pertenezca, el domicilio de aquél o de -
ésta, )' el nombre, apellido y domicilio del regente, si lo h~ 
biere. Igual obligaci6n tendrá cuando el propietario o regen
te cambie de domicilio o cambie de lugar el establecimiento -
de Ja negociación. 

La infracci6n de este precepto será castigada administr!!_ 
tivamentc con multa de cincuenta pesos. 

Al notificarse al responsable la imposici6n de esta co-
rrecci6n, se le señalará el término de tres días para que pre 
sentc la manifcstaci6n mencionada, y si no lo hiciere, sufri7 
rá la pena que señala el artículo 904 del C6digo Penal del -
Distrito Federal. 

La manifcstaci6n de que habla este artículo se presenta
rá por duplic•Jo, para que uno de Jos ejemplares se devuelva 
al interesado con la nota de la presentaci6n y Ja fecha en -
que se hizo nota que deberá ser firmada por el secretario del 
presidente municipal ante quien se presente. 

La pena que señala este artículo se aplicará al propieta 
rio de la negociaci6n, y si no se supiere quién es, al que _7 
apareciere corno regente o encargado de ella, y e11 caso de que 
no Jo hubier~, al que o los que se sirvan de Ja oficina. 

El procedimiento que establece este artículo para casti
gar al que no hace la manifestaci6n exigida por él, se repeti 
r3 cuantas veces sea necesario, hasta lograr vencer Ja resis7 
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tencia del culpable. 

Artículo 140.- La responsabilidad penal por los delitos
ª que se refieren los artículos lo., 2o., y 3o., de esta ley, 
recaerá directamente sobre los autores y sus c6mplices, deter 
minándose aquellos y éstos conforme a las reglas de la ley pe 
nal común y a las que establecen los artículos siguientes: -

Artículo !So.- Para poder poner en circulaci6n un impre
so, fijarlo en las paredes o tableros de ~nuncios, exhibidos
al público en los aparadores de las casas de comercio, repar
tirlo a mano, por correo, exprcss o mensajero, o de cualquier 
otro modo, deberá forzosamente contener el nombre de la im--
prenta, litografía, taller de grabado u oficina donde se haya 
hecho Ja impresi6n, con la designaci6n exacta del lugar en -
donde aquella está ubicada, la fecha de la impresi6n y el no~ 
bre del autor o responsable del impreso. 

La falta de cualquiera de estos requisitos hará conside
rar al impreso como clandestino, y tan pronto como la autori
dad municipal tenga conocimiento del hecho, impedirá la circu 
laci6n de aquél, recogerá los ejemplares que de él existan, -
inutilizará los que puedan ser recogidos por haberse fijado 
en las paredes o tableros de anuncios, y castigará al dueño 
de la imprenta u oficina en que se hizo la publicaci6n, con 
una multa que no bajará de veinticinco pesos ni excederá de 
cincuenta, sin permiso de que si la publicaci6n contuviere un 
ataque a la vida privada, a la moral o a la paz pública, se -
castig~e con la pena que corresponda. 

Si el impreso no se expresare el nombre del autor o res
ponsable de él, no se impondrá por esa omisi6n pena alguna, -
pero entonces la responsabilidad penal se determinará confor
me lo que dispone el artículo siguiente. 

Artículo !60.- Cuando el delito se cometiere por medio -
de la imprenta, litografía, grabado o cualquier otro medio de -
publicidad y no pudiera saberse quién es el responsable de él 
como autor, se considerará con este carácter, tratándose de -
publicncioncs que no fueren pcri6dicos, a los editores de li
bros, folletos, anuncios, tarjetas u hojas sueltas y, en su 
defecto, al regente de la imprenta u oficina en que se hizo -
la publicaci6n, y si no lo hubiere, al propietario de dicha -
oficina. 

Artículo 170.- Los operarios de una imprenta, litografía 
o cualquiera otra oficina de publicidad, s6lo tendr~n respon
sabilidad penal por unn publicnci6n delictuosa en los casos 
siguientes: 

!.- Cuando resulte plenamente comprobado que son los au" 
tores de ella, o que se facilitaron los datos para ha--
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cerla o concurrieron a la preparaci6n o ejecuci6n del d~ 
lito, con pleno conocimiento de que se trataba de un he
cho punible, haya habido o no acuerdo previo con el prin 
cipal responsable; -

II.- Cuando sean, a la vez, los directores de una publi
caci6n peri6dica, o los editores, regente o propietarios 
de la oficina en que se hizo la publicaci6n, en los ca-
sos en que recaiga sobre 6stos la responsabilidad penal; 

III.- Cuando se cometa el delito por una publicaci6n - -
clandestina y sean ellos los que la hicieron, siempre -
que no presenten al autor, al regente o propietario de -
la oficina en que se hizo la publicaci6n. 

Artlculo 180.- Los expendedores, repartidores o papele-
ros s6lo tendrán responsabilidad penal cuando est6n comprendi 
dos en algunos de los casos del artlculo anterior y cuando, ~ 
tratándose de escritos o impresos an6nimos, no prueben que -
persona o personas se los entregaron para fijarlos en las pa
redes o tableros de anuncios, o venderlos, repartirlos o cxhi 
birlos. -

Artículo 190.- En las representaciones teatrales y en la 
exhibici6n de cinemat6grafo o audiciones de fon6grafo, se ten 
drá como responsable, además del autor de la pieza que se re
presente o exhiba, o constituya la audici6n, al empresario -
del teatro, cinemat6grafo o fon6grafo. 

Artículo zoo.- En toda publicaci6n peri6dica, además de
las indicaciones del artículo 15 se deberá expresar el lugar 
en que est6 establecida la ncgociaci6n o administraci6n del -
peri6dico y el nombre, apellido y domicilio del director, ad
ministrador o regente, bajo la pena de cien mil pesos de mul
ta. 

De la infracci6n de esta disposici6n será responsable el 
propietario del peri6dico si se supiere quién es, y en su de
fecto, se aplicará lo que disponen los artículos 16 y 17. 

Artículo 210. El director de una publicaci6n pcri6dica -
tiene responsabilidad por los artículos, entrefiletes, párra
fos de gacetilla, reportazgos y demás informes, relaciones o 
noticias que contuviere: 

!.- Cuando estuvieren firmados por 61 o cuando aparecie
ren sin firma, pues en este caso se presume que el es el 
autor; 

JI.- Cuando estuvieren firmados por otra persona, si con 
tienen un ataque notorio a la vida privada, a la moral O 
a la paz póblica, a menos que pruebe que la publicaci6n 



que se hizo sin su consentimiento y que no pudo evitarla 
sin que haya habido negligencia de su parte; 

111.- Cuando haya ordenado la publicaci6n del artículo,
párrafo o reportazgo impugnado, o haya dado los datos pa 
ra hacerlo o lo haya probado expresamente. -

Artículo 220.- Si una publicaci6n peri6dica no tuviere -
director, o éste no hubiere podi<lo asistir a la oficina por -
justo impedimento, la responsabilidad penal recaerá en el ad
ministrador o regente y, en su defecto, en el propietario de 
dicha publicaci6n, y si no fuere conocido, en las personas cu 
yo cargo está la rcdacci6n; y si tampoco éstas aparecieron, 7 
se aplicarán las disposiciones de los artículos 16 y 17. 

Artículo 230.- Cuando el director de una publicaci6n pe
ri6dica tuviere fuero constitucional, habrá otro director que 
no goce de éste, el que será solidariamente responsable con -
aquél, en los casos previstos por esta ley, así como también
por los artículos que firmaren personas que tuvieren fuero. 

Si no hubiere otro director sin fuero, en los casos de 
este artículo, se observará lo dispuesto en el artículo ante7 
rior. 

Artículo 240.- Toda oficina impresora, de cualquier cla
se que sea, deberá guardar los originales que estuvieren fir
mados, durante el término que se señala para la prescripci6n 
de la acci6n penal, al fin de que durante este término pueda, 
en cualquier tiempo, probar quién es el autor de dichos ar--
tículos. El dueño, director o regente de la oficina o taller, 
recabará los originales que estén suscritos con pseud6nimo, -
juntamente con la constancia correspondiente, que contendrá 1 -

además del nombre y apellido del autor, su domicilio, siendo 
obligatorio para el impresor serciorarse de la exactitud de -
una y otra cosa. El original y la constancia deberán conser-
varse en sobre cerrado por todo el tiempo que se menciona en 
este artículo. 

Artículo 250.- Si la indicaci6n del nombre y apellido -
del autor o su domicilio resultase falsa, la responsabilidad 
penal correspondiente recaerá sobre las personas de que ha--
blan los artículos anteriores. 

Artículo 260.- En ningún caso podrán figurar como direc
tores, editores o responsables de artículos o peri6dicos, li
bros y demás publicaciones, personas que se encuentren fuera 
de la República o que estén en prisi6n o en libertad prepara
toria, o bajo cauci6n, por delito que no sea de imprenta. 

La infracci6n de esta disposici6n se castigará adminis-
trativamente con multa de veinticinco a cien pesos, siendo -
responsable de ella el regente de la imprenta o taller de li-



tografía, grabado o de cualquier otra clase en que se hiciere 
la publicaci6n, y el director, regente o propietario del pe-
ri6dico en que se cometiere la infracci6n, sin perjuicio de -
la responsabilidad penal que pueda resultar por contravenci6n 
a las disposiciones <le los artículos lo., Zo., y 3o., de esta 
ley. 

Artículo 270.- Los peri6<licos tendrán la obligaci6n de -
publicar gratuitamente las rectificaciones o respuestas que -
las autoridades, empleados o particulares quieran Jara las -
alusiones que se les hagan en articulas editoriales, párrafos 
reportazgos o entrevistas, siempre que la respuesta se dé den 
tro de los ocho <lías siguientes a la publicaci6n, que no sea
mayor su extensi6n <lel triple del párrafo o articulo en que -
se contenga la alusi6n que se contesta, tratándose de autori
dades, o del doble, tratándose de particulares; que no se --
usen injurias o expresiones contrarias al decoro del pcriodis 
ta, que no haya ataques a terceras personas y que no se comc7 
ta alguna infracci6n de la presente ley. 

Si la rectificaci6n tuviere mayor extensi6n que la seña
lada, el peri6dico tendrá la obligaci6n de publicarla íntegra; 
pero cobrará el exceso al precio que fije en su tarifa de - -
anuncios, cuyo pago se efectuar~ o asegurará previamente. 

La publicaci6n <le la respuesta se hará en el mismo lugar 
y con la misma clase <le letra y demás particularidades con -
que se hizo la publicaci6n del artículo, párrafo o entrevista 
a que la rcctificaci6n o respuesta se refiere. 

La rectificaci6n o respuesta se publicará al día siguien 
te de aqu61 en que se reciba, si se tratase de publicaci6n -
diaria, o en el n6mcro inmediato, si se tratare de otras pu-
blicaciones peri6dicas. 

Si la respuesta o rectificaci6n se recibiere cuando por 
estar ya arreglado el tiro no pudiere publicarse en los térml 
nos indicados, se hará en el número siguiente. 

La infracci6n de esta disposici6n se castigará con una -
pena que no hnje de un mes ni exceda de once, sin perjuicio -
de exigir al culpable la publicaci6n correspondiente, aplican 
do, en caso de desobediencia, la pena del artículo 904 del Co 
digo Penal del Distrito Federal. -

Artículo 280.- Cuando se tratare de imprentas, litogra-
fías, talleres de grabado o de cualquier otro medio de publi
cidad pertenecientes a una empresa o sociedad, se reputarán -
como propietarios, para los efectos de esta ley, a los miem-
bros de la junta directiva o a sus representantes en el país, 
en el caso de que dicha junta resida en el extranjero. 



Artículo 290.- La responsabilidad criminal por escritos, 
libros, impresos, grabados y demás objetos que se introduzcan 
a la República y en que haya ataques a la vida privada, a la 
moral o a la paz pública, recaerá directamente sobre las per
sonas que lo importen, reproduzcan o expongan o, en su Jcfcc
to, sobre los que los vendan o circulen, a menos qt1e 6stos 
prueben qué personas se los entregaron para ese objeto. 

Artículo 300.- Toda scct1cncia condenatoria que se pronun 
cie con motivo de un delito de imprenta se publicará a costa
del responsable si así lo exigiere el agraviado. Si se trata 
re de publicaciones periodísticas, la publicaci6n se hará en
el mismo pcri6dico en que se comcti6 el delito, aunque cambia 
re de ducfio, castigándose al responsable, en caso de resiste~ 
cia, con la pena que establece el artículo 904 del C6digo Pe~ 
na! del Distrito Federal, sin perjuicio de que se le compela 
nuevamente a verificar la publicaci6n bajo la misma pena esta 
blccida, hasta lograr vencer dicha resistencia. -

En toda sentencia condenatoria se ordenará que se dcstru 
yan los impresos, grabados, litografías y <lemás objetos con 7 
que se haya cometido el delito, y tratándose de instrumentos 
públicos, que se tilden de manera que queden ilegibles las pa 
labras o expresiones que se consideren delictuosas. 

Artículo 310.- Los ataques a la vida privada se castiga
rán: 

1.- Con arresto de ocho días a seis meses y multa de cin 
co a cincuenta pesos, cuando el ataque o injuria no es
té comprendido en la fracci6n siguiente; 

!!.- Con la pena de seis meses de arresto a dos años de 
prisi6n y multa de cien mil pesos, cuando el ataque o in 
juria sea de los que causen afrenta ante la opini6n pú-7 
blica o consistan en una imputaci6n o en apreciaciones -
que pueden perjudicar considerablemente la honra, la fa
ma el crédito del injuriado, o comprometer de una manera 
grave la vida, la libertad o los derechos o intereses de 
éste, o exponerlo al odio o nl desprecio público. 

Artículo 320.- Los ataques a la moral se castigarán: 

l.- Con arresto de uno a once meses y multa de cien a mil 
pesos en los casos de la fracci6n I del artículo 2o.; 

!l.- Con arresto de ocho días a seis meses y multa de -
cien pesos en los casos de las fracciones II y I!I del -
mismo artículo. 

Artículo 330.- Los ataques al orden o a la paz pública -
se castigarán: 
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I.- Con arresto que no bajará de un mes o prisi6n que no 
excederán de un año, en los casos de la fracci6n I del -
artículo 3o.; 

II.- En los casos de provocaci6n a la comisi6n de un de
lito si la ejecuci6n de ésta surgiere inmediatamente.a -
dicha provocaci6n, se castigará con la pena que la ley -
señala para el delito cometido, considerando la publici
dad como circunstancia agravante de cuarta clase. De lo 
contrario la pena no bajará de la quinta parte ni excede 
rá de la mitad de la que corresponderá si el delito se 7 
hubiere consumado; 

III.- Con una pena que no bajará de tres meses de arres
to, ni excederá de dos años de prisi6n, en los casos de 
injurias contra el Congreso de la Uni6n o algunas de las 
Cámaras, contra la Suprema Corte de Justicia de la Na--
ci6n, contra el Ejército, la Armada o Guardia Nacional,
º las instituciones que de aquél y éstas dependan; 

IV.- Con la pena de seis meses de arresto a un afio y me
dio de prisión y multa de cien mil pesos, cuando se tra 
te de injurias al Presidente de la República en el acto
de ejercer sus funciones, o con motivo de ellas; 

V.- Con la pena de tres meses de arresto a un año de pri 
si6n y multa de cincuenta a quinientos pesos, las inju-7 
rias a los Secretarios de Despacho, al Procurador Gene-
ral de la República a los Directores de Departamentos Fe 
derales, a los Gobernadores de Distrito y Territorios Fe 
deralcs, en el acto de ejercer sus funciones o con moti7 
vo de ellas, a los tribunales, legislaturas y gobernado
res de los Estados, a éstos con motivo <le sus funciones; 

VI.- Con arresto de uno a seis meses y multa de cincuen
ta a trescientos pesos, las injurias a un magistrado de 
la Suprema Corte, a un magistrado de circuito o del Dis
trito Federal o de los Estados, Juez de Distrito o del -
orden común, ya sea del Distrito Federal, de los Territo 
ríos o de los Estados, a un individuo del Poder Legisla7 
tivo Federal o de los Estados, o a un general o coronel, 
en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de -
ellas, o contra cualquiera otro cuerpo público colegia-
do, distinto a los mencionados en las fracciones antcrio 
res, ya sea de la Federación o de los Estados. Si la in7 
juria se verificare en una sesi6n del Congreso o en au-
diencia de un tribunal, o se hiciere a los generales o -
coroneles de una parada militar o estado al frente de -
sus fuerzas, la pena será de dos meses de arresto a dos 
años de prisión y multa de doscientos a doscientos mil -
pesos; 



VII.- Con arresto de quince dlas a tres meses y multa <le 
veinticinco a doscientos pesos, al que injurie al que -
mande una fuerza pública, a uno de sus agentes o de Ja -
autoridad, o a cualquiera otra persona que tenga car6c-
ter póblico y no sea de las mencionadas en las cuntro -
fracciones anteriores, en el ¡1cto de ejercer sus funcio
nes o con motivo <le ellas; 

VIII.- Con la pena <le uno a once meses <le arresto y mul
ta de cincuenta a quinientos pesos, en los casos de inju 
rias a las naciones amigas, a los jefes de ellas o a suS 
representantes acreditados en el país; 

IX.- Con una pena de dos meses <le arresto a dos anos de
prisi6n, en Jos casos de la frocci6n IlI del articulo 
3o. 

Artículo 340.- Siempre que la injuria a 11n particular o 
a un funcionario público se haga de un modo encubierto o en -
t6rminos equívocos, y el reo se niegue a dar una explicación 
satisfactoria a juicio del jue:, scr6 castigado con la pena -
que le correspondería si el delito se hubiera cometido sin es 
ta circunstancia. Si se <lu explicaci6n satisfactoria no habrl 
lugar a pena alguna. 

Artículo 350.- Se necesita querella de la parte ofendida 
para proceder contra el autor del delito de injurias. 

Si la ofensa es Ja nación o alguna entidad federativa, -
al Presidente de Ja República, al Congreso de la Uni6n o algu 
11a de sus Cámaras, a la Suprema Corte de Justicia, al Eiérci7 
to, Armada o Guardia Xacional o a las instituciones Jep~ndicn 
tes de aqu61 o 6stas, la querella será presentada por el Ni-= 
nisterio Público, con excitativa Jel gobierno o sin ella. Si 
la injuria es a cualquiera otro funcionario, el ~linisterio Pú 
blico presentar& tambi6n la querella, previa excitativa del 7 
ofendido. Si la ofensa es a una naci6n amiga. a su gobierno o 
a sus representantes ocreditados en el país, el Ministerio PÚ 
blico procederá tambi6n a formular Ja queja, previa excitati7 
va del gobierno mexicano. 

Cuundo la ofensa se haga a cuerpos colegiados privados. 
su representante legítimo presentar~ la querella correspon--
<liente. 

Artículo 360.- Esta ley serd obligatoria en el Distrito 
Federal y Territorios, en los que concierne a Jos delitos del 
orden com6n previstos en ella, y en toda la Repftblica por Jo 
que toca a los delitos de la competencia de los tribunales fe 
<lerales. -



E3TA 
SALIR 

LEY DE LA INDUSTRIA ClNEMATOGRAFICA 

TGIS 
üE LA 

~m n~iu 
Oid.1.IBTEGA 

Artículo lo. La industria cinematográfica es de inter6s 
pÓblico y las disposiciones de esta lev y las de sus reglarnen 
tos se considerarán <le orden póblico p~ra todos los efectos~ 
legales, corresponde al Gobierno Federal, por conducto de Ja 
Secretaría de Gobernaci6n, el estudio y resoluci6n de todos -
los problemas relativos a la propia industria, a efecto de lo 
grar su elcvaci6n moral, art{stica y ccon6mica. -

La industria cinematográfica comprende: la producci6n, -
la distribuci6n y la exhibici6n <le pellculas nacionales o ex
tranjeras de largo y cortometraje. 

Articulo Za.- Para cumplir con los fines a que esta ley 
se refiere, la Secretaría de Gobcrnnci6n tendr~ las siguicn-
tcs ntribucioncs: 

!.- Fomentar la producci6n de películas de alta calidad
e interés nacional, mediante aportaciones en efectivo y 
celebraci6n de concursos: 

!!.- Otorgar premios en numerario y diplomas para las m~ 
jores pellculas que se produzcan cada afio; 

III.- Estimular y dicernir recompensas a los inventores 
o innovadores en cualquiera de las ramas de la industria 
cinernatogdfica; 

IV.- Otorgar ayuda moral v económica a la Academia Mexi
cana de Ciencias y Artes Cinematográficas, Instituto Na
cional Cinematográfico e instituciones similares que ya 
existan o se constituyan posteriormente; 

V.- Intervenir en la elaboraci6n de las películas docu-
rnentoles y educativas que a juicio del Gobierno convenga 
exhibir en el pols o en el extranjero; 

VI.- Efectuar investigaciones de carácter general sobre 
las diversas ramas de la industria cinematográfica, estu 
dios, laboratorios, producci6n, distribuci6n, exhibici6ñ 
así como encargarse de la formaci6n de estadísticas; 

VII.- Realizar, mediante el uso de las formas de publici 
dad más adecuadas, una labor de propaganda en el país y
e! extranjero en favor de la industria cinematográfica 
nacional; 

VIII.- Cooperar con la Secretada de Educaci6n Póblica -
para incrementar el empleo del cinemat6grafo corno medio 
de instrucci6n escolar y difusi6n cultural extra escolar; 
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IX.- Conceder autorizaci6n para exhibir, públicamente pe
lículas cinematográficas en la República, ya sean produci 
das en el país o en el extranjero. Dicha autorizaci6n se
otorgarfi siempre que el esplritu y contenido de las pelí
culas en figuras y en palabras no infrinjan el artículo -
60. y demás disposiciones de la Constituci6n General de 
la República. 

!,as estaciones televisaras s6Io podrán pasar pel(culas e~ 
mo aptas para todo público; 

X.- Conceder las autorizaciones correspondic11tes para la 
importaci6n de películas extranjeras y para la exporta--
ci6n de las nacionales, oyendo, si se considera neccsa--
rio, la opini6n de las Secretarías <le Economía y Relacio
nes Exteriores; pero aplicando en todo caso el criterio -
de reciprocidad con los países productores de películas. 

No se autorizará la exportaci6n de películas nacionales -
cuya exhibición en el extranjero se considere inconvcnicn 
te por el tema y desarrollo de las mismas, aún cuando ha7 
yan sido autorizadas para exhibirse en territorio nacio-
nal; 

XI.- Retirar transitoriamente del mercado las películas -
que pretendan exhibirse o se exhiban sin la autorizaci6n 
a que se refiere la fracci6n IX de este artículo, indepen 
dicntemente de las sanciones que se impongan a los infra~ 
to res; -

XII.- Determinar el n6mero de días que cada año deberán 
dedicar los salones, cinematográficos establecidos en el 
país para la exhibici6n de películas mexicanas de largo y 
cortometraje. En ningún caso el tiempo de exhibici6n de -
películas nacionales será inferior al cincuenta por cien~ 
to del tiempo total de pantalla, en cada sala cinematográ 
fica; -

Para los efectos de esta ley, se considerará película na
cional toda producci6n cinematográfica de largo o corto -
metraje, realizada en territorio nacional, en idioma espa 
ñol, por mexicanos o por sociedades mexicanas constituí-7 
das conforme a las leyes civiles y mercantiles en vigor; 

XIII.- Tener a su cargo el Registro Público Cinematográfi 
co, en el que se inscribirán los actos relativos a la in7 
dustria; 

XIV.- Fomentar la Cineteca Nacional, para cuyo fin los -
productores o empresas productoras entregarán grntuitamen 
te una copia de las películas que produzcan en el país, 7 
en los términos que sefiale el reglamento; 
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XV.- Autorizar la construcci6n y el funcionamiento de -
nuevos estudios para la producci6n de películas, o de -
nuevos foros en los estudios ya existentes, de acuerdo -
con las necesidades de la industria; 

XVI.' Regular el proceso de la distribuci6n de películas 
nacionales o intervenir en el mismo, con el fin de fornen 
tar la producci6n, de lograr la adecuada, oportuna y -
equitativa exhibici6n de las propias películas y, en ge
neral, de proteger los intereses del público; 

XVII.- Sancionar a los infractores de esta ley y de su -
reglamento, y 

XVIII.- Las demás que a juicio de la Secretada de Gober 
naci6n, previa consulta con el Consejo Nacional de Arte
Cinematogr,fico, contribuyan a llenar los fines de la 
presente ley. 

Artículo 3o.- El presupuesto de Egresos señalará a la Se 
cretaría de Gobernaci6n, además de las cantidades necesarias
para la atenci6n de los servicios normales en el ramo, una su 
ma anual especialmente destinada al fomento de la in<lustria ':' 
cinematográfica. 

Artículo 4o.- Se crea el Registro Público Cinematográfi
co como dependencia de la Direcci6n General de Cinematografía 
y en el que se inscribirán: 

1.- La propiedad de los argumentos y de las producciones 
cinematográficas nacionales¡ 

11.- Los contratos de distribuci6n y exhibici6n; los re 
lativos a pagos o anticipos que se hagan al productor .7 
por esos conceptos o por cualquier otro similar; todos -
aquellos que confieran a personas distintas del produc-
tor participaci6n en la propiedad, productos o utilidad 
de películas nacionales; 

!JI.- Los gravámenes que se impongan sobre películas ci
nematográficas; 

IV.- En general, todos aquellos actos y contratos que en 
alguna forma afecten propiedad, graven o establezcan - -
obligaciones sobre películas nacionales o extranjeras. 

Los documentos inscritos producirán efecto legal respec-
to de tercero, desde el día y hora en que sean presentados pa 
ra su inscripci6n, siendo aplicable, en lo conducente, lo es= 
tablecido en las leyes civiles y mercantiles en materia de re 
gistro. -



Art[culo So.- Para fomentar el desarrollo econ6mico y el 
perfeccionamiento moral y art[stico del cinc, se crea el Con
sejo Nacional de Arte Cinematográfico, qui en esta materia ne 
t6a como 6rgano de consulta de la Secretaría de Gobcrnaci6n.-

Artículo 60.- El Consejo Nacional de Arte Cinematográfi
co se integrará por los siguientes miembros: 

La Secretaría de Gobernaci6n 1 que tendrá a su cargo la -
Presidencia del Consejo. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores 

La Secretaría <le Hacienda y Crédito Público 

La Secretaría de Economía 

La Secretaría de Educaci6n Pública 

El Departamento del Distrito Federal 
La Direcci6n General de Cinematografía 
El Banco ~aciana! Cinematográfico, S.A. 
Las empresas propietarias de los estudios y laboratorios 
Las asociaciones de productores de películas nacionales. 
Las asociaciones de distribuidores de películas mexica-
nas 
Las asociaciones de exhibidores de pel[culas en la Repú
blica. 
El Sindicato de Trabajadores de Ja Producción Cincmato--
gráfica, y 

El Sindicato de Trabajadores 
fica. 

de la Industria Cinematogr! 

Los organismos citados tendrán un representante cada - -
uno, con exccpci6n de las asociaciones de exhibidores de pcl( 
culas en la República que tendrán dos representantes. -

Artículo 7o.- El cargo de consejero a que se refiere el 
artículo anterior, es honorario, por lo que respecta n los re 
presentantes de las Instituciones oficiales; y podrán no scr
retribuidos los representantes designados por los otros orga
nismos. 

Art[culo 80.- El Director General de Cinematografía será 
Secretario del Consejo Nacional. 

Artículo 9o.- El Consejo Nacional funcionará en pleno -
con asistencia de la mayoría de sus miembros; pero en todo ca 
so se requerirá la presencia, cuando meno~, de tres miembros
representantes <le las dependencias gubernamentales a que se -
refiere el artículo 60. Tendrá sesiones ordinarias una vez al 
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mes y extraordinarias cuando lo pidan por lo menos cuatro de
sus miembros, o cuando a juicio del Presidente del propio Co! 
scjo haya asuntos para tratar cuya importancia as{ lo amerite. 

Artículo lOo.- Las resoluciones del Consejo se tomarán -
por mayoría de votos, y el Presidente del mismo tendrá voto -
de calidad. En caso de no reunirse el Consejo por virtud de -
la primera convocatoria, se hará la scgundri, celebrándose sc
si6n con los miembros que asistan siempre y cuando concurran
los representantes <le las dependencias oficiales a que se re
fiere el artículo precedente. 

Articulo !lo.- Las Secretarías de Estado y el Dep~rtame! 
to del Distrito Federal serán representados en las sesiones 
del Consejo personalmente por sus titulares, quienes, en casO 
<le que cst6n imposibilitados de concurrir, se J1ar6n 1·eprcscn
tar por los funcionarios superiores <le la dependencia <le que 
se trate. 

Artículo 120.- Son facultades del Consejo Nacional de A! 
te Cinematográfico: 

l.- Estudiar todas las cuestiones inherentes al cinemat6 
grafo, sugiriendo al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Gobcrnaci6n, las leyes, reglamentos, -
acuerdos y disposiciones que en general puedan coadyuvar 
al perfeccionamiento moral y art[stico del cine y a su -
desarrollo econ6mico; 

!!.- Elaborar planes, proyectos y programas de trabajo -
de carácter general, que tiendan al incremento del cinc; 

III.- Tomar en cuenta los inventos, innovaciones y toda 
clase de perfeccionamientos artísticos y técnicos que se 
produzcan en otros países en materia cinematográfica, -
con objeto de procurar su aplicaci6n en el cinc mcxica-
no; 

IV.- Proponer a la Secretaría de Gobcrnaci6n las medidas 
que deben tomarse a efecto de lograr ampliaci6n de los -
mercados del país y del extranjero para las películas na 
cionales; -

V.- Hacer las gestiones del caso ante.la Secretaría de -
Relaciones Exteriores, para obtener el trato de naci6n 
más favorecida, respecto a nuestro comercio de películas 
con el exterior; 

VI.- Servir de árbitro en las cuestiones que se susciten 
sobre contrataci6n de películas nacionales entre produc
tores, distribuidores o cxhibidores, fijando las bases -
que deberán servir para el efecto, y 
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VII.· Las <lemds que sean compatibles con su calidad <le · 
6rgano consultivo de la Secretaría de Gobernaci6n, en ma 
teria de industria cinematográfica. 

Artículo 130.· Los infractores de la presente Ley, de sus 
reglamentos o de las disposiciones que dicte la Secretaría de 
Gobernaci6n 1 serán sancionados con multa hasta de ----------
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100). que se permutord por 
arresto hasta por quince días, en los casos en que el infrac
tor no pague la multa. Tnmbi6n que<ln facultada la Secretaría 
de Gobernación para clausurar temporal o definitivamente los 
salones cincmntográficos, estaciones televisaras, estudios Je 
producci6n de películas, establecimientos comerciales o de -
cualquier otra índole, con el objeto de hacer cumplir los --
acuerdos que dicte de conformidad con la presente ley y sus -
reglamentos. 

REGLAME:\TO DE LA LEY DE LA I::DUSTRIA CDIDL~TOGRAFICA 

CAPITULO PRD!ERO 

DISPOSICIO:\ES GE:\ER..\LES 

Artículo lo.- Referencias. Siempre que en el texto del -
presente reglamento se empleen las palabras "Secretaría" o -
"Direcci6n11 aisladas, se entenderán que se refieren a la Se- -
crctaría de Gobcrnaci6n y n la Dirccci6n General de Cinemato
grafía, respccti\·amente. 

Las referencias a 11 Lcy" 1 sin expresar <le qué ley se tra
ta, se cntcndcrd que corresponden a la Ley de la Industria Ci 
nematográfica. Las citas <le artículos y capítulos, sin mcn--7 
ción del ordenamiento a que pertenecen, corresponden a los de 
este Reglamento. 

En el cómpu~o de los t6rminos a plazos, se excluirán los 
días en que se suspendan las labores oficiales, excepto cuan
do se cuenten por 1ncscs o afies. 

Artículo Zo.- Aplicaci6n e interpretación. La aplicaci6n 
e interprctaci6n de las disposiciones de este reglamento, cn
ningún cn~o implicará restricción o 1imitaci6n a las faculta 
des generales que atribuye a la Secretaría de Gobcrnaci6n Ja
le)' de la Industria Cinematográfica. 

Artículo 3o.- Organos auxiliares. Serán auxiliares de la 
Secretaría de Gobernación y de la Direcci6n General de Cinem!O 



85 

tografía, en los asuntos a que este Reglamento se refiere: 

J.- Las demás dependencias del Ejecutivo Federal. 
JI.- Los Gobernadores de los estados y territorios y --

sus dependencias. 
111.- Los Ayuntamientos 
IV.- El Banco Nacional Cinematográfico. 
V. - Los Estudios y laboratorios; las empresas producto 

tas, distribuidoras y exhibidoras; la Cámara Nacio 
nal de la Industria Cinematogdfica; las asociacio 
nes afiliadas a ella y a las demás entidades de la 
industria cinematográfica. 

Artículo 4o.- Facultades. La Secretaría de Gobernaci6n,
por conducto de la Dirccci6n General de Cinematografía, ten-
drá las facultades para el cumplimiento de las funciones que 
le asignan la Ley de la Industria Cinematográfica y este Re-
glamento, así como parn la organi:aci6n y coor<linaci6n Je los 
distintos servicios, y para la resoluci6n <le los problemas re 
lativos a la cinematografía. 

CAPITULO CUARTO 

CONSEJO NACIONAL DE ARTE CINE~IATOGRAFICO 

Artículo 160.- Consejo Nacional <le Arte Cinematográfico. 
El Consejo Nacional de Arte Cinematográfico se constituirá -
con car&cter de permanente, radicar& en la ciudad de M6xico y 
se integrará en la forma prevista en el articulo 60. de la 
ley. 

Artículo 170.- Funcionamiento. El Consejo Nacional de Ar 
te Cinematográfico funcionará de acuerdo con el reglamento in 
tcrior que el mismo Consejo formule, con st1jecuci6n a las si7 
guientes bases: 

l.- Las instituciones, empresas, asociaciones y sindica
tos a que se refiere el artículo 60. de la Ley, harán la 
designaci6n de representantes en el mes de diciembre de 
cada año, para que entren en funciones el lo. de enero -
del año siguiente. 

11.- Los representantes as! nombrados durarán un año; pe 
ro podrln ser removidos y reemplazados por la <lependen-7 
cia u organizaci6n que respectivamente los designe. 

111.- El Consejo funcionará bajo la presidencia del Se-
cretario de Gobernaci6n o del representante que 6ste de-



signe, y actuará como secretario el Director General de Cl 
nematograf(a. 

IV.- El presidente representará al Consejo Nacional de 
Arte Cinematográfico ante toda clase de personas y auto
ridades y ser' el encargado <le In organizaci6n de los 
trabajos del mismo. 

V.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias cuando me-
nos una vez al mes, y extraordinarias cuando lo pidan, -
cuando menos cuatro de sus miembros, o cuando a juicio -
del presidente del propio Consejo haya puntos para tra-
tar, cuya importancia así lo amerite. 

VI.- Las resoluciones del Consejo se tomarán por mayoría 
de votos, y en caso de empate, ~l presidente del mismo 
tendrá voto de calidad. 

Vil.- El Consejo funcionará en pleno y habrá un qu6rum -
cuando asista la mavoría de sus miembros; oero en todo · 
caso se requerir5 la presencia, cuando mcnOs, de tres re 
presentantes de las dependencias gubernamentales a que 7 
se refiere el artículo 60. de la ley. En caso de no reu
nirse el Consejo por virtud de la primera convocatoria,
se hará la segunda, celebrándose sesi6n con los miembros 
que asistan, siempre y cuando concurran los representan
tes de las dependencias oficiales mencionadas en esta -
fracci6n. 

VIII.- Las Secretarlas del Estado y el Departamento del 
Distrito Federal estarán representados en las sesiones -
del Consejo, personalmente por sus titulares; pero en ca 
so de que est6n imposibilitados <le concurrir, se harán 7 
representar por los funcionarios superiores que al efec
to se designen. 

IX.- Las resoluciones del Consejo, serán elevadas a la -
aprobaci6n y refrendo del titular de la Secretaría de G2 
bernaci6n. 

X.- El Consejo podrá solicitar el auxilio de cualquier 
dependencia oficial, o la informaci6n verbal o escrita 
de organismos, instituciones o particulares. 

XI.- El Consejo tendrá los empleados auxiliares que le -
asigne la Secretaría de Gobernaci6n. 

Artículo 180.- Atribuciones. El Consejo Nacional de Arte 
Cinematográfico funcionará como 6rgano de consulta de la Se-
cretaría de Gobernaci6n, en materia de cinematografía, y ten
drá las atribuciones a que se refieren 105 artículos So. y -
lZo. de la ley. 
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Artículo 190.- lntcgraci6n. En ~aso Je que lns ernpre~ns, 
asociaciones o sindicatos a 9uc se refiere el artículo 60. de 
la ley, no lograren la mayor1a respecto a la designaci6n de -
los miembros del Consejo, se somcterSn los conflictos que se 
susciten con este motivo al titular de la Secretaría de Gobcr 
naci6n, para que decida a qui6n se acepta como representante7 
El Titular, al decidir los conflictos a que se refiere este -
articulo, procurar5 que el miembro aceptado represente orga-
nismos que tengan mayor número de miembros, representen inte
reses de mayor importancia. 

CAPITULO DECIMO 

SUPERVJS!O)l CJNEMATOGRAFJCA 

Artículo 690.- Autorizaci6n. La autorizaci6n para exhi-
bir películas cinematográficas públicamente en la República, 
ya sean producidas en el país o en el extranjero, se otorgará 
siempre que el espíritu y contenido de las películas en figu
ras y palabras no infrinjan los límites que para la manifesta 
ci6n de las ideas y la libertad de escribir y publicar escri~ 
tos sobre cualquier materia establecen los artículos 60. y --
7o. de la Constituci6n Política de la República. 

Se considerará que existe infracci6n a los artículos 60. 
y 7o. de la Constituci6n, y la autorizaci6n será denegada en
los siguientes casos: 

J.- Cuando se ataque o falte respeto a la vida privada. 

11.- Cuando se ataque a la moral. 

111.- Cuando se provoque algún delito o haga la apología 
de algún vicio. 

IV.- Cuando se ataque al orden o a la paz pública. 

Artículo 700.- Ataques a la vida privada. Para los efec
tos de este artículo se considerarán como ataques a la vida 
privada; 

J.- Cuando se exponga a una persona al odio, desprecio o 
rídiculo, o pueda causársele dem6rito en su reputaci6n o 
en sus intereses. 

JI.- Cuando se ataque la memoria de un difunto con el -
prop6sito o intenci6n de lastimar el honor o la pública 
estimaci6n de los herederos o descendientes de aqu61, -
que aún vivieren. 



III.- Cuando al hacerse referencia de algún asunto civil 
o penal se mencionen hechos falsos o se alteren los ver
daderos, con el prop6sito de cal1sar dnfio n alguna perso
na o se hagan con el mismo objeto nprccincioncs que no -
estén ameritadas racionalmente por Jos hechos, siendo 6s 
tos verdaderos. -

Articulo ?lo.- Ataques a la moral. Se considera que hny
ataques a la moral: 

l.- Cuando se ofenda al pudor, a Ja decencia o a las bue 
nas costumbres, o se excite a la prostituci6n o a la - 7 
práctica de actos licenciosos o impóclicos, tcni~ndose ca 
mo tales todos aquellos que, en el concepto pÓblico, es7 
tán calificados como contrarios al pudor. 

11.- Cuando se contengan escenas <le ca1·6ctcr obsceno o -
que representen actos lóbricos. 

III.- Cuando se profieran expresiones obscenas o notoria 
mente indecorosas. 

Artículo 720.- Provocaci6n o apología de delitos o vi -
cios. Se considerará que se provoca o se hace la apología de 
algón delito o vicio, en los siguientes casos: 

1.- Cuando se excite a la anarquía, cuando se aconseje o 
incite al robo, al asesinato, a la destrucci6n de los in 
muebles o se haga la apología de estos delitos o de sus 
autores. 

II.- Cuando se defiendan, disculpen o aconsejen los vi-
cías, faltas o delitos o que se haga la apología de 
ellos o de sus autores, 

III.- Cuando se enseñe o muestre la forma o método de -
realizar estos delitos o practicar los vicios, siempre y 
cuando el que practique los vicios o cometa los delitos 
no sea castigado. 

Articulo 730.- Ataques al orden y a la paz pdblicos. Se-
considerará que se ataca al orden o a la paz pÓblicos: 

J.- Cuando se desprestigie, ridiculice o se propague la 
destrucci6n de las instituciones fundamentales del pa[s. 

II.- Cuando se injurie a la Naci6n Mexicana o a las ent! 
dadcs pol[ticas que lo reforman. 

III.- Cuando se excite o provoque directa o indirectamen 
te al Ejército o a la desobediencia, a la rebeli6n, a li 
dispersi6n de sus miembros o a la falta de otro u otros 
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de sus deberes, o se aconseje, provoque o excite <lirect! 
mente al público en general a la anarquía, al motín, se
dici6n o rebe!i6n, o a Ja desobediencia de las leyes o -
de los mandatos legítimos de Ja autoridad. 

IV.- .Cuando se injurie a las autoridades del país con el 
objeto de atraer sobre ellas el odio, desprecio o con el 
mismo objeto se ataquen a los cuerpos públicos colegia-
dos, al Ej6rcito o Guardia Nacional o a los miembros de 
aquellos, y ésta con motivo de sus funciones. 

V.- Cuando se injurie a las naciones amigas, a los sobe
ranos o jefes de ellas o a sus lc&Ítimos representantes 
en el país, o cuando se aconseje, excite o provoque a la 
comisión de un delito determinado. 

VI.- Cuando se contengan noticias falsas o adulteradas -
sobre acontecimientos de actualidad capaces dc~pcrturbar 
la paz o la tranquilidad en la República o en laguna par 
te de ella, o de encauzar el al:a o baja de precios de -
las mercancías o de lastimar el crédito de la Naci6n o 
de algún Estado o Municipio o de los bancos legalmente -
constituídos. 

VII.- Cuando se trate de manifestaciones o informes pro
hibidos por la ley o por la autoridad por causa de inte
rés público, o se hagan antes de que lo permita la ley -
darlos a conocer en público. 

Artículo 740.- Clasificación de las autorizaciones. Las 
autorizaciones se otorgarán en cada caso de acuerdo con la -
clasificacl6n siguiente: 

J.- Películas permitidas para niños, adolescentes o adul 
tos. -

11.- Películas permitidas para adolescentes y adultos. 

111.- Películas permitidas Únicamente para adultos, y 

IV.- Películas permitdas para adultos en exhibiciones e! 
pecialmente autorizadas. 

La Direcci6n, para clasificar las películas, al conceder 
la autorizaci6n dentro de cualquiera de los grupos men-
cionados en este artículo, normará su criterio de acuer
do con el posible daño o perjuicio que la película de -
que se trate pudiera ocasionar en menores o adolescentes, 
o a una clase o grupo especial de adultos. 

Artículo 750.- Contenido de la autorizaci6n. La autoriza
•i6n deberá contener lo siguiente: 
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1.- El número de orden que le corresponda. Para este --
efecto, las autorizaciones serán numeradas progresivamen 
t~ y se inscribirán en un libro de registro que deberá= 
llevar 1~ Direcci6n y autorizará la Secretaría del ramo. 

II.- El título o nombre de la película y las demás part! 
culares que sirvan para identificarla. 

III.- La clasificaci6n que corresponda a la película de 
acuerdo con el artículo anterior. 

La autorizaci6n confiere el derecho de exhibir la pelícu 
la en todo el territorio nacional, sin necesidad de otrñ 
supervisi6n. 

Artículo 760.- Obligaciones de los exhibidores de pelícu 
las. Los exhibidores de películas tendrán las siguientes obII 
gaciones: 

J.- Se abstendrán de exhibir públicamente cualquier pclí 
cula que no cuente con la autorizaci6n de la Dirccci6n 7 
General de Cinematografía. 

!J.- En la publicidad que hagan de las películas, mencio 
narán el número y clase de la autorizaci6n que se otar-= 
guc de acuerdo con esta clasificación. 

l!I.- cuando en un programa se incluyan películas de di
ferente clasif icaci6n, se usará en la publicidad la auto 
rizaci6n más restrictiva, respecto a edades. -

IV.- Darán acceso a todas las salas de cinc de la Repú-
blica sin costo alguno a los supervisores e inspectores 
de la Direcci6n General de Cinematografía, a quienes bas 
tará presentar sus credenciales respectivas. -

V.- Los trailes o avances que sirvan para anunciar pelí
culas que tengan la clasificaci6n "C" no podrán ser exhi 
bidos en las funciones cuyos programas hayan sido autorT 
zados para niños y adolescentes. Igualmente queda prohibI 
da la exhibici6n de los avances de pellculas de la clasI 
ficaci6n "B" en lns funciones dedicadas a niíios. -

Artículo 770.- Obligaciones a cargo de otras autoridades 
Las autoridades municipales, de los Estados y de los Distri-
tos y Territorios Federales, no permitirán la exhibici6n pú-
blica de películas que no hayan sido previamente autorizadas -
por la Direcci6n General de Cinematografía cuya constancia -
aparecerá grabada en la caja metálica que los contiene, misma 
que deberán mostrarles a sus distribuidores y exhibidores. 

Los interventores o inspectores municipales comisionados 



en las salas cinematográficas, deberán cuidar el cumplimiento 
<le las disposiciones de este Reglamento y presentarán su res
paldo a los representantes de la Direcci6n General de Cinema
tografía. 

Las aduanas de la Rep6bllca no permitirdn la salida de -
películas cuyo exportador no presente la autoriznci6n respec
tiva. Cuando un productor nacional o extranjero tuviera la ne 
cesidad de exportar pel[culas cinematográficas e11 negativo _7 
sin revelar, por no existir en nuestro país laboratorios apro 
piados en que pudiera hacerse ese trabajo, solicitar' <le la= 
Direcci6n la designaci6n <le un supervisor que asista a la to 
ma de vistas, a efecto Je que bajo su absoluta rcsponsabili-7 
dad informe de que si procede autorizar la exportaci6n. Los -
honorarios del supervisor serán fijados por el Director y cu
biertos por el productor <le la película. Cuando se trate de -
pellculas tomadas por turistas o investigadores podrán permi 
tir la cxportaci6n de dichas películas, aún sin revelar; pcrO 
sin embargo, la Dirccci6n, con acuerdo del C. Secretario, po
drán suspender esta autorizaci6n cuando así lo exija el inte
rés nacional. 

Artículo 780.- Facultades de la Direcci6n. Son faculta--
des de la Direcci6n General de Cinematografía. 

1.- Retirar transitoriamente del mercado las películas -
que pretendan exhibirse o se exhiban sin autorizaci6n a 
que se refiere la ley y este Reglamento, sin perjuicio -
de las sanciones en que incurran los productores, distr! 
huidores y exhibidores. 

II.- Cancelar o suspender las autorizaciones cuando se -
infrinja este Reglamento, o cuando causas supervinientes 
de interés público lo ameriten. 

!JI.- Ordenar la cooperaci6n de las autoridades para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y en este Regla-
mento. 

Artículo 790.- Inconformidades. Las resoluciones de la -
Direcci6n General de Cinematografía que nieguen la autoriza-
ci6n para exhibir públicamente películas o impongan restric·
ciones en relaci6n con la clasificaci6n a que se refiere el -
artículo 740. de este Reglamento, serán revisables si el inte 
resada presentare inconformidad dentro del plazo de 15 días 7 
a partir de la fecha en que se le comunique la resoluci6n co
rrespondiente. 

Corresponderá conocer de la inconformidad y resolver en 
definitiva al Consejo Nacional de Arte Cinematográfico. Al s~ 
meterse una inconformidad al Consejo, se fijará fecha para -
proyectar la película de que se trate, ante sus miembros, --
quienes decidirán dentro de las 24 horas siguientes por mayo
ría de votos. 



Artículo 800.- Cortes y modificaciones. Si al examinar -
una película, la Direcci6n General de Cinematografía, encuen
tra que la autorizaci6n puede concederse previos algunos cor
tes o modificaciones en la misma, lo indicará así nl interesa 
do. Si este estuviera conforme en llevarlos a cabo, se concc~ 
derá Ja autorizaci6n sujeta a esas condiciones. Si la exhibi
ci6n pública de Ja película se llevare a cabo sin hacer Jos -
cortes y modificaciones, ~e sancionar6 nl infractor con el md 
ximo de las penas autorizadas por la ley. -

Articulo Blo.- Examen de argumentos y adaptaciones. Los 
productores de películas podrán someter al examen o supervi-
si6n de la Direcci6n de Argumentos y Adaptaciones en que pre 
tendan basar una producci6n cinematográfica. En este caso, eT 
examen se hará gratuitamente y se otorgará una autorizaci6n -
provisional, que será confirmada en caso <le que la película -
se ajuste al argumento o adaptaci6n examinados, y no viole en 
su realizaci6n las disposiciones de este Reglamento, 

Artículo 820.- Películas cxtranicras. Las autorizaciones 
para Ja exhibici6n de pel[culas proce~entes del extranjero pú
blicamente, se otorgarán de acuerdo con las siguientes reglas, 

!.- Deberá ajustarse en todo a las disposiciones de este 
Reglamento. 

!l.- Las películas, además, no serán ofensivas o deni--
grantcs para nuestro país. 

III.- La Direcci6n General de Cinematograf[a quedará fa
cultada para negar las autorizaciones, cuando razones de 
reciprocidad o de interés público lo exijan. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día 
siguiente de su publ1cac16n en el Diario Oficial <l~ la -
Federaci6n. 

Segundo.- Se deroga el Reglamento de Supervisi6n Cinema
tográfica de 25 de agosto de 1941 y todas las disposicio 
nes reglamentarias y administrativas que se opongan al 7 
presente Reglamento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
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EL P~ESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Miguel Alemán 

El presente Reglamento fué publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dia 6 de agosto de 1951. 
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LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 

(Publicada en el "Diario Oficial" de fecha 19 de enero -
de 1960). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es
tados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Rep6blica. 

Adolfo López Mateas, Presidente Constitucional de los E~ 
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme -
el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 

TITULO PRIMERO 

Principios Fundamentales 

CAPITULO UNICO 

Artículo lo.- Corresponde a la Naci6n el dominio directo 
de su espacio territorial y, en consecuencia, del medio en 
que se propagan las ondas electromagnéticas. Dicho dominio es 
inalienable e imprescriptible. 

Artículo Zo.- El uso del espacio a que se refiere el ar
tículo anterior, mediante canales para la difusi6n de noti--
cias, ideas, e imágenes, como vehículos de informaci6n y de -
expansión, s6lo podrá hacerse previos concesión o permiso que 
el Ejecutivo Federal otorgue en los t6rminos de la presente -
Ley. 



Artículo 3o.- La industria de la radio y la televisi6n -
comprende el aprovechamiento de las ondas electromagnéticas,
mediante la instalación, funcionamiento y operaci6n de esta-
cienes radiodifusoras por los sistemas de modulaci6n, ampli-
tud o frecuencia, televisi6n fascímile o cualquier otro proce 
dimiento técnico posible. -

Artículo 4o.- La radio y la televisi6n constituyen una -
actividad de interés p6blico; por lo tanto el Estado deberá -
protegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de su fun
ción social. 

Artículo So.- La radio y la televisi6n tienen la funci6n 
social de contribuír al fortalecimiento de la intcgraci6n na
cional y al mejoramiento de las formas de convivencia humana. 
Al efecto, a trav6s de sus trasmisiones, procurnr~n: 

I .- Afirmar el respeto a los principios de la moral so-
cial, la dignidad humana y los vínculos familiares; 

II.- Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desa
rrollo arm6nico de la nifiez y la juventud; 

I!I.- Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y 
conservar las características nacionales, las costumbres 
del país y sus tradiciones, las propiedades del idioma y 
a exaltar valores de la nacionalidad mexicana, y 

IV.- Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad 
nacional y la amistad y cooperación internacionales. 

Artículo 60.- En relaci6n con el artículo anterior, el -
Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías y Departa
mentos de Estado, los gobiernos de los estados y los ayunta-
mientos, y los organismos p6blicos, promovcr4 la tra11smisi6n 
de programas de divulgaci6n con fines de orientaci6n social,
cultural y cívica. 

Artículo 7o.- El Estado otorgará facilidades para su ope 
raci6n a las estaciones difusoras que, por su potencia, fre-7 
cuencia o ubicaci6n, sean susceptibles de ser captadas en el 
extranjero, para divulgar las manifestaciones de la cultura -
mexicana, fomentar las relaciones comerciales <lel país, inten 
sificar la propaganda turística y trasmitir informaciones so7 

bre los acontecimientos de la vida nacional. 



96 

TITULO SEGUNDO 

Jurisdiccion y Competencia 

CAPITULO UNICO 

Artículo 80. Es de jurisdicci6n federal" todo rci rilaiivo 
a la radio y la televisi6n. 

Artículo 9o.- A Ja Secretaría de Comunicacionis ~ Trans
portes corresponde: 

J.- Otorg¡1r y revocar concesiones y permisos para esta-
ciones de radio y telcvisi6n, asigndndoles la frecuencia 
respectiva. 

!l.- Declarar Ja nulidad o la caducidad de las concesio
nes o permisos y modificarlas en los casos previstos en 
esta ley; 

III.- Autorizar y vigilar, desde el punto de vista t6cni 
co, el funcionamiento y operaci6n de las estaciones y -~ 
sus servicios¡ 

IV.- Fijar el mínimo de las tarifas para las estaciones 
comerciales; 

V.- Intervenir en el arrendamiento, venta y otros actos 
que afecten el r6gimen de propiedad de las emisoras; 

VI.- Imponer las sanciones que correspondan a las esfc-
ras de sus atribuciones, y 

VII.- Las demás facultades que Je confieren las leyes. 

Artículo lOo.- Compete a la Secretaría de Gobernaci6n: 

!.- Vigilar que las trasmisiones de radio y televisi6n 
se mantengan dentro de los límites del respeto a la vida 
privada, a la dignidad personal, y a la moral, y no ata
quen los derechos de terceros, ni provoquen la comisi6n 
de algón delito o perturben el orden y la paz póblicos: 

Il.- Coordinar el funcionamiento de las estaciones de ra 
dio y televisi6n pertenecientes al Gobierno Federal: 

111.- Vigilar la eficacia de las trasmisiones a que se 
refiere el artículo 59 de esta ley: 

IV.- Imponer las sanciones que correspondan a sus atrib~ 



clones y denunciar los delitos que se cometan en agravio 
de las disposiciones de esta ley, y 

V.- Las demás facultades que le confieren las leyes. 

Artículo llo.- La Secretaría de EJucaci6n Pública tendrá 
las siguientes atribuciones: 

1.- Promover la trasmisi6n de programas de inter's cult~ 
ral y cívico; 

11.· Promover y organizar la enscnanza a través de la ra 
dio y la televisi6n; 

111.· Promover el mejoramiento cultural y Ja propiedad -
del idioma nacional en los progranas que difundan las es 
taciones de radio y televisi6n; -

IV.- Intervenir dentro de la radio y la televisi6n para· 
proteger los derechos de outor; 

V.- Extender certificados de aptitud al personal de locu 
tares que eventual o permanentemente participen en las = 
trasmisio11cs; 

VI.- Informar a la Secretaría de Gobernaci6n los casos -
de infracci6n que se relacionen con lo preceptuado en es 
te artículo, con excepci6n de la frncci6n IV, a fin de 7 
que imponga las sanciones correspondientes, y 

VII.- Las demás que le confiere la ley. 

Artículo 120.· A la Secretaría de Salud compete; 

l.- Autorizar la trasmisi6n de propaganda comercial rela 
tiva al ejercicio de Ja medicina y sus actividades cone= 
xas¡ 

JI.· Autorizar la propaganda de comestibles, bebidas, m~ 
dicarncntos, insecticidas, instalaciones y aparatos tera
péuticos, tratamiento y artículos de higiene y embelleci 
miento y de prevenci6n o de curaci6n de enfermedades: -

III.- Promover y organizar la oricntaci6n social en fa-
vor de Ja salud del pueblo; 

IV.- Imponer las sanciones que correopondan a sus atrib~ 
clones, y 

V.- Las demás facultades que le confiera la ley. 
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TITULO TERCERO 

Concesiones, permisos e instnlaciones 

CAP l TULO PRIMERO 

Concesiones y permisos 

Artículo l.'\o. - Al otorgar las concesiones o permisos a -
que se refiere cstn ley, el Ejecutivo Federal por conducto <le 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, determinará la 
naturaleza y prop6sito de las estaciones de radio y televi--
si6n, las cuales podr!in ser: comercia le~, oficiales, cultura
les, de experirncntnci6n, csct1clns radiof6nicns o de cualquier 
otra índole. 

Las estaciones comerciales rcqucri1·6n conccsi6n. I.as es
taciones oficiale~, cultt1ralc~, de expcrimcntaci6n, csct1clas 
radiof6nicas o las que establczcnn las enti<la<les y organismos 
p6blicos para el cumplimiento de sus fi11cs )' servicios, s6lo
requerirán permiso. 

Artículo 140.- !.as concesiones para usar comercialmente 
canales de radio y tclevisi6n, en cualquiera de los siste~as 
de modulaci6n, de amplitud o f1·ccuencin, se otorgarán 6nica·· 
mente a ciudadanos mexicanos o a socicdndcs cuvos socios sean 
mexicanos. Si se tratare de 5ocic<ladcs por acc~ones, &stas -
tcndr6n precisamente el carácter Je nominativas y aquSllas -
qucdarSn obligadas a proporcionar anualmente a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes la lista general de sus so--
cios. 

Artlculo !So.- La instalaci6n de una difusorn de radio 
que vaya a operar rctrasmiticndo o cnla=a<la permanentemente 
a otra que no era recibida anteriormente en la localidad en 
que pretenda ubicarse, scr6 considerada como una estación nue 
va y, en consecu~ncia, Jcbcr6 llenar todos los requisitos re~ 
pcctivos. 

Artículo 160.- El término de una concesi6n no podrti exce 
der de 30 anos y podrl ser refrenada al mismo concesionario -
que tcndr& preferencia sobre terceros. 

Artículo 170.- La solicitud de concesi6n deber& llenar -
los siguientes requisitos: 

l.- Nombre o ra:6n social del interesado y comprobaci6n
<lc su nacionalidad mexicana; 

11.- Justificaci6n de que la sociedad, en su caso está -
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constituída legalmente; 

III.- lnformaci6n detallada de las inversiones en proyec 
to y de la clase de actividades que se pretenda realiza~. 
y 

IV.- Indicaci6n de las caracterlsticas t6cnicas y del 
área o zona que trate de cubrir la estnci6n. 

A la solicitud se acampanara informaci6n demogrSfica y -
econ6mica para comprobar la necesidad del servicio. 

Artículo 180.- La Secretaría de Comunicaciones v Trans-
portes señalará al solicitante el monto del depósito' o de la 
fianza que debcr5 constituír ¡1ara garantizar que se continun
rán los trámites l1asta que la conccsi6n sea otorgada o ncga-
da. 

De acuerdo con la categorín de }j cstuci6n radiodifusora 
en pro)·ccto, el monto del <lcp6sito no podr6 ser menor de ----
52,000.00 ni exceder de 510,000.00 y el de la fianza será de 
5 a 20 mil pesos. L¡1 garantía quedará sin efecto al otorgarse 
o negarse la concesión. Si el intcrcs.:ido abandoníl el tr(1mitc, 
la garantía se aplicar6 al Erario Federal. 

Articulo 190.- Constituído el dcp6sito u otorgada la - -
fian:a se proccdcr5 a efectuar los estudios t6cnicos que co-
rrespondon, )" si su resultado fuere favorable, la solicitud.
con las moficiaciones que acuerde la SccrctarÍ¡1 <le Comunica-
cioncs y Transpo1·tes, se pl1blicar& por dos veces y con inter
valos de die: días, a costa del interesado en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en otro periódico de los de mayor --
circulaci6n en la zona donde se pretenda operar, sefialnn<lo lln 
plazo de treinta días contados u partir de la Óltima publica
ci6n, para que las personas o instituciones que pudieran rc-
sultar afectadas presenten sus objeciones. 

Si transcurrido el plazo de referencia no se presentaren 
objeciones, se otorgará la conccsi6n, si n<lcrr.fis fuere proce-
dcntc. Cuando se presenten las objeciones, la Secretaría oir~ 
en defensa a los interesados, les rccibir5 las pruebas que -
ofrcsc3n en un t6rmino Je quince Jías y Jictará la resoluci611 
que procc<la en u11 plazo que no exceda <le treinta, oyendo a la 
Comisión Técnica Consultiva establecida por la Ley de Vlas Ge 
ncrnlcs <le Comunicaci6n. · -

Otorgada la concesi6n se ordenar5 su publicaci6n en el -
"Diario Oficial" de la Fcdcraci6n, a costa del interesado y -
se fijar5 el monto de la garantía que asegure el cumplimiento 
de las obligacio11es l}UC imponga <licha concesi6n. Esta garan-
tla no será inferior de cinco mil ni excederá de cincuenta -
mil pesos cuando se trate del <lep6sito; de diez mil a cien -
mil pesos cuando se trate de fianza. 
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Artículo zoo.- Las garantías que deben otorgar Jos canee 
sionarios en cumplimiento de las oblignciones que contraigan
dc acuerdo con las concesiones y permisos respectivos, y las
demás que fijen las leyes o reglamentos, se constituirán en -
la 11Nacional Financiera, S.A.'', cunn<lo sean en efectivo. La -
calificaci6n de las fian:as u otras garantías será hecha por 
Ja Secretaría ant9 Ja que deban presentarse. 

Artículo 210.- Las concesiones contendrán, cuando menos, 
lo siguiente: 

a) Canal asignado, 
b) Ubicaci6n del equipo trasmisor, 
e) Potencia autori:ada, 
d) Sistema de radiaci6n y sus especificaciones técnicas, 
e) Horario de funcionamiento, 
f) Nombre, clave o indicativo, 
g) T6rmino de duraci6n. 

Art(culo 220.- No podrán alterarse las características -
de la concesión sino por rcsoluci6n administrativa en los tér 
minos de esta ley o en cumplimiento de resoluciones judicia-7 
les. 

Artículo 230.- ~o se podrá ceder, ni en manera alguna -
gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o parcialmente la 
conccsi6n, los derechos <le ella conferidos, instalaciones, -
servicios auxiliares, dependencias o accesorios, a un gobier
no o persona extranjeros, ni admitirlos como socios de la em
presa concesionaria. 

Artículo 240.- Las acciones y particpaciones emitidas -
por las empresas que explotan una estaci6n radiodifusora, que 
fueren adquiridas por un gobierno o personas extranjeros, des 
de el momento de la adquisici6n quedarán sin efecto para el 7 
tenedor de ella y pasarán al dominio de la naci6n los dere--
chos que representen, sin que proceda indemnizaci6n alguna. 

Artículo 250.- Los permisos para las estaciones oficia-
les, culturales y de cxperimentaci6n, y pnra las escuelas ra
diof6nicas, s6lo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos y en 
tidades u organismos p6blicos cuyos socios sean mexicanos. sr 
se tratare de sociedades por acciones, éstas tendrán precisa
mente el carácter de nominativas y aquéllas quedarán obliga-
das a proporcionar anualmente a la Secretaría de Comunicacio
nes y Transportes la lista general de sus socios. 

Artículo 260.- S6lo se autorizará el traspaso de conce-
siones de estaciones comerciales y de permisos de estaciones 
culturales, de experimentaci6n y de escuelas radiofónicas, a 
entidades, personas físicas o morales de orden privado o p6-
blico que estén capacitados conforme a esta ley para obtener-
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las y siempre que hubieren estado vigentes dichas concesiones 
y permisos por un t6rmino no menor de tres anos y que el bene 
ficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones. -

Articulo 270.- Para que una concesi6n pueda ser trasmiti 
da por herencia o adjudicaci6n judicial o cualquier otro títii 
lo se requerirá que los causahabientes reunan la cnlidad de = 
mcx icanos. 

Artículo 280.- Cuando por efecto de un convenio interna
cional sea indispensable suprimir o restringir el empleo de
un canal originalmente asignado a una ra<liodifusora, el canee 
sionario o pcrmisionario tendrá derecho a un cnnal cquivalen-=
te entre los disponibles y Jo más pr6ximo al suprimido o afeE 
tado. 

CAPITULO SEGUXDO 

~ulidad, caducidad y revocaci6n 

Artículo 290.- Son nulas concesiones y permisos que se 
obtengan o se expidan sin llenar los trámites o en contraven7 
ci6n con las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 

Articulo 300.- Las concesiones otorgadas para el funcio
namiento de las estaciones de radio y televisi6n, caducarán -
por las causas siguientes: 

ncs: 

1.- No iniciar o no terminar la construcci6n <le sus ins
talaciones sin causa justificada, dentro de los plazos y 
pr6rrogas que al efecto se señalen; 

JI.- No iniciar las trasmisiones dentro de los plazos y 
pr6rrogas que al efecto se señalen; 

JJI.- No iniciar las trasmisiones dentro de los plazos -
fijados en ln concesi6n, salvo causa justificada, y 

IV.- No otorgar la garantía a que se refiere el artículo 
18 de esta Ley. 

Artículo 310.- Son causas de revocaci6n de las concesio-

J.- Cambiar la ubicnci6n del equipo trasmisor sin previa 
autorizaci6n de la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes. 

JI.- Cambiar la o las frecuencias asignadas sin la auto
rizaci6n de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes. 
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III.- Enajenar la concesi6n, los derechos derivados de -
ella o el equipo trasmisor, sin Ja aprobaci6n de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IV.- Enajenar, ceder o transferir, hipotecar, dar en ga
rantía o en fideicomiso a gravar de ct1alquier modo, ínte 
gra o parcialmente, la conccsi6n y los derechos deriva-7 
dos de ella, el equipo trasmisor o loo bienes afectos a 
su actividad, a Gobierno, empresa o individuo cxtranjc-
ros, o admitirlos como socios de la ncgociaci6n conccsio 
naria; -

V.- Suspender sin justificaci6n los servicios de la est! 
ci6n difusora por un período mayor de 60 días; 

VI.- Proporcionar al enemigo, en caso de guerra, bienes 
o servicios de que se disponga con motivo de la conce--
si6n; 

VII.- Cambiar el conccsion:1rio su nacionalidad mexicana 
o solicitar protccci6n <le alg6n gobierno, empresa o per
sona extranjeros; 

VIII.- Modificar la escritura social en contravcnci6n 
con las disposiciones de esta Ley, y 

IX.- Cualquier falta de cumplimiento a la concesi6n no -
especificada en las fracciones anteriores. 

Art[culo 320.- En los casos de los artículos anteriores 
y cuando la causa sea imputable al concesionario, ésta perde
rá a favor de la naci6n el importe de la garantía que hubiese 
otorgado conforme el artículo 180. y 190., en su caso. 

Artículo 330.- En los casos de las fracciones IV, VI y -
VII del artículo 310, el concesionario perderá la propiedad -
de los bienes en favor de la naci6n. En los demás casos de ca 
ducidad y de rcvocaci6n, el concesionario conservará la pro-7 
piedad de los bienes, pero tendrá obligaci6n de levantar las 
instalaciones en el término que al efecto lo señale la Secre
taría de Comunicaciones y Transportes, la cual podrá efectuar 
dicho levantamiento n costn del concPsionario, siguiendo el -
procedimiento administrativo establecido en el C6digo Fiscal 
de la Federaci6n. 

Artlculo 340.- El Ejecutivo Federal, en los casos a que 
se refiere el artículo anterior, tendrá en todo tiempo dcre-
cho de adquirir los bienes que el concesionario conserve en -
propiedad, previo pago de su valor, fijado por peritos nombr! 
dos conforme al procedimiento judicial señalado en materia de 
expropiaci6n que los valúen conforme a las normas de la misma. 

Artículo 350.- La caducidad y la revocaci6n serán decla-
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radas administrativamente por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes conforme al procedimiento siguiente: 

!.- Se harán saber al concesionario los motivos de cadu
cidad o revocaci6n que se concurran y se le concederá un 
plazo de treinta días para que presente sus defensas y -
sus pruebas. y 

11.- Formuladas las defensas y presentadas las pruebas,
º transcurrido el plazo sin que se l1ubicren prcscntado,
la Secretarla dictará su resoluci6n declarando la proce
dencia o improcedencia de la caducidad o de la revoca--
ci6n, salvo cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

En los casos de nulidad se observará el procedimiento an 
terior para declararla. -

Artículo 360.- El beneficiario de una conccsi6n declara
da caduca o revocada no podrá obtener otra nueva, dentro de 
un plazo de uno a cinco afias, scgón la gravedad ele la causa 
que motiv6 la dcclaraci6n, contados a partir de la fecha Je 
ésta. 

~o podrá otorgarse otra nueva conccsi6n al que hubiere -
incurrido en alguna de las causas enumeradas en las fraccio-
nes !\', \'!, VII del articulo 3lo. 

Artículo 370.- l.os permisos para el funcionamiento de es 
taciones de radio y televisión, podrán ser revocados por los
siguicntes motivos: 

!.- Cambiar la ubicaci6n del equipo trasmisor sin la au
torizaci6n de la Secretaría de Comunicaciones y Transpo! 
tes¡ 

JI.- Cambiar la o las frecuencias asignadas sin la auto
rizaci6n de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tcs; 

III.- Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a 
aquellos para los que se concedió el permiso; 

IV.- No prestar con eficacia, exactitud y regularidad, 
el servicio especializado, no obstante el apercibimiento 
y 

v.- Traspasar el permiso sin autorizaci6n de la Secreta
rla de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 380.- Las autorizaciones otorgadas a los locuto 
res extranjeros, serán revocadas, cuando éstos hayan reincidI 
do en algunas de las infracciones señaladas en esta Ley. 
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Artículo 390.- En los casos previstos en los dos artícu
los anteriores, se declarará la revocaci6n observando lo dis
puesto en el artículo 35 de esta Ley. 

CAPITULO TERCERO 

Instalaciones 

Artículo 400.- Cuando fuere indispensable a JU1c10 de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes el uso de algún -
bien de propiedad federal para ser empleado en la instnlaci6n 
construcci6n y operaci6n de las estaciones y sus servicios -
auxiliares, dicho uso debcrS sujetarse a las leyes y disposi
ciones relativas. 61 Ejecutivo Federal podrá acordar en los -
casos a que se refiere este artículo, que no se cobren contra 
prestaciones por el uso de estos bienes, ni en su caso se cnii 
sen derechos. -

Artículo 410.- Las estaciones raJio<lifusorns se consti-
tuir6n e instnlar5n con sujcci6n a los requisitos t6cnicos -
que fije la Scc1·ctnrfa Je Comunicaciones y Transportes, de -
acuerdo a los planos, memorias descriptivas y demás documcn-
tos relacionados con las obrns por realizarse, los cuales de
berán ajustarse a lo dispuesto por esta ley, sus reglamentos 
y las normas de ingeniería gcn~ralmcntc nccptadas. 

Lns modificaciones se somctcr~n igttnlmcntc a la aproba-
ci6n de la Secretaría Je Comunicncioncs 1 snlvo los trabaios -
de emergencia necesarios para la rcali:aci6n del ejerciclo, -
respecto a los cuoles deberá rendirse un informe a dicha Se-
crctaría, dentro de las 24 horas siguientes. 

Articulo 420.- Lit Secretaria de Comunicaciones y Trans-
portcs dictará todas las medidas que juzgue adecuadas para la 
seguridad y eficiencia t6cnica de los servicios que presten -
las ra<liodifusorns, las cuales debcr~n estar dotada5 <le los 
dispositivos de seguridad que requieran. 

Articulo 430.- l~ns estaciones radiodifusoras podrAn ins 
talarse dentro de los límites urbanos de las poblaciones, - ~ 
siempre que no constituyan obstáculos que impidan o estorben 
el uso de las calles, calzadas y plazas pdblicas y que cum--
plan los requisitos t6cnicos indispensables para no interfe-
rir la emisi6n o recepci6n de otras radiodifusoras. 

Además, de las torres deberán instalarse las sefiales pre 
ventivas para la navegaci6n a6rea que determine la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 
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Artículo 440.· Las estaciones difusoras podrán contar·· 
con un equipo transmisor auxiliar que eventualmente sustituya 
al equipo principal. 

Artículo 450.- La Secretaría de Comunicaciones y Trans·· 
portes señalará un plazo prudente, no menor a 180 días, para 
la terminací6n de los trabajos de construcci6n e instalaci6n
de una emisora tomando en cuenta los cSlculos que presente el 
concesionario o pcrmisionario, de conformi<lad con los planos
aprobados. 

TITULO CUARTO 

Funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 

Operaci6n 

Articulo 460.· Las difusoras operan con sujeci6n al hora 
rio que autorice la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-7 
tes de acuerdo con los Tratados Internacionales vigentes y 
las posibilidades técnicas de utilízaci6n de los canales. 

Articulo 470.- Las estociones no podrán suspender sus 
transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de fuerza mayor. 
El concesionario deber~ informar a la Secretaría de Coml1nica
cioncs y Transportes: 

a) De la suspcnsi6n del servicio; 
b) De que utiliz¡1r6n 1 en su caso, un equipo de emergen-

cía mientras dure la eventualidad que origine la sus
pensi6n. 

c) De la normalizaci6n del servicio al desaparecer la ·· 
causa que motivó la emergencia. 

Los avisos a que se refieren los incisos anteriores, se
darán en cada caso en lin término de veinticuatro horas. 

Articulo 480.· Las estaciones operarán con la potencia · 
que tuvieren autorizadas para su horario diurno o nocturno, -
dentro de los limites de tolerancia permitidos por las normas 
de ingeniería. 

Las estaciones que deban operar durante las horas diur·· 
nas con mayor potencia que la nocturna estarán dotadas de di~ 
positivos para reducir la potencia. 
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Art[culo 490.- El funcionamiento t6cnico <le las estacio
nes de radio y televisi6n deberán reunir las condiciones seña 
ladas en las disposiciones que dicte la Secretaría de Comuni7 
caciones y Transportes, de acuerdo con las normas de ingenie
ría reconocidas. 

Articulo SOo.- La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portcs dictará las medidas necesarias para evitar interferen
cias en las emisiones de radio y telcvisi6n. Todo estaci6n o 
aparato científico, tcrap6utico o industrial, )' aquellas ins
talaciones que radien energ[a en forma suficientemente perceE 
tible para causar perturbaciones a las emisiones autori:ndas, 
deberln suprimir esas interferencias en el plazo que al efec 
to fije la Secretada. -

Artículo Slo.- La misma Secretaría evitar& las interfc-
rcncias entre estaciones nacionales e internacionales v dicta 
rá las medidas convenientes par.:1 ello, velan<lo por que' las cS 
tacioncs que operen sean protegidas en ~u zona autori:ada dc
scrvicio. 

DeterminarS tambi6n los límites de las bandas de los <lis 
tintos servicios, la tolerancia o desviaci6n <le frecuencia y
la amplitud de las bandas de frecuencia de emisi6n para toda 
clase de difusoras cuando no estuvieren especificados en los 
tratados en vigor. 

Artículo SZo.- No se considerar& interferencia obletable 
la que provenga de algún fen6meno de radiopropagaci6n.· 

CAPITULO SEGUNDO 

Tarifas 

Artículo 530.- La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes fijará el mínimo de las tarifas a que deberán sujetar
se las difusoras comerciales en el cobro de los diversos ser
vicios que le ~oan contratado~ para su transmisi6n al póblico. 

Artículo 540.- La misma Secretaría vigilará que se apli
quen correctamente las tarifas y que no se hagan devoluciones 
o bonificaciones que impliquen la reducci6n de las cuotas se
ñaladas. 

Artículo SSo.- Se exceptúan de los dispuesto en el artí
culo anterior: 

1.- Los convenios celebrados por las difusoras con el Go 
bierno Federal, gobiernos locales, ayuntamientos y orga7 
nismos públicos, en interés de la sociedad o de un servl 
cio público, y 
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!!.- Las transmisiones gratuitas o las reducciones que -
hagan las empresas por razones de beneficiencia u insti
tuciones culturales, a estudiantes, a maestros y a con-
juntos deportivos. 

Articulo 560.- Las estaciones difusoras deberán tener a 
·disposición del público, en sus oficinas, suficientes ejempla 
res de las tarifas respectivas )' de sus formas de aplicación";° 

Artlculo 570.- No se concederdn prerrogativas que impli-
quen privilegios de alguna empresa de raio y televisión en -
perjuicio de los demás. 

CAPITULO TERCERO 

Pi ogramación 

Artículo 580.- El derecho de informaci6n, de expresi6n y 
de recepci6n mediante la radio y la televisi6n, es libre con
secuentemente no será objeto de ninguna inquisici6n judicial 
o administrativa ni de limitaci6n alguna ni censura previa, -
y se ejercerá en los t6rminos de la Constituci6n y <le las Le
yes. 

Artículo 590.- Las estaciones de radio Y tclcvisi6n debe 
r6n efectuar transmisiones gratuitas diarias: con <luraci6n .7 
hasta de treinta minutos y continuos o descontinuados, dedica 
dos a difundir temas educativos, culturales y de oricntaci6n
social. El Ejecutivo senalurá la dependencia que deba propor
cionar el material pilTD el uso de dicho tiempo y las cmisio-
ncs scr6n coordinadas por el Consejo Sacional de Ralo y Tele
visión. 

Artículo 600.- Los concesionarios de estaciones ra<liodi
fusoras comerciales y los permisionarios de estaciones cultu
rales y de experimcntoci6n, están obligados a transmitir gra
tuitamente y de preferencia: 

!.- Los boletines de cualquier autoridad que se relacio
ne con la seguridad o <lefen~a del territorio nacional, -
la conscrvaci6n Jcl orden p6blico, o con medidas encami
nadas a prever o remediar cunlquier calamidad póblica, y 

II.- Los mensajes o cualquier aviso relacionado con em-
barcaciones o aeronaves en peligro, que soliciten auxi--
1 io. 

Artlculo 610.- Para los efectos del artículo 59 de esta 
Ley, el Consejo Nacional de Raio y Televisi6n oirá previamcn-
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te al concesionario o permisionario y, de acuerdo con ellos, 
fijará los horarios a que se refiere el citado artículo. 

Artículo 620.- Las estaciones de radio y televisi6n en -
el país estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de -
transmitir informaciones de trascendencia para la naci6n, a -
juicio de la Secretaría de Gobernaci6n. 

Artículo 630.- Quedan prohibidas todas las transmisiones 
que causen Ja corrupci6n del lenguaje, y las contrarias a las 
buenas costumbres, ya sea mediante expresiones maliciosas, pa 
labras o imágenes procaces, frases y escenas de doble senti-7 
do, apología de la violencia o del crimen; se prohíbe, tam--
bi6n, todo aquello que seo denigrante u ofensivo para el cul
to cívico de los héroes y para las creencias religiosas, o -
discriminatorio de las razas: queda, asimismo, prohibido el 
empleo de recursos de baja comicidad y sonidos ofensivos. 

Artículo 640.- No poJr5n transmitir: 

I.- Noticias, mensajes o propaganda de cualquier clase 
que sean contrarios a Ja seguridad del Estado o del or-7 
den público, y 

11.- Asuntos que a juicio de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes impliquen competencia de Ja Red Na
cional, salvo convenio del concesionario o pcrmisionario 
con la citada Secretar(a. 

Artfculo 650.- La retransmisi6n de programas desarrolla
dos en el extranjero y recibidos por cualquier medio por las
estaciones difusoras, o la transmisi6n <le programas que patro 
cinc un Gobierno extranjero o un organismo internacional, 6nT 
camente podrán hacerse con la previa autorizaci6n de Ja Secre 
taría de Gobernaci6n. -

Artfculo 660.- Queda prohibido interceptar, divulgar o -
aprovechar, los mensajes, noticias o informaciones que no es· 
tén destinados al dominio público y que se reciban por medio 
de Jos aparatos de radiocomunicaci6n. 

Artículo 670.· La propaganda comercial que se transmita 
por Ja radio y Ja televisi6n se ajustará a las siguientes ba
ses: 

1.- Deberá mantener un prudente equilibrio entre el anun 
cio comercial y el conjunto de la programaci6n; -

11.- No hará publicidad a centro de vicio o de cualquier 
naturaleza; 

111.- No transmitirá propaganda o anuncios de productos 
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industriales, comerciales o de actividades que engañen 
al público o le causen algún perjuicio por la exagera--
ci6n o falsedad en la indicaci6n de sus usos, aplicacio
nes o propiedades. 

Este articulo se encuentra en proceso de reforma legisla 
tiva habiendo sido aprobadas sus adiciones, por la Cámara de
Diputados con fecha 27 de diciembre de 1961 en la siguiente -
forma: 

Artículo 670.- ... fracci6n IV. Deberán evitar expresio-
nes de violencia que constituyan una influencia perjudicial 
para la formaci6n de los niños, tales como disparos, riñas, -
golpes, crueldades y faltas de educaci6n o de buen gusto, y 

Fracci6n V. Deberán abstenerse de usar modismos extranje 
ros e imágenes y textos que ofendan al pudor. -

Artículo 680.- Las difusoras comerciales, al realizar la 
publicidad de bebidas de graduaci6n alcoh6licns que exceda de 
20 grados, deber6n abstenerse de toda exageraci6n y combinar_ 
la o alternarla con propaganda de educaci6n higiénica y de me 
joramiento de nutrici6n popular. En la difusi6n de esta clasi 
de publicidad no podrán emplearse menores de edad; tampoco p~ 
drán ingerirse real o aparentemente frente al público los pro 
duetos que se anuncian. -

Este artículo se encucntra 1 como el anterior, en proceso 
de reforma aprobado por la Cámara de Diputados el 27 de di--
ciembre de 1961 en la siguiente forma: 

Artículo 680.- Las difusoras comerciales, al realizar la 
publicidad de bebidas cuya graduaci6n alcoh6lica exceda de 20 
grados, deberán abstenerse de toda exageraci6n y de combinar
la o alternarla con la propaganda de educaci6n higiénica y de 
mejoramiento de la nutrici6n popular. En la televisi6n, s6lo 
podrá hacerse de las 21 horas al cierre de las transmisiones. 
En la difusi6n de esta clase de publicidad no podrán emplear
se menores de edad; tampoco po<lr&n ingerirse, real o apnrcnt! 
mente, frente al público, los productos que se anuncien. 

Articulo 690.- Las difusoras comerciales exigirán que to 
da propaganda de instalaciones y aparatos terapéuticos, trat~ 
mientes y artículos de higiene y embellecimiento, prevenci6n 
o curaci6n de enfermedades, esté autorizada por la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia. 

Articulo 700.- 5610 podrá hacerse propaganda o anuncio 
de loterías, rifas y otra clase de sorteos, cuando éstos ha-
yan sido previamente autorizados por la Secretaría de Gobern! 
ci6n. La propaganda o anuncio de las Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares y de las operaciones que realicen, 
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deberá contar con la autorizaci6n de la Secretaría de I~ 
cienda. 

Artículo 710.- Los programas comerciales de concursos, -
los de preguntas y respuestas y otros semejantes en que se -
ofrezcan premios, deberán ser autorizados y supervisados por
la Secretar[a de Gobernaci6n, a fin de proteger la buena fe -
de los concursantes y el público. 

Art[culo 720.- Para los efectos de la fracci6n 11 del ar 
tículo So. de la presente Ley independientemente de las demás 
disposiciones relativas, la transmisi6n de programas de publi 
cidad impropias para la niñez y la juventud, en su caso, debe 
rán anunciarse como tales al público y en el momento de ini-7 
ciar la transmisi6n respectiva. 

En reformas y aprobado por la Cámara de Diputados en di
ciembre 27 de 1961, como sigue: 

Articulo 720.- Para los efectos de la fracci6n ll del ar 
t[culo So. de la presente Ley, independientemente de las de-7 
más disposiciones rel•tivas, la transmisi6n de programas y pu 
blicidad impropias para la niñez y la juventud, en su caso, 7 
deberán anunciarse como tales al público, no s6lo en el mamen 
to de iniciar la transmisi6n respectiva, sino también en los
programas que se publiquen en los peri6dicos, con los hora--
rios correspondientes. Estos se sujctar5n a las siguientes re 
glas: Durante el día y hasta las 20 horas, s6lo podrán televT 
sarse filmncioncs clasificadas como "buenas para todo el pú- 7 

blico" por la Dirccci6n General de Cinematografía, así como -
los programas vivos que no sean lesivos para la niñez y la j~ 
ventud; de las 20 a las 22 horas, podrán exhibirse filmacio-
nes clasificadas como "buenas para adolescentes y adultos", y 
s6lo de las 22 horas al cierre de la transmisi6n tendrán cabi 
da las filmaciones exclusivas para adultos, debidamente auta7 
rizadas por la Direcci6n General de Cinematografía, o los pr~ 
gramas vivos inadecuados para la niñez y la juventud. 

Artículo 730.- Las difusoras deberán aprovechar y estimu 
lar los valores artísticos, locales y nacionales y las cxprc7 
siones de arte mexicano, dedicado como programaci6n viva el -
mínimo que en cada caso fije la Secretaría de Gobernaci6n, de 
acuerdo con las peculiaridades de las difusoras y oyendo la -
opini6n del Consejo Nacional de Radio y Televisi6n. La progr~ 
maci6n diaria que utilice la actuaci6n personal, deberá in--
cluír un mayor tiempo cubierto por mexicanos. 

En reformas aprobado por la Cámara de Diputados el 27 de 
diciembre de 1961, como sigue: 

Artículo 730.- Las difusoras deberán aprovechar y estimu 
lar los valores locales y nacionales, y las expresiones de ªI 
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te mexicano, dedicado a la programaci6n viva o filmada o gra
bada en M6xico por mexicanos, el mínimo que en cada caso fije 
la Secretaría de Gobernaci6n, de acuerdo con las peculiarida
des de las difusoras y oyendo la opini6n del Consejo Nacional 
de Radio y Televisi6n; pero ese mínimo en ningún caso podrá -
ser inferior al 40 por ciento del tiempo disponible para pro
gramas no culturales, quedando excluídos de dicho mínimo los 
doblajes de programas extranjeros. La programaci6n diaria que 
utilice la actuaci6n personal deberá incluír un tiempo no me
nor del 30 por ciento del total, cubierto por mexicanos. 

Artículo 740.- Para los efectos del artículo anterior, -
se entenderá por programa vivo toda intervenci6n personal rea 
lizada en el momento de la transmisi6n, exceptuando el anun-7 
cío o menci6n comercial. 

Artículo 750.- En sus transmisiones las estaciones difu
soras deberán hacer uso del idioma nacional, 

l.a Secretaría de Gobernaci6n podrá autorizar, en casos -
especiales, el uso <le otros idiomas, siempre que a continua-
ci6n se haga una versi6n al cspafiol, íntegra o resumida, a 
juicio de la propia Secretaría. 

Artículo 760.- En toda transmisi6n de prueba o ajuste -
que se lleve a cabo por las estaciones, así como durante el -
desarrollo de los programas y en lapsos no mayores de 30 min~ 
tos, <lcberán expresarse en español las letras nominales que -
caracterizan a la estaci6n, seguidas del nombre de la locali
dad en que esté instalada. 

Artículo 770.- Las transmisiones de radio y tclcvisi6n,
como medio de orientaci6n para la poblaci6n del país, inclui
rán en su programaci6n diaria informaci6n sobre acontecimien
tos de carácter político, social, cultural, deportivo y otros 
asuntos de interés general nacionales o internacionales. 

Articulo 780.- En las informaciones radiof6nicas, debe-
r6n expresarse la fuente <le i11formaci6n y el nombre del locu
tor, y evitar causar alarma o pánico en el público. 

Artículo 790.- Para que la estaci6n de radio y televi--
si6n se dedique a la transmisi6n de s6lo uno de los asuntos -
permitidos por esta Ley, se deberán llenar los siguientes re
quisitos: 

l.- Que se trate de un servicio de interés público, a -
juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

11.- Que se garantice la regularidad y eficiencia del -
servicio, y 

III.- Que no se cree una inneccaria multiplicaci6n del -
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mismo servicio. 

Artículo 800.- Serán responsables personalmente de las -
informaciones que se cometan en las transmisiones de radio y
televisi6n quienes en forma directa o indirecta las preparen 
o transmitan. 

Articulo Blo.- Las escuelas rn<liof6nicas constituyen un 
sistema de estaciones emisora~ y receptoras especiales para -
los fines de extensi6n de la educaci6n pública, en los aspec
tos de difusi6n cultural, instrucci6n técnica, industrial, -
agr(cola, alfabetizaci6n y orientaci6n social. 

Artículo 820.- La transmisi6n y la recepci6n de las es-
cuelas radiof6nicas, están regidas por las disposiciones que
sobre la materia dicte la Secretaría de Educaci6n Pública, la 
cual seleccionará al personal especializado, profesores, locu 
tores y técnicos que participen en ese tipo de programas. -

Artículo 830.- Los Ayuntamientos, sindicatos, comunida-
des agrarias y cualesquiera otras organizaciones que se ins-
criban en ese sistema, tendrán la obligaci6n de instalar en 
sitios adecuados, el número <le receptores que satisfaga las -
necesidades de cada comunidad. 

CAPITULO QUrnTO 

De los locutores 

Artículo 840.- En las transmisiones de las difusoras so
lamente podrán laborar los locutores que cuenten con certifi
cado de aptitud. 

Artículo 850.- S6lo los locutores mexicanos podrán traba 
jar en las estaciones de radio y televisi6n. En casos especi~ 
les la Secretaría de Gobernaci6n podrá autorizar a extranje-7 
ros para que actúen transitoriamente. r 

Articulo 860.- Los locutores serán de dos categor[as: 

"J\I' y 11B11
• Los locutores de la categoría 11A11 <lebcrán com 

probar que han terminado sus estudios de bachillerado o equi7 
valentcs y los de la categoría 11 B", los estudios de enseñanza 
secundaria o sus equivalentes; unos y otros cumplirán, nde~ás 
con los requisitos que establezca el reglamento. 

Artículo 870.- Los concesionarios o permisionarios de -· 
las difusoras podrán emplear aprendices de locutores para que 
practiquen por períodos no mayores de 90 días, previa autori
zaci6n de la Secretaría de Educaci6n Pública. 
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Artículo 880.- Las estaciones difusoras hasta de 10,000 
vatios de potencia, podrán emplear locutores autorizados de -
cualquiera de las dos categorías. 

En las de mayor potencia, cuando menos el 50% de sus lo
cutores autorizados serán precisamente de la categoría "A". 

Artículo 890.- Los cronistas y los comentaristas deberán 
ser de nacionalidad mexicana y presentar un certificado que -
acredite su capacidad para la actividad especial a que se de
diquen, expedido por la Secretaría de Educaci6n Pública. 

TITULO QUINTO 

Coordinaci6n y vigilancia 

CAPITULO PRIMERO 

Organismo Coordinador 

Artículo 900.- Se crea un organismo dependiente de la Se 
cretaría de Gobernación denominado Consejo Nacional de Radio
y Televisión, integrado por un representante de dicha Secret~ 
ría, que fungirá como Presidente, uno de la Secretaría de Co
municaciones y Transpqrtes, otro de la Educaci6n Pública, 
otro de la Secretaría de Salud, dos de la Industria de la Ra
dio y la Televis16n y dos de los trabajadores. 

Artículo 910.- El Consejo Nacional de Radio y Televisión 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Coordinar las actividades a que se refiere esta Ley; 

!!.-Promover y organizar las emisiones que ordene el Ej~ 
cutivo Federal¡ 

!!!.-Servir de 6rgano del Ejecutivo Federal; 

IV.- Elevar el nivel moral, cultural, artístico y social 
de las transmisiones; 

V.- Conocer y dictaminar los asuntos sometidos a su est~ 
dio y opini6n por las Secretarías y Departamentos de Es
tado o por las Instituciones, organismos o personas rel~ 
cionadas con la radio y la televisi6n, y 

VI.- Todas las demás que establezcan las leyes y sus re-
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glnmentos. 

Articulo 920.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias 
y extraordinarias, conforme a su reglamento; El Preside~te -
tendrá voto de calidad. 

CAPITU!.0 SEGUNDO 

Inspecci6n y Vigilancia 

Articulo 930.- La Secretarla de Comunicaciones y Trans-
portes, para cumplir con las funciones y atribuciones que es
ta Ley le senala, podrá practicar las visitas de inspecci6n -
que considere pertinentes. 

Artículo 940.- Los visitas de inspecci6n t6cnica de di-
chas estaciones tendrán por objeto comprobar que su opernci6n 
se ajusta a la potencia, frecuencia, ubicaci6n, normas de in
genierla y demás requisitos fijados en la concesi6n o el per
miso en la Ley y los reglamentos, o para determinar si su ser 
vicio es satisfactorio y se presta con las especificaciones 7 
señaladas. 

Artículo 950.- Las visitas de inspecci6n se practicarán 
en presencia del permisionario o concesionario o de alguno de 
sus empleados, dentro de las horas de funcionamiento de la es 
taci6n. -

Artículo 960.- La Secretaría de Gobernaci6n, para cum--
plir con las funciones y atribuciones que esta Ley le señala, 
podrá practicar las visitas de inspecci6n que considere perti 
ncnte. -

Artículo 970.- El concesionario y permisionario está --
obligado a atender las observaciones que por escrito Je haga 
Ja Secretaría de Gobernaci6n, si a juicio de ésta las transmi 
sioncs no se ajust¡ln a la presente Ley y su reglamento. -

Artículo 980.- Las visitas se nracticarán o se suspende
rán mediante la orden expresa de la Secretar(a facultada para 
la inspecci6n. 

Artículo 990.- La inspecci6n y vigilancia Ja cubrirán -
las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Goberna
ci6n, con personal a su cargo. 

Artículo !OO.- Los datos que el personal de inspecci6n -
obtenga durante o con motivo de su visita, tendrán el carác-
ter de confidenciales y s6lo se comunicarán a la Secretaría 
que haya ordenado la práctica de esa diligencia o el Consejo 
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Nacional de Radio y Televisi6n, para los efectos legales co-
rrespondientes. 

Ley: 

TITULO SEXTO 

Infracciones {·sanciones 

CAPITULO UNICb 

Artículo 101.- Constituyen infracciones a la presente --

!.· Las transmisiones contrarias a la seguridad del Esta 
do, a la integridad nacional, a la paz y al orden públi~ 
co; 

II.· No prestar los serv1c1os de interés nacional previs 
tos en esta Ley, por parte de los concesionarios o permI 
sionarios; 

III.- La operaci6n de una emisora con una potencia dis-
tinta a la asignada, sin autorizaci6n de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes; 

IV.- La aitcraci6n sustancial por los locutores de los -
textos de boletines o informaciones proporcionadas por -
el Gobierno, con carácter oficial su transmisi6n; asimis 
mo la emisi6n no autorizada de los textos de anuncios o 
propagandas comerciales que requieren previamente la 
aprobaci6n oficial. 

V.- Utilizar los servicios de locutores, cronistas o co
mentaristas que carezcan de certificado de aptitud; 

VI.- Inaugurar las transmisiones sin previa inspccci6n 
técnica de las instalaciones; 

VII.- No suprimir las perturbaciones o interferencias -
que causen a las emisiones de otra difusora en el plazo 
que al efecto les haya fijado la Secretarla de Comunica
ciones y Transportes; 

VIII.- Modificar las instalaciones sin la previa aproba
ci6n de la Secretar[a de Comunicaciones f Transportes; 

IX.- La violaci6n a lo dispuesto en el articulo 46; 

X.· No cumplir con las obligaciones que les impone el -
artículo 59 de esta Ley; 
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XI.- La falta de cumplimiento a cualesquiera <le las obli 
gaciones contenidas en el artículo 60 <le esta Ley; -

XII.- No encadenar una emisora cuando se trate de trans
mitir las informaciones a que se refiere el artículo 62. 

XIII.- La desobediencia a cualquiera <le las prohibicio-
nes que para la correcta programaci6n prev' el artículo 
63 de esta Ley; 

XIV.- La violaci6n a lo dispuesto por el artículo 64 de 
esta Ley; 

XV.- Contravenir lo dispuesto por cualquiera de las tres 
fracciones del artículo 67 de esta Ley; 

XVI.- Contravenir las disposiciones que, en defensa de -
la salud pública, establece el artículo 68 de la presen
te Ley; 

XVII.- Realizar propaganda en contravenci6n al artículo 
70; 

XVIII.- Faltar a Jo que dispone el artículo ;s en rela-
ci6n con el uso del idioma nacional; 

XIX.- La violaci6n a lo dispuesto en el artículo 78; 

XX.- No acatar las observaciones que haga la Secretaría
de Gobernaci6n en los términos del artículo 97, y 

XXI.- Las demás infracciones que se originen del incum-
plimiento de esta Ley. 

Artículo 102.- Quienes dañan, perjudiquen o destruyan -
cualquier bien inmueble o mueble usado en la instalaci6n u -
operaci6n de una estaci6n de radio o televisi6n, interrumpien 
do sus servicios, será castigado con tres días a cuatro afios
de prisi6n y multa de $1,000.00 a $50,000.00. Si el daño se -
causa empleando explosivos o materias incendiarias, la pri--
si6n será en ese caso de 5 a 10 años. 

Artículo 103.- Se impondrán multa <le cinco mil a cincuen 
ta mil pesos en Jos casos <le las fracciones !, TI, III, VIII
y XIII del articulo 101 de e9ta Ley. 

Articulo 104.- Se impondrá multa de quinientos a cinco -
mil pesos en los casos de las fracciones IV. V, VI, VII, IX, 
X, XI, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI, del mismo -
artículo 101. 

Artículo 105.- Para imponer las sanciones a que se refi~ 
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ren los artículos 103 y 104 de esta Ley, In autoridad admini~ 
trativa oirá previamente al o a los presuntos infractores. -
Cuando se encuentren irregularidades de carácter técnico du-
rante las visitas de inspccci6n a las radiadifusorasJ se les 
concederá un plazo perentorio para corregirlas, sin perjuicio 
de formar el expediente de infracci6n que proceda, a que se -
refiere el párrado antecedente y de que Ja autoridad adminis
trativa dicte oportunamente la resoluci6n que corresponda. 

TRANSITORIOS 

Artículo Jo.- La presente Ley entrará en vigor al día si 
guiente de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federa-7 
ci6n. 

Artículo Za.- Se deroga el capítulo sexto del libro quin 
to de la Le)' de Vías Generales de Comunicaci6n, con excepci6ñ 
de lo relativo a instalaciones de aficionados, consignando en 
su artículo 406. Se derogan también todas aquellas disposicio 
nes que sé opongan a la presente Ley. -

Artículo 3o.- Las concesiones y permisos otorgados, al -
entrar en vigor esta Ley, conservarán su vigencia y se ajusta 
rán a In misma en todo lo no previsto en dichas concesiones 7 
y permisos. 

Artículo 4o.- Las autorizaciones expedidas hasta la fe-
cha, por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a lo
cutores, animadores, narradores, comentaristas, cronistas y -
conferenciantes de estaciones de radio y televisi6n, continua 
rán en vigor. -

Artículo So.- Las solicitudes de concesiones o permisos 
en tr~mite, se ajustarán a los t6rminos de esta Ley, y los i~ 
teresados gozarán de un plazo de 90 días para cumplir con sus 
requisitos. 

Articulo 60.- La Secretaría de Comunicaciones y Transpor 
tes otorgará Ja concesi6n a las estaciones de radio y televi7 
si6n que operen con permiso provisional, ajustándose a los r~ 
quisitos de esta Ley. 

Articulo 7o.- Para cumplir con lo establecido en el ar-
tículo 89 de la presente Ley, los organismos oficiales, indu~ 
triales r trabajadores, deberán acreditar ante la Secretaría 
de Gobernaci6n en un plazo de 30 días a sus representantes a 
fin de constituir el Consejo Nacional de la Radio y la Televl 
si6n. 
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d) ANALISIS DEL DERECllO A LA INFORMAC ION. 

Fué en el ano de 1946, durante el primer periodo de se-
siones de la Asamblea General de la Organización de las Sacio 
ncs Unidas, cuan<lo el concepto Je "Derecho a la Información"
surgc formalmente, se expuso entonces que es "un derecho fun
damental y piedra de toque de todas las libertades a las cua
les est6n consagradas las Naciones Unidas ... la libertad de -
informaci6n requiere como elemento indispcns:1ble la voluntad 
y la capacidad de usar y no abusar de sus privilegios y re--
quiere además como disciplina btísica la obligaci6n moral de -
investigar los hechos sin perjuicio y difundir las informaci~ 
ncs sin intenci6n maliciosa". (89). 

Posteriormente, en el ;1fio Je 1947 la UNESCO rcali:6 una
cncucsta relativa a los problemas tc6ricos que se dieron a -
raíz del proyecto de la Dcclarnci6n Universal de Derechos del 
llombrc, uno de los puntos del cuestionario correspondiente se 
trato de ''Libertad Je Comuni..:a..:i6n r Derecho a la lnformaci6n 
Exacta". (90). 

Ren6 ~aheu, que en esa 6poca era Jefe de la Secci6n de -
la Libre Difusión de Jnforrnaci6n de la U~ESCO, fue el princi
pal contribuyente en la redacci6n de los siguientes conceptos: 

"Todos los hombres tienen derecho a la inforrnaci6n más 
completa y más exacta procedente de todas las fuentes 
importantes con el fin de que puedan desempenar el pa
pel que les corresponde en la ,;ociedad humana". (91) 

Señalaba que era un error "seguir considcran<lo la li-· 
bertad de informaci6n corno complemento de la libertad 
de expresi6n" ... sino que el Derecho a la lnforrnaci6n 
es "la prolongaci6n natural del Derecho a la Educa---
ci6n" .... "incluír en la lista de los Derechos del ·
Hombre el Derecho a la lnforrnaci6n no significa simpl~ 
mente el anhelo de acresentar o mciorar los conocimien 
tos puestos a la disposici6n del pÓblico. Signjfica _7 
una revisi6n ra<lical de la función de la informaci6n 1 -

significa considerar los productos, los procedimientos 
y hasta la propia organizaci6n de la industria no des
de el punto de vista de qujenes controlan su produc--
ci6n, sino desde el ángulo de la dignidad de aquellos 
que, en adelante, tienen derecho a que se les propor-
cione los medios del pensamiento libre" ... (92) 

(89) Granados Chapa, Miguel Angel. Op. Cit. p. 120 
(90) !bid. p. 121 
(91) !bid. p. 121 
(92) !bid. p. 122 
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Al redactarse la declaraci6n Universal de los Derechos -
del Hombre y aprobados por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas el 10 de diciembre de 1948, los conceptos de René 
Maheu se diluyeron, ya que, el artículo 19 señalaba que: "To
do individuo tiene derecho a la 1ibertad de opini6n y de ex-
presi6n; este derecho inclu)'C el Je no ser molestado a causa 
de sus opiniones, y el de difundirlas sin limitoci6n de fron
teras, por cualquier medio de cxpresi6n. (93) 

En Ja Asamblea General de la ONU, el 16 de dicierabre de 
1966, se acord6 el Pacto Internacional de Derechos Civiles, -
que en su artículo 19 est11blcce ... 11 To<la persona tiene dere
cho a la libertad de expresi6n; este derecho comprende la li
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda Índole, sin considcraci6n de fronteras, ya sea oralmcn-
tc, por escrito o en forma imp1·csa o artística, o por cual--
quier otro procedimiento de elecci6n" (94) 

I.o ~nterior es 3 groso ~o<lo algt1nos antecedentes del De
recho a la Informaci6n en el plano internacional, que como se 
observa es en el seno de la ONU donde tuvo su origen este co! 
cepto. 

Ahora bien, en ~16xico, en sus ordenamientos Jurídicos, -
aparece por primera vez el concepto de Derecho a la Informn-
ci6n en la Ley Federal de Rodio y Televisi6n publicada en el 
Diario Oficial de fecha 19 de enero de 1960, que en su artfcu 
lo 58 establece: "El Derecho de Informaci6n, de expresi6n y :
de recepci6n mediante lo radio y la televisi6n, es libre y -
consecuentemente no será objeto de ninguna inquisici6n judi
cial o administrativa ni de limitaci6n alguna ni de censura -
previa, y se ejerccr6 en los términos de la Constituci6n y de 
las Leyes". Como se puede apreciar los derechos de informa--
ci6n, de expresi6n y de reccpci6n, aunque no se profundiz6 en 
la definici6n conceptual, los colocan como figuras jurídicas 
di fe rentes. 

El con~upto de Derecho a la Informnci6n comenz6 a mane-
jarse en el año de 1975, cuando en el Plan Básico aprobado 
por el P.R. I., se determin6 que "el derecho n la informaci6n . 
. .. no es simple y sencillamente la libertad para informar, -
sino al derecho que los hombres tienen como receptores de in
formaci6n". (95) 

En junio de 1976, en la ciudad de La Paz, Baja Califor-
nia Sur, durante la campaña del candidato e la presidencia --

(93) Pinto Maza!, Jorge. Op. cit. p. 20 
(94) Granados Chapa, Miguel Angel. Op. cit.p. 123 
(95) !bid. p. 125 
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del Licenciado José I.6pcz Portillo, se renliz6 unn "Reuni6n -
Nacional sobre Medios <le Comunicación", en donde expresó: 
'' ••• no podemos confundir Ja libertad de exprcsi6n con el De
recho a la Informaci6n, que no podemos adulterar poroue uno -
es derecho del individuo y el otro es de una sociedad a Ja -
cual se Je presentan !ns opciones para poder elegí r ... "(96) 

El primero <le diciembre del mismo ano, en In toma <le po
scsi6n, del presidente Jos6 L6pez Portillo, scfial6 con respec 
to al Derecho a la informaci6n: " ... es preciso otorgar vigcñ 
cin plena al ejercicio de nuestro f•erccho a la Informaci6n, -=
donde Jos medios mo<lcrnos <le comunicaci6~ ~ocinl tienen el al 
to deber <le merecer su libertad de cxprcsi6n, cx11rcs611<losc .7 
con libertad y haci6ndolo con rcsponsnhili<lad, 1·cspeto y opor 
tuni<la<l ... " [97) -

Durante el sexenio de Jos6 J.6JJe: rortillo, y a p:1rtir -
del 6 <le diciembre <le 1977, fecha en la que se adicionó ni nr 
tículo 60. de la Constituci6n Pollticn de los Estados Uni<los
~·texicanos, 11 El estado garanti::ará el Derecho a Ja Informa---
ci6n11, comenzaron las cspcculacionc>s con rctaci6n a la rcgla
~entaci6n del nrtfculo anterior, cado uno de los sectores ex
puso sus temores. llubo tanto hermetismo por parte del Estado, 
al respecto Jcl contenido de dicha f_ey, que Jcsconcert6 n~n -
más a los posibles afectados, como lo eran los periodistas. 

(96) Ibid. p. 126 
(97) !bid. p. 127 



121 

e) PROBLEl!ATICA Y PERSPECTIVAS DEL DERECHO A I.A INFO!UíACION EN -
MEXICO. 

En el año de 1979, los directores de diferentes diarios 
de M6xico, al conocer la intenci6n del Estado de reglamentar 
el Derecho a la Informaci6n, iniciaron una campaña con el fin 
de obstaculizar, exponiendo su punto de vista mediante sus -
propios medios. 

El Señor Regino Dlaz Redondo, director general de Excel
sior, dijo que:" ... esta Instituci6n defenderá el libre cjcr 
cicio del Derccl10 a ln lnformaci6n que asiste ;1 nUC$t1·a soci~ 
<ln<l, .. tratar <le reglamentar ese derecho sería equiparar la-: 
informaci6n a un¡l mercadería rcgitla por normas Je calidad, ca 
molos bienes y servicios que vigilan la Sccrctz1ría de Comer-: 
cio ... cuando una oficina <le prcn~a ob~tacul iza el acceso a 
la noticia, o la <lisfrasa, o 1:1 <li~to1·ciona, el Derecho a la 
Informaci6n cst6 siendo agrcJi<lo; igual que ct1nndo un:1 noti
cia es proporcionado en t6rminos correctos v ln <lcforma el me 
dio ... el Derecho a la lnformaci6n atañe a· toda la sociedad
quc es la 6nicn, así conccptuaJa, ~o~o una totali<l:1<l, que cs
t~ capacitada pi1ra normar, en un procc50 <lial6ctico, sus li-
ncamientos de conducta en los cuales se inscribe el Dcrccl10 -
a la Informaci6n. 

Ya el Estado, n trnv6s <le la Constituci6n General de la 
Rep6biica y los C6digos derivados de ella norman la conducta 
de la sociedad. Tratar <le encasillar el ejercicio de la Liber 
tad de Exprcsi6n en un c6digo de normas de calidad, constituT 
ría un grave error, pues su práctica no podría concebirse siñ 
el automático atropello da la libertad y las garantfas que la 
propia Constitución otorga a los ciudadanos ... " (98) 

"Para Gabriel ,\!arcón, director del llera!do de ~16xico, -
la decisi6n de elevar al rango Constitucional el Derecho a la 
Informaci6n es respetable, pese a que se trata de una de las 
libertades inherentes al ser humano, y que está vigente siem
pre, se consagre o no en los textos de las 1.cycs positi\•as .... 

Las implicncioncs qltC esa rcglamcntaci6n cnt1·aíla son Ji
versas, y su gravednll puede ser tal que a6n cuando el actual 
gobierno no tenga esa intenci6n, encasillar en un rcglame11to
lo concerniente a ese tema puede ser utilizado como un prctcx 
to, a futl1ros, para amordazar a los medios de difusi6n indc-7 
pendientes .... 

... A la fechn, In Ónica limitantc que tienen los peri6-
dicos en el país es la que se deriva del respeto a la co11sti-

(98) Doran tes, Gerardo L. y Col. "Prensa y Derecho n la Jnformaci6n". Edi t. 
UNMI, la. edición 1980. p. 225 
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tución, a los derechos de terceros. Un diario independiente -
como el mio, tiene que pugnar porque la información fluya li· 
bremente. Cada periodista, cnda redactor, cada comentarista, 
tiene sus propios juicios que el periódico publica, pero que 
no tiene derecho a tergiversar . 

... suponiendo que se pusiera en marcha un mecanismo que 
pretendiera transportar a la pr6ctica el derecho garantizado 
por el artículo sexto, ¿qui6n o quienes evaluarían l!U~ cosa · 
es la información)" que no lo es? ... 

... A cada derecho, siempre corresponde una oblig¡1ci6n.
En este caso, al dcrccl10 ciudadano a la informaci6n correspon 
Jcrla la obligaci6n, por parte Jel Estado, n informar de lo 7 
que se hace con las percepciones fiscales )" de otra Índole a 
informar plena y ampliamente de lo que se ha~c y de lo que se 
l1ar6 en cada caso con el dinero póblico como se gasta y como 
s0 gastar5. Corno lo manifest6 el titular de Gobcr11aci611 rc--
cientemcnte, en Derecho a la Informac16n, la primera obliga-
ci6n es del Estado . 

. . . Si se ccnsuru la informaci6n, ¿cómo podr.'Í darse la -
confrontaci6n de ideos Je In cual nflore luz para formar opi
n i6n público? ... " (99) 

Por su parte, José Pages Llergo dij6" ... El Derecho a la 
Informaci6n es una cosa rnrn. No quiero entrar en pol6micas.
So tengo na<la ql1c <lccir sobre eso. Esa cosa del Derecho a la 
Informaci6n no acabará en nu<la. Simplemente cc11a1·on una bomba 
sin saber por q116 1 ni para qu6. 

Pasando un lapso lo eludirfin. Los soslavar6n a su debido 
~icmpo. Todo el mundo discute algo que no ha sido definido. -
Reyes lleroles, en realidad, no ha dicho nada. Entre los perio 
distas, aquí en Siempre, nos hemos preguntado que traen, que ei 
eso del Derecho a la Informaci6n, y no encontramos algo que 
valga la pena .... "(100) 

El Secretario Je Gobernaci6n de esa 6poca, Jcsós Reyes -
He roles cxprcs6: ... "el de la informaci6n es un "derecho muy 
delicado". Se trata <le un equilibrio muy delicado entre la li 
bertad de exprasi6n y el derecho a la informaci6n. Se ha in-7 

terpretado crr6neamente que este derecho a la informaci6n su· 
pone cargas u obligaciones para los 6rgnnos o medios de comu· 
nicación, olvidánJosc que la primera carga, la primera obliga 
ci6n, es parn el Estado, que debe estar obligado a informar 7 

correctamente de las acciones propias del Estado ... lograr -
un derecho social a la informaci6n, sano, saludable, fortale-

(99) Jdem. p.p. 226 )' 227 
(100) J<lem. p. 229 
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cerl sin lugar a dudas, la libertad de expresi6n de las ideas, 
la libertad de manifestaci6n de las ideas. No hay incompatibi 
lidad entre un derecho social y un derecho individual. Por eI 
contrario, ~on complementarios )' veremos en la evoluci6n polí 
tica c6mo mutuamente se van a •poyar y a fortalecer. Un buen
derecho de expresi6n de las idea•, una buena libertad de ex-
prcsi6n y manifcstaci6n <le las ideas se apoya sustancialmente 
en un correcto derecho social ¿1 la informaci6n, que como an-
tes decía, parte <le un supuesto Je que el primer sujeto que -
deba informor correctamente es el Estn<lo mismo". (101) 

La Cdmoro de Diputodos cstudi6 duronte meses la posible 
rcglamcntaci611 al Dcrccl10 a }¡1 Informaci6n, una comisi6n reu
nió d:1tos textos y documentos )' estu<li6 los reglamentos, le-
yes y artículos constitt1cionalcs qt1c pudieron quedar compren
didos dentro <lc·l ;~mhito dC'l ílt.~recho ;1 la Iní0rrn;1ci•Jn. 

"El hermetismo que rodea c.•ste proceso es muy grnn<le, na
die dice nado, ni nadie s11clta prc11dn. Se trabaja con gran -
discreci6n. Las consultas p(1bl icas se iniciaron en breve, y -
de hecho estd abierto el <lchote sobre el tema, luego de haber 
sido lanzada la convocnto1·in. 

Qt1icncs partici11cn en ella Jcbcr6n discutir sobre algo -
concreto. Como ya es costumbre en estos c~1sos sobre u~ ante:· 
proyecto redact¡1Jo en primera lntct1ci6n que, se nos dice, aun 
no existe. 

Sin embargo, pudimos saber algunas cosas, con datos que 
nos fueron propo1·cionndos ¡1tnndo cabos y recibiendo algunas -
confidencias. Desinformaci6n sobre el Derecho a la Informa--
ci611, po<lrí:1 decirse que es este caso. 

Estos son algunos de los puntos: 

a) Una de las partes fundamentales del estudio previo al 
proyecto lo constituye la consideraci6n de que los grandes 
consorcios de radio y tclcvisi6n y los de la prensa cscrita,
ns1 como algunos poderosos medios manipulan a su gusto 1;1 in
formnci6n, y no dan c:1bida n las noticias que nacen de grupos 
políticos antag6nicos; se dice c¡ue los de derecha no incluyen 
la informnci6n de los de izquierda, y que si lo J1ncen, lo <lis 
torcionan con fines haviosos, igual sucede en los de izquier7 
dn con los de derecha. Se pretende con la reglamentaci6n evi
tar esto, buscando la forma de obligar moral y jurídicamente 
a los medios a que difundan todo sea cual sea su tendencia. 

(101) Grmmdos Chapa, Op. cit. p. 135 
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Al hacer esto, se dice, estos grupos de poder econ6mico 
están violando el derecho del pueblo a ser informado. 

b) Se revisar5 a fondo la Ley de Imprenta, que se cansí 
dera obsoleta. Se le dará agilidad, incluyendo en su articuli 
do todos los aspectos que una moderna informaci6n exige a fiK 
de dar mejor servicio social. Puede incluso sustituí1·se si se 
considera.conveniente, o inclti(r ~11s <lisposiciones en la pro
pia reglamentaci6n del Derecho a la Informaci6n. Recufirdese -
que el P.R.!. propuso en el Plan Bdsico do Gobierno unu revi
si6n total de estas normas y del funcion¡1micnto de la prensa. 

e) Se revisar~ r ajustará si es necesario 1:1 J.c)' Je Ra
dio y Televisi6n, para darle la agilidad que requiere la re-
forma política, que contempla el uso <le los n1edios clcctr6ni
cos de comunicaci6n soci;1l, no s6lo en campafi:1 sino tamhi6n -
en tiempos normales. Podría incluso revisarse el tiempo que -
corresponde al EstaJo luego Je dctc1·minar si es o no suficie~ 
te para 1:1 nuevíl conccpci6n de la comunicaci6n. 

d) Se J1az·~ una rcvisi611 ~c11cral de las 1.cycs y Rcglamen 
tos que rijen 1:1 publicidad. Se ajustar~ su f11nci6n social y
se buscará evitar la pro<lucci6n de anuncios que lesionen la -
moral, las costumbres, la f:1milla, al nifto, la patria. Se rc
visar6 seg11rnmcntc sus origc11es, trata11do Je evitar que a tra 
v6s de ella los grandes consorcios internacion~les incidan e~ 
la vida política del país. 

e) Se estudiarS la po•ibilida<l de reglamentar el ejerci 
cio de la comunicaci6n, el oficio de la prensa, derecho a ln
informaci6n buscar evitar el libertinaie en la libertad de ex 
presi6n. Salvaguardar la integridad mo~al y definir las fron~ 
teras de 6sta y Ja profesi6n de informar, no coartar la llber 
tad de cxpresi6n b;1jo ningt1na cirrunstancia, pero que 6sta s~ 
use sin nfectar los derechos de terceros. 

f) Se buscarS determinar que tribunales serán los que -
tengan jurisdicci6n en asuntos de informaci6n. A qui6n acudi
rán los ciudadanos en busca de.ayuda en cnsn n~ccsario, por 
Jlfu111uci6r1 o calumnia o por manip111eo de la informaci6n, Bus7 
cando que ello no afecte Ja libertad de ejercer a los profe-
sionales de la informaci6n. Tal vez se hable del Titulo y del 
Registro Oficial con profesional de la informaci6n, Jo que da 
ria seriedad y respetabilidad a esta profesi6n. -

Se pretende que la Ley reglamentaria del sexto constit~ 
cional sea una Ley progresiva de ''evidente sustento social''. 
Deberá tener las características de compatibilidad y comple-
mentariedad con otras leyes. Por ello se dice que será una -
Ley marco. 

Independientemente de la discreci6n con que se trabaje, 
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sabemos que los legisladores se encuentran muy avanzados en -
ello. Tienen o están por tener un anteproyecto que deberá so· 
meterse al Presidente de la República, antes de ser sometido 
a la consideraci6n de los miembros de la Comisi6n Federal · · 
Electoral. 

Sobre 61 trabajará 6sta y sobre 61 recibirá las diver·· 
sas opiniones. Como dijo el Secretario de Gobernaci6n, la Co· 
misi6n T6cnica de la c1=E, tendrá listo el material de consul
ta en breve. Todo cst6 en marcha. To<lo lo que se diga será re 
gistrado, y las opiniones reforzarán o po<lrán hacer que se mO 
<lifique el anteproyecto". (102) -

Con respecto a la adici6n al ¡1rtfculo 60. constitucio-
nal <le! 6 de diciembre de 1977 y ou reglamentaci6n, el Dr. I& 
nacio Burgoa manifcst6: 11 

••• debemos distinguir el Derecho a
la lnformaci6n del Derecho de informar. El derecho de infor-
mar es un derecho subjetivo p6blico, surgido en el 6mhito de 
la libertad de cxprcsi6n de las ideas. Los mexicanos, persa-
nas físicas o morales, coorporacioncs, o cxt1·anjeros, tienen 
derecho a manifestar libremente sus ideas; pero tambi6n el de 
recho de rcscrl'arse dicha manifestación y formularla ... El De 
rccho a la Información, en cambio, es derecho a recibir infof 
maci6n. Esto es precisamente lo que garantiza o debe garanti7 
:a1· el Estado conforme al artículo 60. constitucional ... 

Si una ley secundaria, que se supondría reglamentaria -
del artículo sexto constitucional impusiera la obligación de 
informar, a determinadas entidades morales, a <lctermi11ados su 
jetos, órganos de comunicaci6n, o a la prensa; entonces esa 7 
Ley estaría coartando el derecho a la libertad de expresión -
o manifestaci6n de ideas. Por que está obligando a decir una 
idea por vía informativa a qui6n lo solicite ... El Derecho a 
la informaci6n v la Libertad de Prensa son antitéticos ... · · 
cuando una Ley imponga a un períodico la obligaci6n de infor· 
mar, y en que sentido debe hacerlo, además de constreñirlo a 
proporcionar tnle5 0 ct1nles informes se estará violando la li 
bertad de prensa ... " [103) -

Por otra parte nos señala que, 11 
••• no puede expedirse 

una Ley Reglamentaria del artículo 60. constitucional, respe~ 
to al Derecho a la Informaci6n, porque el Congreso no tiene · 
facultades para ello ... el artículo 16 transitorio de nues·· 
tra Constituci6n establece: El Congreso de la Uni6n expedirá 
las Leyes necesarias, incluyendo la reglamentaria de garan··· 
tías, durante el próximo período ordinario de sesiones ..• 

(102) Dorantes,Gcrardo L. Op. cit. p.p. 217 y 218 
(103) "Luz Pública" No. l. Febrero lo. al 15 de 1982. México. p.p. 6 y 7 
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del lo. de septiembre de 1917, al 31 de diciembre del mismo 
afio. Fu6 una facultad temporal limitada; transcurri6 el tiem
po, se termin6 el período ordinario de sesiones del Congreso, 
y la facultad de hacer la Ley Reglamentaria de Garantías se -
extingui6 ... Por eso, decimos, esta adici6n al artículo 60.
constitucional, fué una mala ocurrencia, que ha cnusado pro-
blemas innecesarios, alborotos, opiniones encontradas; y to-
das estas cuestiones, han derivado del desconocimiento de la 
situaci6n jurÍJica ~e manifcstaci6n de las ideas, Je la libcr 
tad de imprenta y algunas cuestiones de tipo constitucional.
No debe reglamentarse este Derecho a la informaci6n, sino que 
dicha adici6n al artículo 60., debe sembrarse en Ja tumba del 
olvido ... ésta ;1dici6n es estéril, es una mera <lcclaraci6n -
sin correspondencia en la realidad; mientras no se establezca 
la obligaci6n correlativa a ese derecho ... 11 (104) 

El 10 de enero de 1979, el Dr. Pedro Astudi ! lo Ursúa, en 
ese entonces director <le la Facul tn<l Je Derecho de la U.:-.:.A.M., 
indic6 ni respecto de la Reglamentnci6n del Derecho a In ln-
formaci6n que: "~{o tiene sentido legislar o reglamentar sobre 
un derecho que ya existe en el contexto democrático ... la -
tendencia a legislar implica un problema político, por que en 
un Estado dcmocrfitico por <lcfinici6n, como el que vivimos, -
los ciuJ:1<lanos tienen y.:1 el derecho a ser infonnaclos con vera
cidad. 

En cuanto a las posibles lirnitantcs al derecho a la in-
formaci6n expuso; nuestra sociedad c~tá convencida Je que in
formar con libertad no supone llegar a Jos limites de Ja arbi, 
trariedad y el libertinaje. 

Por tanto hablar de m6rgenes de libertad, en cuanto al -
Derecho n la informaci6n es absurdo, ya est6 plenamente enten 
dido y aceptado que la libertad tiene en sí, como límites, eT 
respeto a los derechos de Jos demfis. 

El respeto a los asuntos de interés nacional, a la segu
ridad pública, al bien público en general, la honra, al ho--
nor, son aspectos que en alg11nn fnrmn podrían limitar la li-
bertad de informar. 

Otro inconveniente del Derecho a la lnformaci6n es la di 
versidad de materiales que se emplean para ese fin, ya que 
existen documentos que por su trascendencia internacional, f! 
nanciera, diplomática; por sus implicaciones entorno de la se 
guridad nacional -secretos militares- y su relaci6n con el or 
den público, no podrían ser objeto de informaci6n. 

(104) Jdem. p.p. 7 r s 
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Yo pregunto, que ocurriría si, por el Derecho a la Infor 
maci6n se podrían revelar negociaciones, diplomáticas prelimI 
nares, informaciones básicas de la Industria Petrolera Nacio7 
nal o bien una supuesta fecha relativa a una devaluaci6n de -
nuestra moneda. Y estoy seguro, comcnt6, que todos estamos -
convencidos de que hacerlo sería propiciar una crisis y aún. 
en el Último caso, una catástrofe econ6~ica en el país. 

Ya se avala un Derecho a la Informaci6n en nuestra Carta 
Magna, el contenido <lel artículo So. de la constituci6n en que, 
"los funcionarios y empleados públicos respetarán el Derecho 
de Petici6n, siempre que ésta se formule por escrito de mane
ra pacifica y respetuosa, Derechos que se reserva a ciudadn-
nos en materia política 1

'. 

La Constituci6n ampara ya al ciudada110 para que funcion~ 
rios y cmplc:ido~ p6blicos le den contcstaci6n, le informen -
oportuna y vcr;1:mcntc; e~ decir, se trata)'ª de un aspecto de 
ese derecho a ser 111formado. 

El periodista tiene obligaci6n moral de informar con ve
racidad y su misi6n es importante porque se ejerce su funci6n 
con sentido profesional y 6tica, se convierte un orientador -
de la opini6n pública con s6lo eslabonar hechos y conceptos. 
Por tanto, creo que el problema real es, para todos los sect~ 
res, informar con \"Cracidad; es decir, que el asunto queda co 
mo un problema, de moral pública y no creo que se alcance mu-=
cho si se pretende legislar sobre un derecho que descansa en 
la disposici6n de informar con oportunidad, veracidad y buena 
fe. 

Existe un principio que puede normar, y de hecho ya nor
ma esa actividad de comunicaci6n: la ley que nos faculta para 
hacer aquello que no implica ofensa dafio o menoscabo de los -
derechos de los demlís. "(105) 

Como ~e pl1ede ohserv~r los principales puntos de la pro
blemática al respecto del Derecho a la lnformaci6n y su Regla 
mentaci6n fueron, entre otros: -

A.- Nunca se lleg6 a unificar un criterio sobre lo que se 
debe de entender por Derecho a Ja Informaci6n y me-
nos aún que y de que forma se debe de reglamentar e~ 
te derecho. 

B.- No se establecieron los límites de donde empieza y -
donde termina el Derecho a la Informaci6n con rela-
ci6n a la libertad de expresi6n. 

C.- Quien debe tener la obligaci6n de informar. 

(105) Dorantcs, Gerardo L. Op. cit. p. 228 



D.- El desconocimiento de los diferentes ordenamientos -
jurídicos ya existentes, 

E.- El hermetismo por parte del Estado, derivado de la -
ignorancia sobre la materia. 

Debido a este hermetismo, todos los sectores hablaron de 
acuerdo a lo que imaginaban de como se iba a normar el Dcrc-
cho a la Jnformaci6n y en que forma podrlan ser afectados por 
éste, 

En ~l~xico no es ncccsurio rc~lamcntar sobre el Derecho a 
la Informaci611 1 en virtuJ Je que ya existe un cuerpo de }C)'CS 
que regulan Ja actividad del Estado, los Medios Masivos de C~ 
municaci6n y el pueblo en general en materia de inform¡1ci6n, 
con las lirnitantcs, clcrcchos r obligaciones que las mismas le 
yes cstablcc~n, las cu:ilcs s61o dcbian ser actu;1lizudas de -~ 
acuerdo a los avances científicos y tecnol6gicos, as( como la 
adecuaci6n de dichos ordenamientos a la realidad social. Este 
derecho para que sea operante, debe ~cr clial~ctico corno lo -
misma sociedad. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Es inegable la influenciu que ejercen los Medios 
Masivos de Comunicaci6n en la conformaci6n de la 
Opini6n Pública. 

SEGUNDA.- Esta puede ser aut6ntica o no, dependiendo del mu
ncjo de la informaci6n que sea expuesta al páblico, 
por parte de dichos medios. 

TERCERA. -

CUARTA. -

QUIXT.\. -

SEXTA. -

SEPTHIA. -

Esta informaci6n siempre va a estar orientada <le -
acuerdo a los intereses del Estado y/o de los par
ticulares que detentan los Medios Ma•ivos de Comu
nicaci6n. 

Estos medios están saturados de informaci6n cxtrnn 
jera, con la c11al bonibardcan al pGblico, al que li 
crean nuevas necesidades e imponen formas de vivir 
difcrc11tcs a las 11uestras, ocasionando tina trans-
culturaci6n1 rompiendo con las tradiciones v con -
la cultura en general, del país. · 

Desde que se invent6 la Imprenta hasta nuestros -
días, en cada pais y en cada &poca, se J1an dictado 
leves con el fin de regular la libertad <le expre-
si~n, mismas que han sido desde las más represivas, 
hasta las mSs liberales, dependiendo del momento -
hist6rico en que se han creado. 

Actualmente, en nuestro país, no se puede conside
rar la libertad de prensa como una libertad indiv! 
dual, en virtud de que solo una empresa nodcrosa-
mcntc ccon6mica es capaz de acopiar, procesar )' di 
fundir informaci6n, por lo costosa que resulta la
infracstructura r su mantenimiento, por lo í}lle, s6 
lo unos cuantos pueden ejercer esta libertad, par
lo tanto se trata un derecho de algunas empresas -
pcrio<lís t icas. 

El artículo 60. constitucional, no se le debi6 adi 
cionar "el Derecho a la Informaci6n será garantizñ 
da por el Estado", )' nenes tratar de reglamcntarlO, 
toda vez quc,ya contamos con toda una gama de Le-
yes y Reglamentos que ya lo norman. 
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OCTAVA. - En lugar de tratar de crear nuevas Leyes para regu
lar la actividad de los Medios Masivos de Comunica
ci6n, deberían la Secretarla de Educaci6n P6blica,
la Secretaría <le Gobernaci6n, la Secretaría de Comu 
nicacioncs y Transportes, entre otras, vigilar la 7 
estricta observancia de las Leyes y Reglamentos que 
normana dichos medios. 

NOVENA.- Con ésto se obtendría que Jos ~ledios )fasi\'os de Co
municaci6n, proporcionaran un mejor sc1·vicio a la -
sociedad, publicando una informaci6n veraz v comole 
ta y por ende se daría una Opini6n P6blica ~ut6nti7 
ca, adcm6s <le que se retomarían n11cstras traclicio-
nes y valores nacionales que mucha falta hace a ~16-
xico, 



131 

B I B L I O G R A F I A 

1.- Beneyto Pérez, Juan. "La Opini6n Pública, Teoría y Téc
nica", Madrid, Editorial Losada, Primera Edici6n, 1961. 

2.- Young, Kimball. "Pskología Social", Buenos Aires, Edi
torial Paídos, Segunda Edici6n, 1974. 

3. - Romero Rubio, Andrés, "Teoría General de la Informaci6n 
y la Comunicaci6n", Madrid, Editorial Pidmide, 1975 

~. - Cossio, Carlos. 11 1.a Opinión Pública", Buenos Aires, Ed! 
torial Paí<los, Cuarta Edici6n, 1973. 

5.- Nix6n B. Raymond. "Opini6n Pública y Periodismo", Quito 
Traducido y Editado por C.I.E.S.P.A.L. (Centro de Estu
dios Superiores de Periodismo para América Latina), Ter 
cera Edici6n, 1967. -

6. - García Valencia, Antonio. 1'Rclacio,cs Públicas y Refor
mas Je la A<lministraci6n" , .. , México, Editorial Porrúa 
Segunda Edici6n, 1970. 

\\'eber, ~!ax. 11 Economía y Sociedad", México, Editorial 
Fondo de Cultura Econ6mica, 1944. 

8.- Xifra fieras, Jorge. "La Informaci6n: Análisis de una Li 
bcrtad Frustrada'', Barcelona, Editorial 11ispano Europci, 
1972. 

9.- Cossio, Carlos. 11 Ln Opini6n Pública", Buenos Aires, E<l! 
torial Austral, 1958. 

10.- Side Steinbg, Charles. "Los Medios de Comunicaci6n So-
cía!", México, Editorial lloble, S.A., Segunda Edici6n, 
1972. 

11. - Williams, Raymond. "Los Medios de ComtJnicaci6n Social", 
Barcelona, Ediciones Península, Tercera Edici6n, 1978. 

12. - Blakc, Ree<l 11. "Taxonomía de Conceptos de Comunicaci6n", 
México, Ediciones Nuevo Mar, S.A. de C.V., Primera Edi-
ci6n, 1977. 

13.- Arrieta Abdalla, Mario. "Obstáculos para un Nuevo Orden 
Informativo Internacional", México, Editorial Nueva Ima~ 
gen, Primera Edici6n, 1980 



132 

14.- Pinto Maza!, Jorge. "Régimen Legal de los ~1edios de Comu 
nicaci6n Colectiva", México, UNAM (serie de lecturas s)-;-
1977. 

15. - Granados Chapa, Miguel Angel. "Exámen de la Comunicaci6n 
en México", Ediciones El Caballito, Segunda Edici6n. 1981 

16.· UNESCO, "Un Solo Mundo, Voces ~16ltiples, Comunicaci6n e 
lnformaci6n en Nuestro Tiempo", México, Editorial Fondo 
de Cultura Econ6mica, 1981. 

17.- Brajnovic, Luka. "El Ambito Científico <le la lnforma··· 
ción", Pamplona, Ediciones Universidad de :\avarra, 1979 

18.- Castailo, Luis. "Régimen Legal de la Prensa en México",
~!éxico, Editorial Porrúa, Segunda Edición, 1962. 

19.- Beltrán, Luis Ramiro. "Comunicación Dominada¡ E.U. en -
los Medios de América Latina", ~·léxico, Editorial ~ucvn 
Jmagén, Primera Edición, 1980. 

20.- Tena Ramírcz, Felipe. "Las Lcrcs Fundamentales de Méxi
co", México, Editorial Porr6a, Segunda Edici6n. 1964. 

21.- Aln:i <le la Scl\'a, Alma Rosa. "Radio e Ideología", ~téxi
co, Ediciones El Caballito, Primera Edición, 1982. 

22.- Blanqucl, EduarJo. "Ricardo Flores :Olag6n", :·léxico, fali
torial Tcrranov;:1 1 Primera E<lici6n, 1985. 

23.- Dcrnal Sahagún, \'ictor ~1. "Anatomía de la Publicidad en 
México'', ~léxico, Editorinl Nuestro Tiempo, Cuart:i Edi-
ci6n, 1980. 

24.- C. ~!arenco, J. Urboy. "Informaci6n y Sociedad", Barccl!:!_ 
na, Editorial Labor, 1975. 

25.- R. Quinqucton. "Iniciaci6n a la Informática", España, -
Marcombo Boixrcm Editores, 1975. 

26.- Ochoa, Campos, Moisés. "Reseña llist6rica del Pensamien
to Mexicano", Editoriul Porrúa, Primera Edici6n, México 
1958. 

27.- García Riera, Emilio. "llistoria del Cinc Mexicano", M6-
xico, Colccci6n Foro 200, Secretaría de Educaci6n Públ! 
ca, 1986. 

28. - Doran tes, Gerardo L. y Col. "Prensa )' Derecho a la ln-
formaci6n" M6xico, UNAM, 1980. 



133 

29.- Trejo Delabrc, RaiÍl y Col. "Televisa el Quinto Poder", -
N6xico, Editorial Claves Latinoamericanas, Primera Edi-
ci6n, 1985. 

30.- L6pcz Ayllon, Sergio. "El Derecho a la Informnci6n'', Mé
xico, Editorial Miguel Angel Porrda, Primera Edici6n, --
1984. 

31.- Me Quail, Dnvis. "Sociología de los Medios d" Comunica-
ci6n", Arg<?ntinn, Editorial Paído:<, S.A., 1976. 

32.- "Los ·rresidentes de México ant" la ~aci6n 1821-1966". -
Editados por XLVI L<?gislatura de Ja C~mara de Diputados. 
Tomo 3. 

33.- Arduizn \'aldemar, Virgilio. "Lcgislaci6n Cinematográfica 
Mexicana", México, Editorial Filmoteca de la UNAM, Prime 
ra Edici6n, 1984. -

34. - Moreno, Daniel. "Democracia Burguesa r Democracia Socia
l is ta". México, Fcderaci6n Editorial Hexicana, S.A. de -
C.V. Segunda Edici6n, 1983. 

35.- 1\ilbur Shramm. "La ciencia <le la comunicaci6n humana''. -
Editorial Grijalbo, Primera Edici6n, ~!6xico 1982. 

36.- Granados Chapa, ~ligue! Angel. "Comunicación r PolÍtica 11
• 

~l6xico, EJicioncs Océano, S.A. Primera Edición, 1986. 

37.- Althusser, Louis. "La filosofía como arma de la rcvolu-
ci6n". México. Editorial Cuatro cuadernos de pasado y -
presente. 12a. Edici6n, 1982. 

38.- "Luz Pdblicn" ~o. l. Febrero lo. al IS de 1982. )léxico. 



L E G r s L A e r o N E s 
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